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POR CUAN'

UE

LEY N? 17®8

lili

pl.rius a que se hacen referencia en’el artículo
■ 39, serán sometidos a su aprobación.
í Art. 59 _ Los anteproyectos preparados por 
. 4 Los Constructores, al ser sometidos a aproba 
| cien, deberán venir acampañados de una memo 
1

SENADO Y La Dsl díPuíAuOí>
LA PHOVINCLt DE SALTA- SANCIONAN ’
í EJERZA DE j

-ía descriptiva del edificio proyectado. 
Art. 6? — La fachada de los edificios 

netamente colonial en todas sus lineas.
será

ció, el mismo será elevado a la Honorable Jun 
ta de Administración de; la Caja de Jubilaciones 
y Pensión*  
tivo para 
medio de , 
nico y Administrativo.

íes de la Provincia y al Poden Ejecu 
su reconocimiento y aprobación por 
la Comisión de Asesoramiento Téc-

COMISION DE ASESORAMIENTO TECNICO
Y ADMINISTRATIVO

LEY
Artículo 1:.. — Ratíficanse los decretos números’ 

; 7125*53  y 8599J54, que a continuación se transcri;
ben, que aprueban el convenio suscrito entre la-
.Caja de -jubilaciones y Pensiones de la Provin

"cia y” la empresa constructora Francisco Stekar (g-’ada por dos representantes de ia caja de Jubi 
”• y Compañía, S. R. L. Comercial é Industrial,*  ~ "

sóbre construcción de edificios para la institu
ción nombrada en primer término.

Art 79 — Créase .una Comisión de asesora 
miento Técnico y Administrativo que estará inte

: DECRETO N? 7125|53

El Gobernado. de la Provincia
DECRETA;

A-rt. 19 — Apruébase, ad-referendum de las 
■Honorables Cámaras Legislativas, el siguiente 
cónVenio suscrito entre la Caja de Jubilaciones 

' y Pensiones de la Provincia de Salta y la em 
presa constructora Francisco Stekar y Compa
ñía, S. R. L. Comercial é Industrial y que a la 
letra dice:

laciones y Pensiones de la Provincia y dos repre 
sentantes del Poder Ejecutivo, uno de los cuales, 
de cada parte, deberá ser técnico en construc
ciones y el otro Administrativo.

Los miembros de esta Comisión de Asesora 
miento deberán ser designados por la Honora 
ble Junta de Administración de la Caja de Ju 
□ilaciones y Pensiones y por el Poder Ejecuti 
vo. respectivamente.

Art. 1-5*
Constructores’
te o en plazos menores ¡ cuando la Comisión de 
Asesoramiento Técnico y Administrativo Ib con 
sidere conveniente.

— Los trabajos ejecutados por- “Los 
serán certificados mensualmen

Art. 16
el sistema de medición de lo hecho y liquidación 
de ello proporcional al costo calculado.

— La certificación, se realizará por

Art., 17.
Jubilacio] íes y Pensionés de la Provincia abo 
nará el 
do y el

— De cada certificado la Caja de

cincuenta por ciento (50%) al conta 
resto será certificado por separado.

Art. 8? — La Comisión que se crea por el ar' 
ticulo anterior gozará de amplias facultades 
para resolver cualquier inconveniente que se 
planteare antes de la ejecución de los traba
jos o en curso de los mismos, y la solución a 
que se llegue con la empresa constructora tie 
ne el carácter obligatorio, sin perjuicio, en lo 
que se .refiere la comisión, de dar oportunamen 
te cuenta de lo resuelto, si a juicio de la mis 
ma asi lo creyera conveniente, a la Honorable’ 
Junta Administradora de la Caja de Jubilacio { 
nes y Pensiones y al Poder Ejecutivo de la Pro 
vincia.

■ Art. 9? — Los planos y memorias descripti-

Art. 18 
meten a 
tentes entre 
y pagadc 
nes y pe

Art. 19

la
“Los Constructores” se compro 
finánciacióñ de la diferencia exis 
el costo y el importe liquidado 
contado pbr la Caja de Jubilacioal

nsiones de la Provincia.
, — Quedan facultados “Los Constate

tores” para la negociación de los certificados . 
de diferencia que se les extendiere.

En la cudad de Salta, capital de la provin
cía del mismo nombre, República Argentina,.

■ a’ los veinticuatro días del mes de setiembre, 
del año mil novecientos cincuenta y tres, entre 
la empresa constructora Francisco Stekar y 
Compañía S. R. L. Comercial é Industrial, con 
escritorios en la calle Belgrano número 541 de 
esta ciudad,, representada en este acto por el 
socio gerente señor Francisco Stekar (hijo) y ; vas a que se hace referencia en los artículos< 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro 3*  y 59 deben ser sometidos a la aprobación -de 
viñeiá representada por el señor Presidente la comisión para que estos tengan validez legal, 
doctor Miguel Angel Arias Figueroa, se acuer 
da celebrar el siguiente

Art, 20. — No se reconocerán intereses’ por 
mora en 
renciá que se extiendan ni por ningún otro 
concepto , '.

el pago de los certificados de dife’

CONVENIO

quedando a su vez obligada la 
pedirse en un plazo no mayor 

partir desde la presentación 
la empresa constructora.

a
a

comisión a ex 
quince días 
los mismos

de
de

19 — La empresa constructora Francisco Ste 
kar y Compañía S.R.L. Comercial é Industrial 
que en adelante se denominarán “Los Cons
tructores/’, se comprometen a la construcción 
de tres edificios para Ja Caja de Jubilaciones 
y Pensiones de la Provincia.

29 — Los edificios de referencia serán ubi 
cados én los siguientés solares:.
a) En la calle Eva Perón número 525, destina 

do a oficinas y Tenta;
b) ' En las calles España y Belgrano, que cons

tará de locales para negocios y Departamen 
tos;

c) En la calle España número 750, destinado 
para negocios y departamentos.

30 — Corre por cuenta ■ dé “Los Constructo
res” la confección de los planos de planta, pía 
nos de fachada principal y laterales, planos de 
cortes, una vista de perspectiva del edificio to 
mada aisladamente y teniendo como punto de 
vista uno interior a la plaza 9 de julio, planos 
de. instalaciones sanitarias y eléctricas, cálculo 
de hormigón armado, planos de detalle y to 
dó otro plano que fuera necesario para com

^plementar la documentación básica, respectiva.
Art. 49 — Antes de poner en aplicación’ los

Art. 10. — La certificación
realizados, las condiciones y montos de los mis 
mos, serán determinados y firmados por la co 
misión,

de los trabajos

por lo menos por tres miembros.

COSTO T FINANCIACION

Art. 2L. 
la venta

i horizontal
ja de Jubilaciones y Pensiones de la. Provincia 
ietermir

; SGramiexito de la Comisión Técnica y Adminis 
trativa. Esa autorización puede ser exigida por

. la empresa constructora a partir de los noventa 

. días de :

. deberán
rio' Naco
men leg¡

? para tá 1
» tiendo Otro compromiso de parte de la Caja

11 — El costo de los edificios a cons- 
se determinará una vez que se encuen

— Se encarga a “Los Constructores’5 
de los departamentos en propiedad 
al precio y condiciones que la Ca

aran oportunamente mediante el-.ase

comenzada la obra. “Los Constructores” 
ser los gestores ante el Banco Hipoteca 
onal mediante las Condiciones y régi 
al que la misma institución acuerda 
es créditos y su otorgamiento, no exis

Art. 
truirse 
tren terminados los planos que componen la 
documentación básica de ccada uno, no pudien 
do invertirse - un monto superir a los treinta 
millones de pesos ($ 30.000.000.—)

Art. 12. — La construcción de los mismos_.se 
efectúa por el sistema de ajuste alzado, es. de 
cir, determinando el costo de los edificios a 
construirse, el mismo será respetado en todas 
sus partes, no reconociéndose diferencias por 
los mayores costos en los materiales o en la' 
mano de obra.

Art. 13. — La determinación y costo calcu 
lado para cada edificio se hará en forma anal! 
tica, acompañándose a ella un cómputo métri 
co, pliego de - especificaciones técnicas y presu 
puesto. ‘ "

Art. 14. — Conocido el costo de cada edifi

de Jubi 
las pro£ 
Ello! no 
tratar ctro sistema de realización, siempre que 
se sujete a condiciones y precios qué imponga 
la (paja 
gimen de propiedad horizontal.

Att. 22. — 
comisión del diez por ciento (10%) sobre, el pre 
ció Ilíquido obtenido por la venta de cada uno 
de jos 
a su ca 
gastos 
zación 
te fin.

Art. 
los dep i 
forjará 
da ¡a la orden de la Comisión de Asesoramien 
to Técnico y Administrativo, que se destinará, 
al pa,go 
vari el ;
lado er

aciones y Pensiones para la venta de 
iedades a que se refiere este convenio, 
obsta para que la empresa pueda con

de Jubilaciones y Pensiones por el re

‘Los Constructores'’ tendrán .una

departamentos, siendo por -su cuenta y 
rgo las gestiones y ventas, asi como los 
le tal realización, propaganda, organi 
de venta, etc. que se efectuacen con es

23. — Con el producido de la venta 
artamentos en propiedad horizontal 

un fondo especial, en cuenta separa

de
se

de los certificados pendientes o a ele 
porcentaje de pago al contado estipu 

. el artículo 18, siempre que la Comi-

mismos_.se
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"siónde Asesoramiento asi lo resolviera. Én ese 
caso, este mayor por ciento no será, nunca su
perior al noventa por ciento (90%) debiendo 
se retener siempre el diez por ciento (10%) 
en concepto de garantía.

-’• Art. 24. — En virtud de lo dispuesto. por la 
cláusula anterior, no se determina el plazo 
para pago, por parte de la Caja de Jubilacio- 

r nesy Pensiones de la Provincia, del excedente 
á~ que se obliga a certificar según el .artículo 
18. ?
; Queda supeditada la- exigibilidad de parte de 
.la -empresa, con .los fondos de la cuenta espe- 

■ .vCiaif solamente en el caso que la misma, cum
pliendo totalmente con las cláusulas de este con 
venio, estuviera en el carácter de acreedora y 
con el fin de retirar su poder o del descontan 
te de certificados por el excedente dél cincuen 

’■ ta pór ciento (50%) referido.
Art. 25. — La certificación también será obli 

gatoria para la Comisión de Asesoramiento has 
.ta el cincuenta por ciento (50%) de los mate 
ríales que se encuentren acopiados en las obras 

' o -,depósitos que indique la comisión, requiriendo 
para la certificación la presentación, por par 
te de la empresa, de. las facturas de compra. 

.'Esos' certificados serán abonados en un cin
cuenta por ciento (50%).

CONSIDERACIONES GENERALES

Art. 26. —.En ningún caso la Caja de Jubi 
iaciones y Pensiones de la Provincia se .obliga 
a vender a “Los Constructores” los departa- 

v mentos horizontales que la misma considere re 
seryados para renta siempre que esa reserva no 
exceda dei. veinte, por ciento (20%) de los que 
deben construirse.

Art. 27. — Al término de la obra contrata 
da y efectuada la liquidación que importa la 
misma, si resultara acreedora la constructora 
y se- liubieian realizado las propiedades desti 
nadas a la venta, y no existieran fondos de re 
serva en cuenta especial, conforme con el artí 
culo -24/ ésta deberá, cobrar sobre el saldo ro /] -saltante mediante la renta disponible de la Ca 
ja de Jubilaciones y Pensiones proveniente de 
■li.s edificios entregados, sin que ello importe 
el abono de intereses ni fijación de otros pía 
zos sobre los que en ese momento pudiera con 
venir la empresa ech la intervención de le Co 
-misión Administradora. Para la financiación de 
las obras de este contrato el aporte de la Ca
ía de Jubilaciones y Pensiones solamente lo 
sera hasta ur. monto no superior de seis millo 
nes .de pesos moneda nacional ($ 6.006.000.— 
m¡n)..

28. — Corre por cuenta de “Los Constructo
res’! la,provisión de la totalidad de los materia 
les, equipos y mano de obra.

- 29 — Los trabajosJ serán iniciados dentro
dé los siguientes plazos: el edifico con frente 
a la' calle Eva Perón, dentro del mes de oc - 
.tubre; el edifico ubicado en la calle España 
y Belgrano- en el mes de noviembre y . el edif’

. cío de lá calle España 750, en el mes de diciem 
1 \ kre.
\ 30- — Los tres edificios deberán trabajarse 
\ conjunto y deberán ser terminados el pri

■ Xa los dieciocho meses de iniciado; el se 
.\a los veinticuatro meses y el tercero, a 

Xa y seis meses.
\ xüdos los plazos fijados para su ter

\js Constructores” se harán pasibles 
„ \del cinco por ciento (5%) sobre 

\bra no terminada, por cada

mes de demora en la terminación. i1 - í
32. — La recepción provisoria de la obra se 

’ realizará entre “Los Constructores” y la Comí ’ 
- misión de Asesoramiento Técnico y Administra 
I tiva, labrándose el acta respectiva.
1 33. — “Los Constructores” son responsables 
, por la mala ejecución de la mano de obra, ma 
la interpretación de los planos respectivos de- 

(ficiencias de los materiales empleados en los 
‘ trabajos -que ejecuten y en ningún caso por da 
. ños ocasionados por factores extraordinarios.

34. — “Los Constructores”, se obligan a ase 
gurar su personal en el instituto Provincial de 
Seguros.

35. — “Los Constructores” se obligan al cum 
plimiento de todas las leyes sociales en vigor 
o las que se aplicaren con posterioridad, sien 
do los únicos responsables por infracciones a 
las mismas.
- 36. — Todas las relaciones entre las partes 
se regirán por la ley de obras públicas de la 
Provincia, con excepción de las disposiciones 
que estuvieren'en contraposición con las cláusu 
las del presente convenio.

37. — El presente- convenio se firma en un 
original y cuatro copias a aprobación de la Ho 
ñor able Junta de Administración de- la Cajú 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
posterior aprobación del Poder Ejecutvo y ad 
referendum de la Honorable Legislatura de la ■ 
Provincia”. ‘

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, etc.

RICARDO X^DURAND 
r|jp Nicolás V- Gimena.

DECRETO N? 65$9|54

E) Gob. mador de la Provincia
!) E C R E T A ■

Artículo 1? — Apruébanse ad referendum de 
las Honorables Cámaras Legislaturas, las si
guientes reformas hechas al convenio celebrada 
entre lo, Caja de Jubilaciones y Pensiones de 1e 
provincia de Salta y la firma Francisco Steka? 
y.Compañía S.R.L. Comercial é Industrial, en 
fecha 24 de setiembre de 1953, ratificado por 
decreto número 7125 del 5 de octubre de 1953 
que dice:

“Entre la Caja de Jubilaciones y Pensione! 
de la Provincia en adelante “La Caja” repre 
sentada -en este acto por su presidente, doc
tor Miguel Angel Arias Figueroa, y la Empresa 
constructora Francisco Stekar y Compañía S.R 
L. Comercial é Industrial, en adelante “La Ern 
presa” representada por el señor Francisco Ste 
kar (hijo) cuya personería tiene acreditada me 
diante contrato social formalizado por escritura 
número cincuenta y seis de la ciudad de Cruz 
del Eje, departamento 'del mismo nombre de 
la provincia de Córdoba, República Argentina 
con fecha quince de agosto de mil novecientos 
cincuenta,. Año del Libertador General San Mar 
tin, el que se encuentra inscripto en el registro 
Público de Comercio de esta Provincia de Sal. 
ta. al folio 437|38, asiento número dos mil seis 
cientos noventa y tres del Libro número vein 
ticinco de Contratos Sociales, con fecha vein 
tinueve de mayo de mil novecientos cincuenta 
y tres, el que transcripto textualmente hasta 
su "artículo sexto dice lo siguiente:

“PRIMER TESTIMONIO. ■— Escritura núme 
ro cincuenta y seis. — En la ciudad de Cruz del 
Eje, pedania y departamento _ del mismo nom-|

bre de lá Provincia de Córdoba, República Ai? 
gentina, a quince dias del mes de agosto del 
Año del. Libertador General San Martín, mil 
novecientos cincuenta, ante mi, escribana pú
blica nacional, titular del registro número tres 
cientos ocho, y testigos que suscriben, compa 
.recen los señores don Francisco Stekar, que 
firma “F. Stekar”? italiano, de cuarenta y 
ocho años de edad, casado en primeras nupcias 
con doña Josefa Karara; don Francisco Ste
kar (hijo) que firma F. Stekar (h)” argenti 
no de veintidós años de edad, soltero, matrí
cula individual número cuatro millones cua
trocientos ochenta mil quinientos veintitrés, y 
don Ladislao Oscar Stekar; que firma "“Stekar” 
argentino de veinte años de edad, soltero, ma 
tríenla individual número cuatro millones cua 
trocientos noventa y cuatro mil ochocientos

ochenta y cuatro, siendo el segundo vecino de 
esta ciudad y los otros de la ciudad de Buenos 
Aires, accidentalmente en esta ciudad, Hábiles 
para este otorgamiento y de mi conocimiento 
doy fé. — Y el señor Francisco Stekar dice: 
Que autoriza a su hijo legítimo don Ladislao 
Oscar Stekar para ejercer libremente el comer 
cío emancipándolo de la patria potestad a que 
estaba sometido de su minoría de edad, ma 
nifestando su voluntad de que este acto se 
anote en el Registro Público de Comercio.— 
Y los- señores Francisco Stekar, Francisco Ste 
kar (hijo) y Ladislao Oscar Stekar dicen: Que 
han resuelto formalizar una sociedad comercial 
é industriar de responsabilidad limitada, la que 
dejan constituida por este acto, bajo las bases 
y condiciones siguientes.

PRIMERO: La sociedad se denominará “Fran 
cisco Stekar y Compañía, S.R.L. Comercial 6 
Industrial” y bajo ese rubro girará rigiéndose 
por las disposiciones de la ley nacional núme 
re once mil seiscientos cuarenta y cinco y por 
las cláusulas de este contrato.

SEGUNDO: La sociedad que por este a^to 
constituyen los comparecientes tendrá su domi 
cilio legal y asiento principal de sus negocios 
en la ciudad de Buenos Aires, calle Ramón L. 
Falcón número seis mil trescientos setenta y 
un.*.  y su asiento secundario, fábricas y talle 
res en la ciudad de Cruz del Eje, calle Aíslo a 
numere cinco, pudiendo establecer sucursales " 
en cualquier punto de la república y nombrar 
agentes y representantes.

TERCERO: La sociedad tendrá por objeto 
principal la explotación del ramo de construccio 
nes en general, proyectos, refec.-ñ mes, pav-imen 
tcciones, obras hidráulicas - sean públicas o’pri 
vadas. por cuenta propia o de terceros, o fi
nanciando las obras que contraten, o todo cuan 
to se relacione con estas' actividades, como la 
compraventa - de cualquier clase de bienes mué 
bles o inmuebles é igualmente la’ explotación 
del ramo de-carpintería mecánica- asi como la 
compraventa, importación y exportación de arti 
culos comprendidos en esta industria, materiales 
maquinarias, útiles, herramientas é implementos 
de toda clase, y demás operaciones comer— 
cíales, industriales y financieras sin limitación 
alguna.

CUARTO: El capital social, que podrá ser a’h 
pliaáo de común acuerdo entre ios socios, as 
cien de a la suma de cuatrocientos mil pesos 
nacionales ($ 400.000.— mjn., dividido en cu’a 
trecientas cuotas de mil pesos nacionales ($ 
1.000 — m|n.) cada una, y es aportada en la
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de la sociedad, sean nacionales 
municipales,, en el país .. o en el • 

total trescientos cuarenta y dos mil pesos nació’ pra, permuta, cesión, dación en pago; donación! extranjero y ofrecer para. ello..las,condiciones 
iiálés; treinta y ocho cuotas por el señor Fran*  adjudicación, división o disolución de condomi ! que fuera menester; designar los•

siguienté forma: trescientas cuarenta’.y dos . cuo' hipotecarios y demás títulos cotizables, merca sen al objeto 
tas por el señor Francisco Stekar o sean un derlas u otros valores y efectos, sea por com ^provinciales o

ciscó Stekar (hijo) o sean treinta y ocho mili 
pesos nacionales, y veinte cuotas por el señor 
Ladislao Oscar Stekar, o sean veinte mil pe
sos nacionales. — Este capital lo aportan é in 
tengran totalmente los socios en la siguiente for 
ma: Trescientos cincuenta y seis mil pesos na 
clónales en maquinarias, vehículos, muebles úti 
les, herramientas, y materiales de 
cuyo detalle de valor, cantidad y 
tan en el inventario y balance que 
suscripto de conformidad por los 

precios, forma de pago al contado o a plazo

con garantías reales o personales de cada ope. 
ración y satisfacer o recibir su importe y to
mar o dar posesión de las cosas materia del- ac 
to o de la convención, dar. o tomar en arren™ 
demiento o subarriendo bienes muebles- ó inmue 
bies, con o sin contrato, ajustando en cada ca 
so los precios, plazos y condiciones de la lo 
cación o sublocación, constituir, aceptar o reco 
nocer hipotecas, prendas "comerciales, civiles 
agrarias o industriales, servidumbres y demás 
derechos leales, pudiendo cancelarlos, dividirlos, 
transferirlos o prorrogarlos total o parcialmen 
te; hacer remisión o quitas de q deudas, acep
tar o dar tranzas relacionadas con el giro ñor 
mal de los negocios, sociales, tomar en préste 
mo dinero, cédulas, bonos u otros valores co-

construcción 
especie cons 
debidamente 
socios y que

corre por separado, se agrega a -la presente; y 
cuarenta y cuatro mil pesos nacionales en dos 
inmuebles que al final de la escritura se des
linda, siendo uno de ellos de propiedad del Se 
ñor Francisco Stekar, y el otro del señor Frar 
cisco Stekar (hijo) que transfieren a la socie 
dad, a los qTue por. ubicación valor y utilidad 
que' prestan se le asigna el de común acuerdo 
un valor de veintiséis mil pesos nacionales al 
del primero y dieciocho mil pesos nacionales 
al" del segundo*  formando los cuatrocientos mil 
pesos nacionales que constituyen el capital so 
cial: — Cada socio realiza su aporte con la su 
ma equivalente a la adjudicación de su parte 
en la sociedad.

tizables de los Bancos de la Nación Argentina, 
de las provincias, Hipotecario Nacional y de
más Bancos Nacionales, provinciales ■ o particu 
lares establecidos o que sé establezcan en el f¡u 
turo en la república; o de sociedades, de confor 
midad con sus leyes orgánicas y reglamentos, 

,ro de enero del corriente año a cuya fecha ■ con 0 sm garantías reales o personales y .sin 
se retrotraen los efectos legales del presente con ( garantías reales o personales, y sin limitación 
trato aprobando, aceptando y ratificando todos ’ óe tiempo ni de cantidad, depositar en los ban 
los--actos- realizados desde entonces. — Dicho-cos 0 en poder de otras entidades jurídicas o

QUINTO: La sociedad se constituye por el 
término de cinco años a contar desde el prime

término. se considerará automáticamente pro 
rrogado sin necesidad de ninguna declaración y 
asi sucesivamente por periodos iguales, sí nín 
guno de los socios manifestara la voluntad de 
disolverla, en cuyo caso deberá comunicarlo 
a los otros socios con noventa dias de anticipa 
clon a la expiración de cada periodo y median 
te telegrama colacionado.

comerciales o de particulares dinero o valores 
de cualquier especie, en cuenta corriente o 
apremio y extraer total o parcialmente los de 
pósitos constituido- o nombre de la sociedad

viviendas, 
realizar toda clase de operaciones, con los ban’ 
eos y demás instituciones de créditos oficiales 
o particulares que tengan por objeto librar ad 
cjuírir, aceptar, 'descontar, endosar, enajenar, _ 
ceder y negociar de cualquier otro modo en di
chas instituciones, bolsas o en plaza o cualquier 
persona, compañía o entidad pública o privada 
letras de cambio, giros, cheques, títulos de ren
tes, cédulas o bonos hipotecarios y demás do
cumentos de crédito público o privado o pape 
les comerciales, interviniendo como aceptante, 
girante, endosante, avalista o en cualquier otro 

. carácter y girar en descubierto hasta la can 
I tidad autorizada, dar en caución títulos, accio 
¡ nes u otros efectos, abrir o clausurar cuentas 

último el uso de la firma social ampliamente * corrientes, percibir sumas de dinero o valores;
- y sin limitación alguna. — Dichos gerentes re • otorgar recibos y cartas de pago y renovar, 

presentarán a la sociedad indistintamente en amortizar o cancelar letras de cambio u otres*  
todas las operaciones civiles, comerciales, in-, papeles de negocios, gestionar ante las autori- 
dustrialeSj, financieras o de cualquier otra na
turaleza que interesen a la misma, no pudien 
do comprometerla en asuntos particulares, ni 
en garantías para terceros ni en negocios

SEXTO: La dirección, representación y admi 
ñistración de la Sociedad estará a cargo de los 

‘ socios señores Francisco Stekar y Francisco Ste 
’ kar (hijo! que en el carácter de gerentes, po 

drán actuar conjunta, separada o alternativa 
mente, y tendrán indistintamente el uso de la 
firma social, con la única limitación para el 
señor Francisco Stekar (hijo) de que requerirá 
la firma del señor Francisco Stekar para adqui 
rir y enajenar bienes inmuebles, teniendo este

sus dependencias y reparticiones públicas en 
general, ministerios, secretarías, etc. toda clase 
de asuntos de su competencia; intervenir en 
defensa de los intereses sociales en toda clase 
de juicios que deban sustanciarse ante los jue 
ces o tribunales de la Nación y de las provin
cias, de cualquier fuero o jurisdicción, ejercí 
tando las acciones pertinentes como actora o de 

vxmxx j o, mandada o en cualquier otro carácter, con todas
ciedad por cualquier concepto y título, adquirir las facultades necesarias, inclusive las que se 
el dominio, condominio, usufruto o la nuda requieran .por las leyes ' 

■propiedad de toda clase de bienes inmuebles, ’ diendo otorgar poderes 
-sean urbanos y rurales, muebles y semovientes para pleitos revocables, 
créditos, derechos, acciones, cédulas a bonos públicas o privadas de

"extraños al interes social, comprendiendo el man 
" dató para administrar además, de.los negocios 
^ordinarios de la sociedad con todas sus conse 
•Guencias, los siguientes: dirigir y administrar 
la sociedad sin limitación alguna; cobrar y per 
cibir créditos activos y cuanto se adeude a lá so 

empleados
nveniente para el desenvolmien- nío o por cualquier otro título oneroso y lucra 1 que juzgue*  c.c

tivo y enajenar los bienes de la misma natura to del giro social; fijar remuneraciones, y las 
loza que forman el patrimonio, "con facultad pa- habilitaciones:
ra pactar en cada caso la adquisición o ena-

y gratificaciones... que resolvieran 
acordar; solicitar el registro de documentos y de 

jenación las modalidades, condiciones, cláusulas los actos su jé
vaciones y transferencias, formular protestos y

os a esta . formalidad - y sus reno 

?ticar o aprobar inventarios, ava- protestas, prá
,lúos y pericias,celebrar todosTos contratos públi 
eos y privados 
.puten necésar 
tiobjeto:social 
tificar, confir 
los actos jurí 

_.gar y firmar 
escrituras públicas que fueran indispensables pá 
ra ejecutar l)s actos y contratos enumerados, 
-que son meramente enunciativos y no limitati 
vos 
tes locales.
ra el mejor
normal desenvolvimiento dé la sociedad, quie 
nes emplearán la razón social sequida de su 
firma individual respectiva;: y entre las citadas 
portes, se conviene en formalizar el siguiente 
contrato;

> y ejecutar todos los actos que se re 
? .os y convenientes para cumplir el 
, y modificar, rescindir, rectificar .ra 
mar, aclarar, renovar o extinguir 
Ticos o contratos celebrados; otor 
’ los instrumentos privados y las

entendiéndose que se confiere a los geren 
todas las facultades, necesarias pa 
desempeño de sus funciones y el

‘La Empresa” toma a su cargo laArt. 1? — 
construcíón qle un edifico ubicado en el solar al 
cual correspi 
tastral, y de 
ción, sección 
tro 5018.

conde la siguiente nomenclatura ca 
propiedad de “La Caja” circuncrip.
D. manzana 5 parcela 23, catas

Sobre la parcela individualizada en

para oficinas de “La Caja” loca

Art." 2? —
el artículo Anterior, se construirá un edificio 
con locales 
les para neg icios oficinas y departamentos para

■ La obra se contrata por ajuste al- 
costo total no. podrá exeder de la 

•ilíones de-pesos ($ 8.000.000. -)

Art. 3^ — 
zado y su ( 
suma dp c el 
Una vez determinado.- por la Oficina Técnica 
los costos reale: 
das sus pai 
por mayores costos de
mano o las 
ción de. ley 
incidieren en los referidos costos. Toda -dife
rencia, que í 
Empresa”.

Art 4° —
a)

ellos serán respetados en to 
tes no reconociéndose diferencias 

loé- materiales, obra de 
que pudieren resultar por la aplica
es iiacionales o provinciales y que

'í

ie produjera quedará a cargo de ”La

Correspuv.de a “La Empresa

planta, fachada principal y latera

tomada aisladamente, plano de ins 
es sanitarias y eléctricas, cálculo

dades nacionales, provinciales o municipales y

b)

c)

poderes especiales, pu- 
generales, especiales o 
concurrir a licitaciones 
toda Índole que intére-

técnico de “La Caja” por intermedio 
anismo técnico qué designe, juzgue

;ar una memoria descriptiva del edi 
Aoyectado.
lipar el costo de la obra a construir 
metiendo los respectivos cálculos a la 
nión de “La Caja” Tales cálculos "se 
en forina analítica,. acampañandose

5 un cómputo métrico, pliego de es

d)

Confeccionar a su exclusivo cargo los pía 
nos de

les, de cortes, una vista de perspectiva del 
edificio 
talacior
de ñon nigón armado y todo otro plano o 
estudio 
del org:
necesario para apreciar las modalidades y 
carácteristicas de la obra a emprender. 
Presen >i 
ficio p 
Det.ern 
ee, son 
aproba 
harán 
a ellos 
pecificucioiles técnicas y presupuestó.*  
Provee r la totalidad-de los materiales, eqw 

pos y c bras de mano que fueren necesarios 
para la realización de la obra. Los materia

Correspuv.de
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les o usarse, antes de ser empleados, deben 
contar con la. aprobación de la Oficina Téc 
nica que' designe “la Caja”.

je) Actuar como agentes de venta,, por cuenta 
y orden de “La Caja’*’ para la enajenación 

mediante el sistema de propiedad horizon- 
.... .tal de aquella parte del edificio que “La

• . Caja” no. se reserve para venta. El ofrecí 
-.miento de venta en propiedad horizontal 
.'puede realizarse a partir de los noventa ‘ 
días de iniciada la obra, quedando enten 

: - ■ dido que*  “La Empresa” deberá ser gesto 
-ra ante'el Banco Hipotecario Nacional pa; 
’ -ra ' obtener los créditos correspondientes o 

contrata!*  cualquier otro sistema para facili: 
tar la venta de la unidad de vivienda en ‘ 

-la forma que se deja expresado. Por la • 
gestión que toma a su cargo “La Empresa”
■percibirá una comisión del diez (10%) sobre ‘ 

- ; :él precio liquido de venta de cada uno de' 
> '■ lós departamentos comisión que le será liquij. 

■; 'Tdada una vez que se haya dado' finiquito
- ■ a la operación de venta.
-.-i)’’-.Financiar la diferencia existente entre el

■ costo real de la obra y el importe que, con 
forme con el presente contrato, liquidará

* y pagará al contado “la Caja”.
gV-Cumplir'las leyes sociales en vigor y las 

"que se aplicaren con posterioridad, consti 
tuyendose en únicos responsables por las in 

fracciones a las mismas.
h). Dar término a la obra contratada dentro 

do los dieciocho meses a contar de la fecha 
...del presente contrato.

.El incumplimiento del plazo establecido
’ hará a “La Empresa” pasible de una mul

ta equivalente al cinco por ciento (5%) del
• .impórte de lo que aún reste por hacer en 

.. • .obras por cada treinta días de demora.

.. i) No suspender las obras por un término ma 
yor de treinta días. En caso de suspensión 
por un término mayor, la Caja podrá dar 
por rescindido el contrato, cualquiera sea 
el estado en‘ que la obra se encuentre.

j) Es responsable de-la mala ejecución de
■ -la' Obra, sea que la misma provenga de ma 
' ■' la interpretación de ios planos aprobados, 

deficiencia a de los materiales o cualquier ~ 
' otra causa, con excepción de la fuerza ma

yor ocasionada por la existencia de facto 
’’-res extraordinarios.
Art. 5^ — Corresponde a. “la Caja”..

a) ' Prestar aprobación, previo asesoramiento
técnico de la Oficina, que esta designe, a los. 
planos, cálculos cómputos métricos, tablas- 
de costo memorias descriptivas, etc. que 
presente “La Empresa” todas las cuales que 
dan de propiedad de “La Caja”.

b) - Certificar mensualmente, o en plazos me-
ñores cuándo asi lo considere conveniente:

• los trabajos ejecutados por “La Empresa” 
como asi también los, materiales que se en

. cuentren acopiados en obra o depositados 
en el lugar donde indique lá oficina Técni 

Ma, siempre que “la Empresa” presente pa' 
ra, su certificación las facturas de compra
• cuyo importe haya previamente abonado.

- • La certificación de la obra, se realizará por
’ el sistema de medición de lo hecho y li

quidación de ello en forma proporcional al 
costo calculado de cada Ítem.

c) Abonar al contado el cincuenta por ciento
(50%) de cada uno de los certificados que 
emita. - . .

d) Reservarse en propiedad aquellas partes

del edificio o construirse que considere pue 
de destinarlas para obtener rentas. Tal re 

serva no podrá exeder del veinte por ciento 
(20%) de los departameñtos a.construirse, 

e) Depositar en una cuánta especial los fon
dos provenientes de la enajenación en pro 
piedad horizontal de la unidad que constru 
ye y enajene. Dichos fondos serán afecta

dos al pago de los certificados pendientes 
hasta llegar al noventa por ciento (90%) 

’ del valor de los mismos. El diez por ciento 
(10%) restante quedará siempre como depó 
sito de garantía.

-Al término de la Obra contratada y efec 
tuada la liquidación de lo que importe la 
misma, si “La Empresa’” resultare acreedo 
ra, se hubieren enajenado todas las unida 
des destinadas a la venta y no existieran 

fondos de reserva en la cuenta especial de 
que hable el inciso anterior, “La Empresa”

cobrará el saldo resultante de la renta dis 0
ponióle de “La Caja”, y proveniente de 
los precios de locación de las partes de los 
edificos destinados a renta, sn que ello im 
porte el abono de intereses sobre las sumas 
que “La Caja” quedare adeudando.

f) Designar el organismo técnico que la aseso 
re en la realización de la obra:

Arr 6^ — -No correrá contra “La Caja” in 
teres alguno por mora en el pago de los certi 
ficados ni de las sumas que en definitiva que 
daré adeudando al término de la obra.

Art. 7^ — Cualquier cuestión técnica que se 
suGCtare con motivo del cumplimienfo del p?e 
sente contrato, será, sometido a la decisión de 
la Oficina Técnica que designe “La Caja”. .

Por cuestiones de otra1* Índole las partes 
convienen en someterse a la jurisdicción. de los 
tribunales ordinarios de la provincia, a cuyo 
efecto “La Empresa” constituye domicilio en es 
ta ciudad de Salta, calle ^elgrano número 541

Ait. 8? — Todo lo que no este expresamente 
previsto en este contrato será, regido por la 
Ley de obras Públicas de lá provincia en la 
forma en que se halle vigente al tiempo de 
escriturarse la cuestión. .

Art. ■ 99 — Queda rescindido por ambas par 
tes y por ello, sin valor alguno, el contrato que 
se había formalizado entre idénticos contratan 
tes con fecha veinticuatro de septiembre de 
mil novecientos cincuenta y tres.

Art. 109 — El presente convenio se firma en 
la cuidad de Salta a los veintiocho días del 
mes de diciembre del año mil-novecientos cin 
cuenta y tres, en un original y cuatro copias 
sujeto a la aprobación de la Honorable Junta 

de Administración de la Caja de Jubilaciones 
V Pensiones de la Provincia, posterior confor 
midad del Poder Ejecutivo-y ratificación de la 
Honorable Legislatura Provincial.’ Firmado: Mi 
guel Angel Arias Figueroa.— Presidente Ad~ 
ministrador — F. Stekar.”’ -

Art. 29 — Comuniqúese, etc.
I . ~ Y

RICARDO X DURAND
Floresafe Torres-

Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
Legislatura, de la Provincia de jgalta, a los do

ce días “del aneé de marzo del añó mil novecléri 
tos cincuenta y cuatro. -

JESUS MENDEZ 
Presidente 

ARMANDO FALCON 
Secretario

JAIME HERNAN FIGUEROA
Presidente

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Secretario

?OR TANlu. . • ' -

MINISTERIO DE ECONOMÍA, FINÁNtó Y’
OBRAS PUBLICAS .

Salta, abril 9 de. 1954 ’
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase 

comuniqúese, publíquese, insértese en el - Regis 
ir© Oficial y archívese» -

RICARDO X DURAND 1
Florentia Torres

Y, copia

Pedro Andrés Arrasa
i fo Despacho del M. de E. F. y O.

DECRETOS. DEL PODER
EJECUTIVO

BECHETO N? 9903—G
Salta¡ Abril 21. de 1954.- * ’
Expediente N9 5681J54.
VISTO la nota número 23—M—8 de fecha 

12 del mes en curso, elevada por la Dirección Ge
neral de Registro Civil de la Provincia; y aten 
to lo solicitado en la misma,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. 19 — Autorízase al señor JUAN EULO 
GIO FRANCO, para suscribir un acta de ma 
trimonio de un miembro de familia del Encar 
gado de la Oificna de Registro Civil, dé Poci 
tos (Dpto. San Martín), don ANDRES VACAr de 
conformidad a lo establecido por los artículos 
29 y 70 de la Ley 251 y Manual de Instruccio 
nes( respectivamente,

-,c' -- Comuniques©, publiques© íHsér- 
ss’e en el Registro Oficial y a. chívese.

RICARDO J, DURATW-
Jarge Aranda

Es copia •
R&rnón Figueroa

Jefe d© Despacho" de Gobierno, J. é I. Pública

DECRETO N9 99Ü4—G
Salta, Abril 21 de 1954.-
Expediente N9 5702|54.
VISTO la nota N9 1815 de fecha 9 del mes 

en curso, en la que la Secretaría Electoral co 
munica a este Gobierno que la H. Junta Elec 
toral Nacional de este Distrito ha resuelto se‘ 
realicen cambios de ubicación de mesas re.cep 
toras de votos; y atento lo dispuesto por decre 
to N9 9576.

El Gobernado! de la Provincia
D E C R E T A :

Art. 19-_ Modifícase parcialmente la ubica * 
ción de mesas resceptoras de votos para las elec 
clones generales a realizarse .el día domingo 25 
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d/T corriente mes, dada por decreto N? 957^, de 
fecha 29 de marzo ppdo., en la forma siguiente: 
Sección Electoral de Oran:
Circuito 21, mesas 11 y -13, masculinas^ del lo 
cal de la Administración de Aguas- de Oran 
al CQT.EGTO NACIONAL de esa ciudad;
Circuito 21, mesa 11, femenina, del local de la 
Administración ’ de Aguas de Oran, al del CO 
LEGIO NACIONAL de esa ciudad.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, ixiséite
; ei el Registro Oficial y archívese

RICARDO Jo DURAND 
Jorge Arando

Es copia;
Ramón Figmwa

jéis de De-spacho de Gobierna, Justicia é L Pública

DECRETO N? 99.95—G
Salta, abril 21 de 1954
Expediente N? 5684|54.
ATENTO lo solicitado por la Dirección de la 

Cárcel Penitenciaría, en nota de fecha 12 del 
mes en curso,

El Gobernador de la Provincia
. DECRETA:*

•Art. 19 — Nómbrase con anterioridad al día 
12 del actual ( Celador de la Guardia Interna- 
de la Cárcel Penitenciaría, al señor HUMBER 
-TO CEDOLINI (Matr. 2.592.921).

Á.-l — Ccmuniqae&s, •oubllquese, insértese 
?<. el Reg-sur O he’ ? archívese.

RICARDO 1 DURAND
Aranda

” - ■■'opía:
S' ¿msón Figiseroa

jefe de Despacho de Gobierno, ]. é I. Pública 

DECRETO N9 9906—G ’
Salta, abril 21 de 1954
Expediente N? 5689(54.
VISTO, las presentes actuaciones ’ seguidas a 

comerciantes de esta Provincia, en ^concepto de 
multas^ por infracción a las leyes nacionales 
números 12.830 y 12.983; y

CONSIDERANDO:

Que el producto de las referidas multas que 
asciende a la suma de $ 29.250 moneda nació 
nal, "Contralor de Precios y Abastecimientos lo 
ha depositadlo directamente a la orden de la 
Dirección General de Viviendas y Obras Públi 
cas, para cubrir gastos de suma urgencia y de 
imprescindible necesidad para el normal funcio 
namiento de dicha Dirección, sin heber ingre
sado a la cuenca “Multas Leyes Nacionales 
12.830 y 12.983 y Contravenciones Policiales o( 
Gobierno de la Provincia”;

Por ello, siendo necesario regularizar esta 
situación y atento lo informado por Contado, 
■ría General a fs. 33(34 de estos obrados,

obras en ejecución; debiendo Contaduría Gene 
ral de la Provincia confeccionar la nota de in 
greso respectiva a fin de emitir la orden de pa 
go peí tiente."

Ari. H — Comuniqúese, pubiíquOse, insérte-
- ’ e rC'.To Oficial y enchive

RICARDO J. DURAND
Jorge ‘ Arancia

’-b-...< t’. Hgueroa
eff< de Despacho de Gobiern'0, J. é l. Pública;

DECRETO N? 9907—G
Salta, abril 21 dé 1954
Expediente N? 5687(54.
'VISTO el presente ‘expediente en el que la

Sociedad Española de Socorros Mutuos , con se 
de en esta Ciudad, solicita aprobación de las 
reformas introducidas en los artículos 13, - 14; 
15, 19 y 54 inciso b), de sus estatutos sociales 
le conformidad a la copia del actá dé la asam 
blea General-Extraordinaria qúé ’ cofre agrega 
da a fs 1(8 dé estos obrados;' ' ' : ‘

Por c-Ilo,- y atento lo informado por Inspec 
ción de Sociedades Anónimas, ComercialéS 'y 
Civiles y lo' dictamináodó ' por^él "séñór“ Fiscal 
de Estado a fs~. 11 y 12‘ dé este "“expediente 
respectivamente, ’

El Gobernador de la Provincia
C CRETA;

Art. 19 Apruébanse las reformas .introdúl 
cidas en los artículos' 13, 14, í5)s 19 y 54 iiíciso 
b) de los estatutos sociales de la-SOCIEDAD 
ESPAÑOLA DE SOCORROS MUTUOS, concre 
tados en la nota de fs. 9(10 - de estas actuado 
nes. ' " -

Art.- 29" — Comuniqúese, publiques©, -asértese 
.t;3 el Registro Oficia1 y ’ archives©.

^RICARDO X.DURAND
’VJói’gé" Aranda'

f Es copia - .-n
Ramón Figueroa

(Ve? de Despacho 0 de Gobierne, J. é I. Pública

DECRETO N? 9908—G
Salta, Abril 21 de 1954.-
VISTO lo- solicitado por Jefatura' de Policía 

en nota 'de fecha 20‘del meé en cursó, r’

7 Goh. rrrndor de la Provincia 
/■ - C REIA:

.Art. I9 — Autorízase a JEFATURA DE PO 
LICIA para ' destacar a la Capital Federal, al 
Auxiliar 19 (Jefe de la Radio Policial) don 
CARLOS M. BENAVENTE, en misión dé sér 
vicio; y facultase a' la HABILITACION DE 
PAGOS de dicha' 'Repartición, a liquidarle cua 
tro dias y . medio '(4*1(2) ’'dé viaticó doble, con 
cargo a la partida correspondiente. ' ’ ”*

. '‘9 Comuniqúese, publiques’. insé¡;s^
- ----- Re-T^To Oficial v 'archívese.

cas,' señorita Diontía Vicenta Centeno Torres,
' I- -...a

E! Gobernador de la Provincia ’ 
-D.-E-b R E, T A .

Art. 1? — Autorizase a la Auxiliar 39 del Mi 
nisterio de Economía Finanzas y Obras .Públi 
cas, señorita DIONISIA VICENTA '"CENTENO 
TORRES,"’á trasladarse en * misi ón ^oficial^a 1» 
Capital Federal, T :- -

Art. 29’*—- Cbmifeíquese, publiques^, msérte- 
&n e’ Regisird Oficial- y -archívese

- «CARDO j; JSÍM&ND
I * ' Ftore^ín&<IlSt®i.

l<s copia. I í~ í--. . íjs-

'SaMlago Félix \fenso . Herraré
Oficial - Mayor 2 de Economía? F. Pública

DECRETO N? 9910—E
Salta, abril 21’ de 1954
Expediente' N9 6263|C|52.
VISTO este expediente en el que la señor*  

María Angélica Asan Arteagá de- Corrales; solí 
cita reajusté dé su jubilación^ téniendosei én 
cuenta la sobreajsignaeión gozada- dé-acuerdo 
a las disposiciones del Decreto’ N9-;13.271: y

CONSIDERANDO:
Que la H.. Junta de Administración de la Ca 

ja de Jubilaciones y Pensiones*  de la ’Provincia 
mediante resolución N9 5390 J— (Acta N9; 136) 
hace lugar a id solicitado por encontrarse-1*  
recurrente comprendida en "las; disposiciónés idt 
la Ley de la materia; — ’•■-* ’v -
• Por ello, ateneo a lo' dictaminado por el se 
ñóf Fiscal de-Estado a fSíGfé'-detestas actua- 

?éionég y eñ usó de la facultad;-conferida por el 
art: 46 de-la-Ley 774; r —

El’- Gobernador de ia Provincia 
D E C R-E T 'AT-

Art. 19 — Apruébase la resolución N? 5399- 
(Acta N9 136) de fecha 31 de marzo, del co 

mente año, dictada por la H. Junta dé_ Admí 
ñistración de”-la Oaja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia, - cuya parte dispositiva es 
Tabléce: r "

*' Art. 19 _ REAJUSTAR el. haber jubilatorio 
de la señora MARIA ANGELICA ASAN ARTEA 
GA CORRALES Mat. Ind. N9 9.460.789 eii la 
suma de i 686.48 (SEISCIENTOS OCHENTA 
Y SElS~PESqs CON CUARENTA Y OCHO

■ CENTAVOS MONEDA NACIONAL) a liquidarse 
-desde la fecha en que. dejó de préstar servi
cios, con mas los aumentos fijados por ley 954 

•y Decretos complementarios y sujeto a*  las* 1 dis 
posiciones-del artículo 93 párrafo 29 de la Ley 
1628. . . ‘ . 7*/  T'' ' "

Art. 29 — MANTENER lo dispuesto por reso 
lución N9 1351 J— (Acta N9 67) en cuanto * 
la forma de atenderse los cargos formulado*  
en la misma. ' ’ 3 —•

Art. 29 —- bomar.íquese, publíquese. insár^- 
’*»n  el Registro Oficial y archívese.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA: -

• Art. 1: — Apruébase- el procedimiento seguí 
do por. la JUNTA DE CONTRALOR DE PRE 
CIOS Y ABASTECIMIENTOS, consistente en 
ei ingreso directo de la suma de VEINTE Y 
NUEVE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PE 
SOS MONEDA NACIONAL ($ 29.250.— mone 
da nacional) a orden de la DIRECCION GE 
NERAL DE VIVIENDAS Y OBRAS PUBLICAS 
DE LA PROVINCIA, para su inversión en las

_ RICARDO J. DURAND 
Jorge AraSda ’ *'

* -~ s ''ocia " i-'”- - ■

Figueroa
‘Y? de Despacho de Gobierno, J. él. Pública

DECBETO N9 9909—E ,
Salta, abril 21 de 1954
SIENDO necesario el traslado a la Capital 

Federal, én misión oficial, de la empleada del 
Ministerio de Economía, Finanzas y Obras Públi

• ‘ . RICARDO X DURAND
l -- ....ElQKeMinTorres

Es copia; J . , T
Santiago*  Félix Afesis© Herrero

OTaiar; 3-^ -tifaí y- ‘r

DECRETO NP 9911—E . • ¡
A Salta' abril 21 de 1954

Expediente N9 1117|A¡54
- -yiS'PO este expediente en el que el Agenté 
de 'la Poli-cid de- la Capital,' don..JOSE -GRES
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PIN ARECO, solicita el beneficio dé una jü 
bilaclón ordinaria anticipada, de conformidad 
a las disposiciones dei artículo 37 de la Ley 
774 reformada por Ley 1341; y

Ax:._ 29 — publiques^, insérte
■’ e;i el Registro úíiciql y archívese.

RICARDO X PURANB
Florenlm torres

’ CONSIDERANDO:

Que la-II. Junta de Adminstración de la Caja 
de Dubilacicnes y Pensiones de la Provincia, 
meditóte resolución N*  54G8—J (Acta N9 136) 
hace . lugar a lo solicitado por el recurrente 
por encontrarse ccmiprenoido en las dísposicio 
nes de la-.Ley . de '.a materia; 1

Es-copia*:.
Féhx Al^mso Herrero

Oficia! M-ayor de Economía, F. y- O. Públicas

DECRETO N9 9912—E —* 
Salta, Abril 21 de 1954.- " 
Expediente N9 1058|A|954.-

VISTO este expediente por el que Administra 
ción de Vialidad de Salta eleva a consideración 
y aprobación del Poder Ejecutivo le Resolución 
N9 14.377, dictada por el H. Consejo de la mis
ma en fecha 24 de marzo del corriente año;- 
'Por ello,

El Gob -.mador de la Provincia 
DECRETA:

ARTICULO 19 — Apruébase la Resolución N? 
11.377, dictada por el H. Consejo de Administra 

.año en curso dictada por ¿a xi. jauta v.c clon de Vialidad de Salta en fecha 24 de marzo 
’ mmistraeicii de la Caja de Jubilaciones y Peni del corriente año, cuya parte dispositiva esta

ciones de la Provincia cuya parte .'dispositiva blece: . .
. establece | “1<? — Otorgar, ad-referendum del Poder Eje-

“cutivo, al señor Donato Villa, permiso por dos 
“(2,? años, dé acuerdo con lo dispuesto por de- 
“creto N? 436ñ|53, para realizar servicios públi
cos de transportes de pasajeros y encomiendas 
’eo. automotor, entre la ciudad de Salta y el 

pueblo de General Güemes,. pasando por Vaque 
“ros, La Calderilla, Desmonte, Betania y Cam 
“po Santo.
“Desestimar la propuesta presentada por los se 

'"r-s A. Fernandez y H. Iñiguez, por encontrar 
“se con inferioridad de condiciones a la del otro 
proponente.-
“39 — En caso de ser modificada la legislación 
“vigente en la materia, el permiso otorgado se 
“regirá, por el nuevo estatuto del transporte en 
“todas sus partes, 'incluso en las modificaciones 
“ de gravámenes y disposiciones de carácterF 
“contractual que se introdujeran, sin que pueda 
“la empresa permisionaria0 alegar derecho algu 
“no adquirido.-

DEÓRETO N? 9913—E. - •
SALTA, Abril 21 de 1954. - -
Expediente N° 1122]T|54. ‘

' .VISTO este.expedienta en.el que la Auxiliar 
69 de la Dirección General’ de Salubridad, se
ñora Modesta Arias de Tarifa, .solicita el bene
ficio de una jubilación por invalidez, de*  coa- 
.ermidad a las disposiciones -del artículo 36 
de la Ley 1628; y ‘ ,
CONSIDERANDO: '

ñor
nos 

' art

Por ello, atento a
Fiscal de EFtf.clG 
y en use de la 
46 de la Ley 774

lo dictaminado por el se 
de estas, actuacio 
conferida por el

a fs. 15 
facultad

E’ Gobernador de-la
D E C R E T A

Provincia

Art' I? — Apruébase la Eesojución N9 540£ 
í Acta Nr 126) de -fecha 31 de marzo de: 

en curso dictada vor la H. Junta de Ao.

ARTICULO i?.— Apruébase la Resolución n*
5408—J— (Acta n9,136) de fecha 31 de marzo 

■' del año en*  curso, dictada por la H. Junta de
Administración de la .Caja de Jubilaciones y

- Pensiones de la Provincia, cuya parte disposi-A 
ti va establece: - '

“Art. 19 — ACEPTAR que el señor JOSE CREE 
“PIN abone a esta Caja la suma de $ 1.304.76 
“■ m|n. (UN MIL TRESCIENTOS CUATRO PE— 
„SOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS— 
“MONEDA NACIONAL) en concepto de cargo 
Formulado por el Instituto de Previsión So— 
“cial. de. la * Provincia de Tucumán por diferen 
“alas del artículo 20 del Decreto Ley Nacional 
n9 9316J46,mediante el descuento mensual de! 
diez (1O %) por ciento sobre sús haberes ju 
“bila,torios,una vez acordado dicho beneficio.— 
[“‘Art. 29.— ACORDAR al Agente de la Poli
cía de ,1a Capiitaí, don JOSE CRESPIN ARECO 
Mat. Ind. n? 3.576.868, el beneficio de una- 
“jubilación ordinaria anticipada de conformidad

■ - - “a las .disposiciones del art. 37 de la ley 774. 
“reformada por Ley 1341, con la computación 
de servicios reconocidos y declarados - compu— 

-tablea de acuerdo ál Decreto Ley 9316|46,por 
el Instituto de Previsión Social de la Provin

- cia de Tucumán,con un haber básico mensual 
_ de A 176.73 m!n. (CIENTO SETENTA Y SEIS

PESOS CON SETENTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL) condicionado a liqui 
dar de desde la. fecha en que deje de prestar 
servicio con -más los aumentos fijados por Ley, 
954 y Decretos Complementarios y sujeto a las, 
“disposiciones del artículo 93 párrafo 29 de la 
“Ley 1628.-
“Art. 39 — MANTENAR lo dispuesto por Reso 
“lucíón N9 5407 — J —< (Acta N9 136) en cuanto 
“a la forma de atenderse los cargos formulados 
“en la misma.- |

“49 — En lo que respecta a material rodante, 
“horarios tarifas, seguros y demás aspectos de 
“la explotación, la empresa. deberá ajustarse 
“a lo ' que resuelva oportunamente la Adminis 
“tración de Vialidad de Salta,
“2o — La empresa recurrente no podrá realizar, 
“operación alguna que importe transferencia 

derechos si no ha estado en explotación 
“servicio durante un (1) año.- 
eí6<? La empresa recurrente deberá hacer
“tensivo el art. 309, del Pliego de Condiciones 
“Generales, para el personal docente que con 
“el fin de cumplir, con sus tareas deba despla 
“zarse entre los distintos puntos de la línea.

de 
de

ex

Que por resolución N? 5362 —J— (Acta N? 
136) la H. Junta de Administración de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia, hace lugar a lo solicitado por encontrarse 
comprendida la recurrente en las disposiciones 
de la Ley de la materia;

Por ello atento- a lo dictaminado a fs. 27 
de estas actuaciones por el señor Fisc'ál de 
¿stado y en uso de la facultad conferida por 
el artículo 53 de la Ley 1628;

El Oobeincidor de la Provincia
DECRETA;'

Art. 19 — Apruébase la Resolución N-? 5362
J— (Acta N° 136), dictada por la H. Junta 

de Administración de la Caja' de Jubilaciones 
y pensiones de la Provincia, con fecha 31 de 
marzo ppdo., cuya parte dispositiva establece 
Art. 19 — Acordar a la Auxiliar 6? de la Di
rección General de Salubridad de la Provincia, 
- ñora MODESTA ARIAS DE TARIFA, Mau 
Ind. N9 9.462.260, el beneficio de una jubila 

por invalidez, de conformidad a la,g dis- 
‘posiciones del artículo 36 inciso a) de la 
■Ley 1623, con un haber básico mensual de 
m$n. 1C2.50 (CIENTO SESENTA Y DOS PE 

“SOS CON CINCUENTA CENTAVOS MONE- 
TA NACIONAL), condicionado a liquidarse 
“desde 1.a fecha en que deje de presta

nr.Ti w?.s los aumentos fijados por
y

93
y Decretos complementarios, 
s ?is rosíciones del artículo

servi-
Ley 

sujeto 
párrafo

p&rAre. 29 — Mantener lo dispuesto 
“¿ión N9 5361 —J— (acta N9 136) 
“a la forma de atenderse los cargos 
“en la misma.

Art. 2$ — ComuMquese, publíquese, insér.te- 
ReaktTo Oficial y archívese

resolu- 
cúanto 

formulados

RICARDO X DURAND
Floresitín Torres

Santiago Félix Acornó 
Ofckí] Mayor de Economía

Herrero
F. y O Púbb'ca?

“Árt. 49 — PREVIO a la liquidación del bene 
“ficio acordado en el artículo 29, el Instituto de 
“Previsión Social de la Provincia de Tucuníáñ 
“deberá ingresar a esta Caja la suma de I l.( 
598.83 — (UN MIL QUINIENTOS NOVENTA Y 
OCHO PESOS CON OCHENTA Y TRES CEN 
“TAVOS MONEDA NACIONAL) en concepta 
“de aportes e intereses y diferencias del artícu 
“lo 20 del Decreto Ley 9316|46”.

“79 — Hacer saber al interesado que dentro de 
“los diez (10) días de notificado deberá aceptar 
“por escrito el presente permiso, el cual en ca 
“so ■ contrario 
“trámite con 
“de garantía

será considerado caduco sin más 
la pérdida del 30% del depósito 
efectuado-.-”

o*:bl ’Q'-x< sp ír.? ór‘~ -
Registro Oficial y archívese.

RICARDO X. DURAND
Flcrontín Torres

Alonso Harrean
Oficia] Mayor de Economía F. y Q. Pública^

el que el Comí- 
de la 
el be-

DECRETO N° 9914—E.
SALTA, Abril 21 de 1954.
Expediente N*?  111|V|54.
VISTO este expediente en

‘rrio Inspector de Policía de Campaña 
Provincia don Ricardo Vanetta, solicita 
nefioio de una jubilación ordinaria anticipada 
le conformidad a las" disposiciones del artícu
lo 37 de la Ley 774, reformada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO :

Oue mediante resolución NY 5381 —J— (Ac
ta N9 136),. de fecha. 31 de marzo ppdo., la 
H. Junta de - Administración . de lá- Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, hace 
lugar a lo solicitado por encontrarse comprendí-
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el recurrente en - las disposiciones dé la

Lcr^ dé la materia; '
fc>s-

Por ello, atento a lo dictaminado a is. 4u 
por el señor .Fiscal de Estado y en uso de la 
facultad conferida en su. artículo respectivo 
por la Ley 774; -

' El Gobernador de la Provincia
>•- DECRETA:
' Art. 19 — Apruébase la resolución N9 5381 

(Acta. N9 136), dictada por la H. Junta 
de Administración -de la Caja de Jubilaciones 
y .-Pensiones de la provincia, con fecha 31 
de márzo ppdo., cuya parte dispositivo, establece 
‘'Articulo 19.—« Aceptar que el señor RICARDO 
“VANETTA abone a esta ’ Caja mediante el 
‘‘demiento mensual del dies (10%) por ciento 
“sobre sus haberes jubilatorios, una vez acorda
ndo dicho beneficio las sumas de $ 200.— mjn. 

(doscientos pesos moneda nacional) y $ 754.82 
“m|n. (setecientos cincuenta y cuatro pesos con 
“ochenta y dos centavos moneda nacional) en 
< concepto de cargo formulados por el instituto 
“provincial de previsión Social de Jujuy y Se
cción Ley^ 4349 del Instituto Nacional de pre- 
“Wión Social, "respectivamente, por diferencias 
“del articulo 20 del Decreto Ley Nacional 9316.: 
‘ 4^ ■— • ’ . . •

“Articuló 2,9.— Acordar al Comisario inspector 
“de la policía de campaña de la provincia, don 
‘Ricardo Vanétta Mat. Ind. n° 3.927.638, el 
“•beneficio de una jubilación ordinaria antici
pada, de conformidad a las disposiciones del 
“articulo 37 de la Ley 774 reformada por Ley 
f 1,341. con la computación de servicios recono- 
“cidos de acuerdo al Decreto Ley 9316.46, por 
“el Instituto provincial de previsión Social de 
“Jujuy -y- Sección Ley 4349' del Instituto Na- 
“íicngl de previsión 'Social respectivamente 
“c-m un haber básico mensual de $ 612.48 m|n. 
“í SEISCIENTOS DOCE PESOS CON GUAREN 
“TA Y OCHO CENTAVOS MONEDA NACIO- 
‘N£X)-. condicionado a liquidarse desde la fe- 

en -que deje de prestar servicios, con más 
“los aumentos fijados por Ley 954 y' uecrevos

■ “c^r.Tementarios y sujeto a las disposiciones 
‘d< articulóos párrafo 29 de la Ley 1628.

“Artículo 39 — El beneficio acordado en el ar- 
“ticvlo 29. queda condicionado .al ingreso -previo 
“dé las-sumas de $ 200,— m|n. (DOSCIENTOS 
‘PESOS MONEDA NACIONAL) y $ 1.312.83 
‘■mln. (UN MIL TRESCIENTOS DOCE PESOS 
“CON OCHENTA Y TRES CENTAVOS MO- 
“NUDA NACIONAL) por parte del Instituto 
‘ provincial de previsión Social de Jujuy y de 
“la Sección Ley 4349 del Instituto Nacional de 
“previción Social, respectivamente, en concep
to del cargo del articulo 20 del Decreto Ley 
“9316|46.— 

“Articulo 49,r— -Mantener lo dispuesto por reso
lución n9 5380—J (acta n° 136) en cuanto a 
“la forma de atenderse los cargos formulados 
“en la misma.—

Árt. 2^ ■— Comuniqúese, publíquOse, insérte 
sé. en el 'Registro Oficial y archívese.

RICARDO ’X DURAND
Florentín Torces

copia'
Santiago Félix Alomo Herrero

Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECR1TO N9 9915—E.
•SALTA, Abril 21 de 1954.
Expediente. N° 1120—H—54.
VISTO este expediente • en el que el Auxi

liar 1- de Policía de Campaña de la Provincia, 
señor Lucas Heredia, solicita el beneficio de 
©a jubilación ordinaria, de conformidad á 

ias disposiciones del art. 36 de la Ley 774 
re humada por Ley 1341; y

CONSIDERANDO:

¿’ce la H. Junta de. Administración de 1
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
/incia, mediante resolución N9 5366 —J— (Ac
ta N° 136), hace lugar a lo solicitado jor en- 
;oninarse el recurrente comprendido en las 
lis posiciones de la Ley de la materia;

Per ello, atento a lo dictaminado por el 
•ero? Fiscal de Estado a is. 16 de estas ac
tuaciones y en uso de la facultad, conferida 
por el art. 46 de la Ley 774;

El Gobernador de la Provincia
DECRETA:

Art. 19 — Apruébase la Resolución N9 5366 
~J— (Acta N? 136) de fecha 31 de marzo 
leí año en curso, dictada por la H. Junta de 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 

Pensiones de la Provincia, cuya parte dispo
sitiva establece:

“Art. 19 — ACORDAR al Auxiliar 19 de la; 
‘Policía de Campaña de la Provincia, don i 
LUCAS HEREDIA, Mat. Ipd. N° 3.923.019J 

•‘el beneficio de una jubilación ordinaria, de 
'conformidad a. ias disposiciones del artícu- j 

“lo 36 de la Ley 774’reformada por Ley 1341 ’ 
‘con un haber básico mensual de $ -744.84 
■'mín. (SETECIENTOS CUARENTA Y- CUA
TRO. PESOS CON OCHENTA "Y CUATRO 
"-.■-PAVOS MONEDA -NACIONALE - 
lanse desde la fecha en que deje de prestar 
servicios, con más los aumentos fijados ñor 
Ley 954 y decretos. complentarios y sujeto a 
I-s disposiciones del artículo 93 párrafo 2o de 
la Ley 1628”

■‘Art. 29 — Formular cargos al señor Lucas 
“Heredia y al Gobierno de la Provincia, por 
“las sumas de $ 1.159.56 m|n. (UN MIL CIEN 
TO CINCUENTA Y NUEVE PESOS CON CIN 
^"FNTA CENTAVOS MONEDA NACIONAL) 
y $ 1.888.26 m|n. (UN MIL OCHOCIENTOS 
‘OCHENTA Y OCHO PESOS CON VEINTE 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL) respecti- 
“vamente, en concepto de diferencia de un 
mayor aporte de. conformidad a las disposi
ciones del artículo 23 de la Ley 774; importe® 
:qoe serán atendidos con el producido adicio 
‘nal establecido por el artículo 17 incisos 4) 
y 10) de la Ley citada” ■

_. Comuniques^ pubHqu-ese, iriséí^ 
a- ,-J Registro Oficial y 'archives©.

RICARDO J. DURAND
Florentin Torres

Es copia:
Féón Alonso Herrero

Oficial Mayor' drs Economía F. y O. PúbÜc's

DECRETO N° 9916—E. - -
S4LT.A, Abril. 21 de 1954.
Dxpsdiente N? 1123—C—54.
VISTO este expediente en el que la Caja

de Jubilaciones y Pensionas de la. Provincia 
de Salta, mediante Resolución N9 5391
(Acta N9 1361) de fecha 31 de marzo dsl año 
en curso, acuerda Pensiones a la .-Vej^s. ds 
conformidad a las disposiciones de la. 
1204; " '

Por ello, ,
£] Gih-mador de ía freTfe&gür

DE C R E T A ;
Axt. I? — Apruébaes al Resolución Ñ9 ^1 

—J— (Acta- N° 136) de fecha 31 de marso 
del año en curso, dictada por la H. Junta 
Administración de la Caja de Jubilaciones y 
Pensiones dd la-Provincia de Salta, cuya par
te dispositiva establece:

“Art. D ’-L ACORDAR pensión a la Wjes, 
‘conforme al lo dispuesto por la Ley
‘su artículo 19 con un haber mensual 4$ f 
TOO (CIEN PESOS MONEDA NACIONAL) £ 
“los solicitantes que a continuación se deta
llar y a partir de la fecha en que la presen 

“te Resolución sea aprobada por el Poder 
‘Ejecutivo de la Provincia:

‘CAPITAL:
‘3652 — BARTOLA GONZALEZ VDÁ. 
‘•BURGOS (Finca Las Costas)
ROSARIO DE LA FRONTERA: .
TQ53 — CARMEN MONTENEGRO VD4 .DE 
‘TRONCOSO (Balboa)

“Art. 2o — Las pensiones acordadas por 
“artículo anterior quedan sujetas a caducidad., 
'aumento p disminución en sus montos en 

' c3fg de establecerse cambios en la situación 
■de sus beneficiarios por inexactitudes en M 
“documentación presentada”.

Aj-t 2^ 4- ComuiJquésé, publiques^, iwsért*-  
en el Registro Oficial y archívese

RICARDO X DURAN®
~ Florenfe Torm®

Samrnte Félix- Alausa Herrera 
Oficial Máyor de Economía, F. T O*

IFCRETÓ N? 9917—E. • ‘
SALTA, Abril 21 de 1954.
Expediente N9 1228—M—954.
VISTO la renuncia interpuesta y at®n^ % 

"o dispuesto por el H. Consejo de Adminigtrs- 
)ión General de Aguas- de Salta mediante rt- 
colución N9 172 de fecha 23 dé marso d@í '§*>-  
Tiente ano,

El Gobernador de la 
DECRETA: i

Art. 19 — Acéptase, con anterioridad M lé 
■de febrero del corriente año, la renuncia al 
-.argo de Auxiliar 19 de Administración -G^n^ 
~al de liguas de Salta, presentada por el Se
ñor MATIAS ABDON MAMANI.

Art. 29 — Comuniqúese, publiques©, -insért®- 
-e en eí Registro Ofiqial y archives»..

RICARDO X JWRANB 
” s Florentm Torras'

í Ssp/qago Félix Alonso Herrero
1 Oficial Mayor ¿e Economía, F. y O. Pública

DECRETO N° 991S—E.
SALTA, Abril 21 de 1954.
Visto el convenio suscripto entre el ceñoi’ 

•Subsecretario de Economía, Finanzas y Obras
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‘ ’-Púphcás“"a"'cargó de la Cartera, don JOSE 
?-LlJIS ^ALFREDO - BORELLI,en- nombre -.y ‘ re- 

-•mreseñtacinn de la Provincia de■ Salta*,--por  ‘una 
¿apárte. y don CASTAÑO COUTO, por -la- otra, 

en fecha.: seis de. marzo del año en curso, ’ • -

El Gobernador de la Provincia ..
DECRETA:

Art. 1? — Apruébase en todas sus partes el ' 
cpnvenió" 'suscripto ■’én fecha & de marzo d^i 
¿ño en curso,' entre el señor Subsecretario

-Economía,..Finanzas y Obras Públicas % 
^jeargo -de lá Cartera, don JOSE LITIS ALEONA 
ASQ ¿B'.GRELLI, en nombre y representación -dé 

larRpevincia de Salta, por una parteA y don 
C^SIA'NQ -POTITO, el que textualmente dice; 
“Entre el subsecretario de Economía, Finan; 

h“?as y, Obras- Públicas; -a cargo de‘-la Cartera, 
: ^dqnr JfW..WIS AÚFREDO BORELLT ép 
T “nombre:-y /representación .de la Provincia dé 
?-“Salta,-. ;por una-parte y don CASIANO COü- 
JfTD, -.en .adelante “La Empresa”, por la rntra. 
,;“se -.conviene en formalizar el siguiente Com 

■•“venio. z ;
“Art. I9 — -La Provincia acepta en general 
“la ' propuesta formualda por “La Empresa”;
“‘con las modificaciones que resultan del pre-

- ”• Mente’"' contrato, para la organización de una.
'■‘Feria Exposición a_ realizarse en esta ciii*  

9“dad, a partir del.Io de qptubre del año en 
'“curso.
/‘Art. 29 ■— La .Feria Exposición será instalada 

• ?“eii él ¡Parque 'San' Martín con el ampliamente 
“que”’ determinen las autoridades municipales 
^‘•cle común acuerdo con'“La Empresa” y tcn~ 
“dra. una/dufación mínima de 30 días- y más- 
^xima dé 90 días.
“Art. 3.9 — “La Empresa” .se compromete a
‘¿realizar Tos ‘sigüeiités trabajos y realizacionesde. fer Feria y-‘-las -relaciones entre 

. “decorativas' publicitarias: .
1 ‘a/' Cónstrúcción dé 'gran ' portada.
“bfóCóhstritccíóh de tinglados en cantidad su
ficiente para Ja instalación.- de “stands”. de

- “todos, los ‘ expositores- que concurran a este 
“muestra.
“O Construcción de una torre alegórica de 20 
“ mts. de altura, totalmente metálica'que'se 
‘'‘ ■ portara un letrero luminoso- con .el bitúlo
“ -de la Feria ~ Exposición.”

‘TD ;Óqnstr-ucciph;de. un anfiteatro con capacidad 
‘L’-pará 2.000 espectadores. El mismo .contaré 
“ ' con un escenario con capacidad suficiente 
ef" para que en el mismo se ofrezcan espec

táculos de “bailete?, “bailes folklóricos” y 
“ -cualquier .otro que exija'grandes rnovimien- 
“ tos de coros. -

... Je) Construcción, de un cine al aire libre..
‘‘f) Construcción de. una .boite elegantemente
fr: . ,:coradá.... .
“•g) Construcciones de . bares americanos.- 

' “b.) Construeion.es de kioscos con diversas atra-
“ J ciónes.

: “i) Colocación .de banderas y escudos nació-
.nales Peronistas y Provinciales en profu- 

sión: ’’ ?'
“j) ’Provisióh^dé nó menos de cincuenta pane» 

neles pintados al aceite pqr artistas de 
“ reconocida jerarquía con escenas alusivas 
“ a -Salta, en sus diversos aspectos; Listó-» 
“ ricos, turísticos, sociales, comerciales, indus 

tríales, produción, etc., al Segundo Plan 
Quinquenal, en general .a la obra del

>Gobierno*-de  la Nación y de-’la Provincia

de

to

la.

:íu ordenanzas "en vigencia.
“Art. 109 _ Todos los materiales a emplearse 
Jen la construcción de la Feria-Exposición 
■‘serán provistos por /-La E^npresa” por 
“los • expositores particulares y ál -término; de 
‘ la misma, quedarán de su exclusiva -propiedad, 
vArt. 11° —*E1  presente convenio ■ se -firma— 
“ad—referendum- del Poder Ejecutivo. - ’ 
“En prueba de conformidad, sé firman tres 
‘ ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
“efecto,--en Salta, a seis días del-mes: de oñar^o . 
“de mil novecientos cincuenta y cuatroJ.
Fdo. LUIS A. BORELLI— CASIANO DOCTO

Axt 2^ — Comuniqúese; publiqueser' 
se &r> & t - Registro Oíielal y -- archívese - " • •

' ■ RICARDO' X DU1AB®'
FIórenttó. Toít¿|,.

“ ° de-Salta. Estos’paneles tendrán-aproxiinq- 
damente las siguientes medidas 3.50 de

“ . alto por 2.50 mts. de ancho/
■fk) Ejecución de grupos escultóricos, de. más’ 
“ o menos ocho metros de altura; fepre- 
“ '■sentando la unión de la familia argentina 
“ : ■ bajo la protección del Gobierno Justicia» 
“ • lista.
“1) Instalación de luces, y reflectores Jiasta lo- 

. grar una intensidad lumínica media de 
“ 120 lux.
“m) Provisión de afiches y desplegabíes, fi» 
“ jación; y emio de los mismos’ y realización 

' de ’ la' ' publicidad necesaria tendiente a
-■ - lograr eí mejor é-xito de la muestra, 

í “n) Prestación de asesoramiento técnico a 
t “ ’ dos» los expositores sin excepción, 
i “c) Construcción del pabellón oficial de
í “ ¡Provincia de Salta sin cargo para el Go
: “ bierno; dicho pabellón constará con una

superficie cubierta de más o menos 20C 
i ‘ mts. cuadrados y se construirá de acuerdo 
: “ a proyectos presentados en la forma con-
: “ venida con la Comisión Oficial.
: “Art. 49 — a cambio de todas estas realiza» 
¡ “clones la Provincia de Salta cede a “La Em» 

“presa” la concesión para la explotación co» 
“mereial y. publicitaria de la Feria-Exposiciói" ¡ 
“inclusive la explotación del teatro, cine y lo» ;

■*-  • - . - -• tí !
“cales de- venta, instalados en La Feria a a j 
“fe-rizando a “Lá Empresa” a explotarla por 
“sí o por terceras personas.
“La Provincia se compromete asimismo a ceder ; 

.“en forma gratuita el espacio necesario para 
“instalación. de la Feria.
“Art 5-°. .— La Provincia se compromete a 

I “prestar ..a “La . Empresa” todo el apoyo que 
i “fuere - menester para lograr el mayor éxiw 

‘La Em- 
“presa” y la Provincia se. establecerán por Tn» 
“termedió de una: Comisión Oficial presidida 
‘r^•-él''Secretario General de la Gobernación 
“f integrada -por los funcionarios que .el Fo- 
M?r Ejecutivo designe.

‘Art. '69 — Déjase establecido que
“"•inciá” no toma a su .cargo ningún

cLa Pro- 
otro 

“compromiso con respecto al resultado eco- 
“r/mico de la Feria-Exposición, pero se com- 
‘‘promete a gestionar a favor de “La Empresa1 
■‘la liberación de todo impuesto o tasa 
‘■‘origen’ municipál o provincial.

de

Fó 
bo-

/ Art. .7° —-Todas las instalaciones de la 
'“ria*.  serán proyectadas previamente y los
“ceto-s;--planos- y proyectos previamente a la 
‘.‘aprobación de la Comisión someterá a apro- 

.‘baciéh de la Comisión, - los precios y tarifas 
“a aplicarse a -las personas que intervengan 
“en la exposición. -
“Art, 89 - — Toda diferencia que se suscitara 

respecto a la inteligencia y cumplimiento 
;‘dcL presente Convenio, será- dirimida por la 

Oficial y todos los- efectos que re- 
“sulraren directa o. indirectamente del texto 
‘•del -híespiité' Convenio, “La -Empresa0 cons» 
:iUfuve domicilió' en esta ciudad de Salta, en 
“calle Ai varado N9 483 y renuncia expresa
mente a -todo fuero que no fuese ordinario 
‘de la Provincia de Salta.
“Ar:
“d-?
“en cualquier momento y a pesar, del plazo 
4 otorgado en el artículo 29, cuando se com- 
“probara que en la, misma se violan las leyes

§9 — La Provincia se reserva el derecho 
dar -por finalizada la Feria-Exposición

Es GOpiQ
SAMIAGO FELIX'ALONSO ’

iiciai Mayor M. de Economía, ‘ F/ y

DECBETO N9 9919—A.
-SALTA, Abril 21 de 1954’. . / ...
Expediente N9 17.128.|954. . -•
Visto en este expediente la solicitud de 1U 

cmcia extraordinaria, solicitada; por. el-Oficíal 
•79 Médico auxiliar del Ppliclínico del t Señor 
del Milagro Dr. Gaspar Sola Figue’roa, 
son de tener que seguir sus estudios protesto 
nales; y atento % lo informado por -Oficina 
de Personal-a fs. 1 vta. y-lo manifestado top 
Contaduría-General de lá Provincia con 'fécñá 
19 do abril en curso, . r ' - -

El Gobernador de la Provincia . . ..
D E C R E T A : ” .

Art. lo — Concédese licencia extraordinaria, 
sin goce de sueldo por el término de , seis :(S) 
meses, y a partir del día 19 de marzo ppdo., 
al Oficial 7*?  Médico Auxiliar del Policlííníco 
del Señor del Milagro de la Dirección de hos
pitales de la ciudad de Salta,. .Dr.; GASPAR 
SOLA FIGUEROA, en. razón de tener, qiie..se
guir sus estudios profesionales,- y en virtud 
de encontrarse comprendido en: .las . disposicío 
nes contenidas en el Art. 13 de- Ja Ley 1581 
en vigencia. -•

I — Cv*íiua :Gbs5>3-- publiques^--isjfcto^ 
¿sn el Registro Oficial y archívese

RICARDO. XpJJRAtól 
o,. Walcíer YáSm...

. Es copia: .. -
Martín A. Sánchez.

Oíi-íai Mayor Acción Social y Salud. Pública

DECBETO ’N?- 9920—A. ' ‘ :
SALTA, Abril-21--de 1954. : : r ’
Expediente N° 17.237|954. :
Visto que las auxiliares 69 (personal adminis 

trativo) de la Oficina de Demología y Coordi
na-'•ión de Informaciones Sanitarias^ señoritas- 
Teresit-a Ríos y María de los Angeles Gonza*<  
lez, se han graduado como Asistentes. Sociales 
en la Escuela de Auxiliares sanitarios ‘Pse-r 
silente
rio del rubro; y siendo del caso faci/|tar y_ es- 
tim-ular en las citadas empleadas el ejercicio 
fe su especialidad, . ’ L

Juan Perón”, dependiente d?l ■ Miniáte ’

Art. IV
■so, a los

Gobernador , de la Provincia
D E C R-E--T A; •; .

— Trasládase en carácter- de. aseen- 
cargos de Auxiliares 59, para desem»

Construeion.es
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- irse como Visitadora^ Sociales en los Serví- 
v ■ depedientes del Ministerio de Acción So- 
C.tal y Salud Pública, bajo la supervisión de la 
Secretaría General, a las señoritas TERESITA 
RIOS y MARIA DE LOS ANGELES GONZA
LEZ, -actuales auxiliares 69 de la Oficina de 
Demología al 1? de abril, en curso.
.' Art 2° — Comaníquese, publiquese, iuséfteí--- 

Registra Oficial y ai chívese.
RICARDO J. DURAíMD ‘

. ' Walder Yáñez
Bs copia:
.Martín A. Sánchez

Oficial Mayor d© Acción Social y Salud Pública

DECRETO N° 9921—A.
SALTA, Abril 21 de 1954.
Expedientes N?s. 17.130|54 y 17.235|54.
Visto lo -solicitado en estos expedientes; ¿ 

atento a los informes de 
con fechas 23 de marzo 
en curso respectivamente,

Oficina de Personal 
ppdo., y 7 de abril

la ProvinciaGobernador de
D E OR E T A :

— Desígnase- en carácter interine 
Personal de Servicio de Oficina de

Arfr. 1»
Oficial 6o

■ Bioquímica, al señor HUMBERTO FLORES, 
a partir del día 13 de abril en curso y hasta 
el de mayo inclusive, del corriente año. v 
mientras el titular de dicho cargo señor Juan 
E, Fernandez, se encuentre en uso de licencia 
reglamentaria; debiendo atenderse este gasto 
con imputación al Anexo E— Inciso I— Item. 
1— Principal a) 4— 2|1 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

Art. 29 — Desígnase a la señora PASTORA 
LEANDRA SOSA DE SARA VIA., Auxiliar 69 
Enfermera Personal Administrativo Técnico de 
.la localidad de Tollóche Anta, a partir del 
29 de marzo ppdo., fecha en que viene desem
peñándose como tal; debiendo imputarse el

■ presente gasto en el Anexo E— Inciso I— Ite"^ 
1— Principal -a)!— Parcial 2|1 de la Ley de 
Presupuestó. en vigencia.

Art. 39 -—- Comuniques©,. -publíquese, insértese 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Walder Yáñez

Es copia:
Martín A. Sánchez

'Oficial Mayor d^ Acción Social y Salud Pública

DECRETO N? 9922—A;
SALTA, Abril 21 de 1954.
Expediente N9 17.23|954.
Habiendo, concluido la “licencia extraordinaria 

concedida a la señora Lina E. de López, 
pleada del Ministerio de Acción Social y 
lud Pública, .

El Gobernador de
D E C R E

Art. 19 — Reintégrase 
cía! 7o del Ministerio de
lud pública, a la séñora LINA B. DE LOPEZ, 
a partir del 1? de abril en curso.

ar, — Comuniques®. publiques®. insértese 
fexr el Registro Oficial v enchíve®

• . RICARDO X DURAN©
Walder Yáñes

eni-
Sa-

la Provincia
T A :
a su cargo de 
Acción Social y

Ofi-

Es copia:
Martín A. Sánchez

Ofi-Hcú Mayor de Acción Social y Sa]ud Pública <.

DECRETO N*  9923—A. . :’
SALTA,,.Abril 21 de 1954. " 
Expediente N° 17.129[954. -
Visto en este expediente el reconocimiento 

úu servicios solicitado a favor del Dr. Domin
ga •üonstanzo, quién se desempeñó como Ofi
cial 39 Médico de Guardia de la Asistencia 
.?áulica durante veinte (20) días hábiles, en 
reemplazo del titular Dr. Juan Pablo Rosa. 
Guiñez que se encontraba en uso de licencia 
reglamentaria; y atento a las actuaciones pro 
nucidas,

El Gob&Jiiador de la Provincia

— Reconócese los servicios presta-Art. 19'
los por él Dr. DOMINGO CONSTANZO co- 
..c Qíie’al 39. Médico de Guardia de la Asisten

■,ia Pública, durante los días comprendidos 

nt-re el 16 de marzo y hasta el 12 de abril 
?n curso (20 días hábiles)-, en razón de ha
berse desempeñado en reemplazo del tiular 
Dr. Juan Pablo Rosa Guiñez, que se encontra
ba en uso de licencia reglamentaria.

Art. 2^ -- Comuniqúese, publiques^,^insértese 
l- ei Registro Oficial y archives©, ,,

RICARDO I, DURAND
Walder Yáñez

Es copia:

Martín A. Sánchez
)hrial Mayor de Acción Social y Salud Pública

DECRETO N9.9924—A.
SALTA, Abril 21 de 1954.
Expediente N9 I—9|954.
Visto en este exj ediente las facturas pre

sentadas para su ccbro por la firma Ingenio 
- Refinería San Martín del Tabacal, en con-

en*o  de provisión de azúcar al Ministerio del 
ubro, con destino a la Dirección de Hospitales 
'? ciudad de Salta, durante el mes de se- 
’c'nbre de 1953; y atento a lo manifestado por 
l Denart?mentó Contable del mismo a ís. 4 
leí -presente expediente,

El Gobernador -de la Provincia
DECRETA:

Art. Io — Apruébase el gasto efectuado por 
1 Ministerio de Acción Social y Salud Publica 
m la adquisición de azúcar, con destino a la 
-.tención- de los servicios ‘hospitalarios de Ja 
Dirección de Hospitales de la ciudad de Salta,

un importe total de $ 1.118.50 m|n. CON 
4TL CIENTO DIECIOCHO PESOS CON E0¡ 
'0-3 MONEDA NACIONAL), de la firma Inge- 
ú- v Refinería "SAN MARTIN DEL TABA- 
TiL”, durante el -mes de setiembre de 1953,

•’ - -orVormidad a las facturas que corren agre I 
yydas a fs. 1|3 del expediente de numeración v ! 
-^.7 arriba citado; debiendo ascender esta ero-| 
mrvm directamente el Departamento Ccnta- | 
ble del Ministerio del ramo, con los fondos | 
provenientes de los proporcionales que ehcüen- | 

irán en Cartera de la Tesorería General dn f 
la Provincia, con cargo al Anexo E— Inciso I 
I— Items.- ’’lf7 Ii— ■•Qftr'os Gastos Principal i 
-y ■?— Parcial 32 de la Ley de Presupuesto I 
N? 1566|953. ’ f

An. 2? — 
sjv el Registre

Comuniques^, publiques»., 
Oficial y archívese.

Es copia:'’
Martín í- l. Sánchez

Oí i cía! Mayoi

RICARDO J. DURADO 
Walder Yéáez

de Acción Social, j Salud Pública

DECRETO ^9 9925—A.
; SALTA, Al 

Expediente 
Visto este

gional de M( 
la designación del Sr. 
Peón de Pati|o Personal

_ 1 sueldo;
vicio,

hril 21 de 1954'
N° 17.267(64. ■ 
expediente 

híinos, Dr.
en que el Médica Re- 
Agustín Garau solicita; 
Simeón Cardozo como 
de ¡Servicio Transitorio 

atento a las necesidades del W*y

Gobernador de id ProvhiGia
DECRETA:

Art. 19 -
.lía 19 de ab:*
POZO para
Colirios, coir i
/icio Transitorio a suelaod con una asignación
mensual de
300'.—).

Art 29 --
■ -2 en el Registro Oficial y archívese.

Desígnase, don anterioridad »!-. 
’il en curso, a Dn. SIMEON CAR*  
desempeñarse; en el-Hospital de 

o Peón de Patio’ Personal de Sor-

Trescientos pesos m [nacional (■$

Coxnuiúquese publiquéis, insárte-

RICARDO 7, DUBA»
WaHar YáS»

Es copia:.

A_. SánchezMartín _. ______ _
■ic;l Mayen de Acción Soda! y Salud Púbb*»

. DECRETO ^9 9926—A.
hril 21 de 1954.^

expediente en que

SALTA, £
' Esretiienti! N« 17.266)54.

Visto este
dona! de K [olinos Dr. Agustín 

. ?ea elevado 
leí Hospitá

el JMédico Ra- 
Garau goliciM 
de la Mucamaa $ 300 el sueldo 

de esa localidad, Dña. Sabina
Burgos, v considerando, que se trata 4®

que tiene a ;su cargo, *1  mismoranal único
lempo, el desempeño como ^mucama eocinér^

7 lavandera,

El Gobernador de la Previa**»
D E -C R É t A :

19 -|- Elévese a Trescientos pesos
300.—) mensuales, el sueldo dé Unacional ($

Era. SABINA R. DE BURGOS Personal d^ 
Servicio Transitorio a Sueldo que se desemp® 
la como Mucama, Cocinera y Lavandera cM 
Hcsnítal de

Art 2o
•?n el Registro. Oficial y archívese.

Molinos.
Comuniqúese, publiqué»®

RICARDO J- DUBA» 
" Walder

En copia: 
Martín 

íiGci May
A. Sánchez

or de Acción Social y Salud Pública

N° 9927—A
Abril 21 de 1954.

HF-CRETO
SALTA.
Eiend-o necesario reforzar :el personal de 

las brigads 
'~--r,tes exi?

is de profilaxis, -y atento a las va- 
tentes
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ElGobernador de la Provincia

DECRETA:

Árt? -1?; —-“-Nómbraset Auxiliares 69 Perso- 
náí¿ déServicio ‘ del Ministerio de Acción So
cial 'y Salud Pública, a don MARTIN' COU
QUE L.E. N° 3908252 D.M. 63., con ■ anterio
ridad ’aT’día 6 de abril en curso, y a don 
PEDRO RUEDA, L. E. 3906083 D.M. 63 a par-^ 
tir de la fecha en que tome servicio'; ambos 
empleados deberán desempeñarse como- peo
nes de brigadas. • * -

. Art.. ,1-Q —. Nómbrase Auxiliar 6? Personal 
Acteinistrativo Técnico del Ministerio de. Ac
ción-.Social y Salud Pública, a don. JUAN RAUL 
FIGIJEROA L.E. 7216497 D.M. 63, con anterio 
ridad;Aaí .día.iv_.de abril del corriente año, de
biendo desempeñarse como peón de brigada.

Art. 3o. — Comuniqúese, publíquese, insértese 
.en el Registro•* Oficial y archívese.

_ ~ RICARDO J. DURAND 
■\ ' 1 •' Walder- Yáñez
r;Esk¿C-O:pía?^ .

Martín' A. ‘Sánchez
. Oliólo I Mayor dé Acción Social y Sa ud Púbhm¿

9928—É.
SALTA/ Abril 21 de 1954.
E^PQdi^tpgN? 83Q]C¡54.'

esfe-Lexpediente por el cual la Oaje 
de Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, 
solicita a este. Poder Ejecutivo se liquide a 

sú’:-Eá??oiñla-:súma- d_e-$ 781-.576.44 m|n. corres
pondiente -a los aportes- patronal y afiliados 
no efectuados .por las Municipalidades de Cam
paña y en consecuencia adeudados a - dicho 
organismo; y ,

CONSIDERANDO:

-¿ Que. la Ley . 1688J53,-en su artículo 21 facuN 
Poder -Ejecutivo’ a -retener .de las parti

cipaciones-que-les- correspondan, a las Munich 
palidades^.para atender sus-deudas con la Caja 
de-sJubilaciones, y Pensiones de la. Provincia 
prpy.enientey:de los .aportes- a -que se refieren 
los artículos 2 y 16 de la referida Ley:

Que, ppr.. lo, tanto, corresponde disponer la 
transferencia de las sumas necesarias para 
cubrir las deudas de los Municipios al 31 de 

- diciembre de 1953, a favor de'la Institución
- recúrreñte;' tomando' los respectivos importes

denlas -cuentas de las- Municipalidades para el 
crédito-de la cuenta- de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia-,-para dejar re- 
gularizada Ja .situación de mora incurrida por 
algunos Municipios; de-, acuerdo al detalle do 
fs. 5;.t . .

Pbr 'élío; -• -

El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:—'

Art. Io — Fíjase en las siguientes, sumas, 
_ establecidas en el expediente - arriba mencio
nado, las deudas que al 31 de diciembre de 
1’9.53J. mantienen las Municipalidades que se

- detallan corula Caja de-Jubilaciones. y Pen
siones de la Provincia: '

• Afiliado PatronalMUNICIPALIDAD DE:

Rosario de Lerma 1.540.53 4.477.43 63Ó17.96
.San Lorenzo' JO, 72 18.89 29.61 .
El Potrero' 256.— 878.15 . . r.iM.15' *
Oaf ayate ’ ' 745.56 1.770.89 2.516.45
La Caldera 4 216.50 216.50
El Carril 468.98 468793 '
Tai’tagal' . ' 100.384.41 93.601.87 193.986.28
El Tala 10.85 10.85
Joaquín V. González . 311.85 2.635.26 2,547,11
San Carlos - 2.10 770.28 772.38
Metan 88.879.73 84.704.61 173.584.37
Campo Quijano 1.008.62 1.008.62
San Antonio.--de los Cobres ' 106,17 3.010.18 6.,116„.35 ;
Gral. Enrique Mosconi 19.656.53 24.895.14 44.55r.72
17 de Octubre (O. Santo) 15.85 15,85
Pichana!. 11.161.24 18.990.25 Sp.15149.
Aguaray 7.70 * 7,70
Rosario de la Frontera 1.557.33 81.772.88 83.33Q,24'.
General Guemes 7.669.23 7.669.23
El “.Galpón. 411.93 268.60 680.50
Embarcación 2:794.41 12.683.20 15.477.61
Oran 160.667.73 160.-667í73
Chicoana 8.442.43 7.-578.84 16'.021.27’ '
Cerrillos 15.187.CU 19.006.41 f 34.193.49

Totales: 254.448.1T 527.128.34 5B1.BTO.44 /

- -—

i Art. 2? — Por Contaduría General de la
* .Provincia, acreditarse en la cuenta de la Ca- 
’ i a de Jubilaciones y Pensiones de la, Provin- 
‘ ña. con débito a las cuentas de las -Muníci- 
’ calidades respectivas, lo.s importes ,que-se con- 
: :i£.nan precedentemente, dejándose estaplecx-

lo gue dicha transferencia deberá efectuarse 
mtes' del 30 del comente mes.

Art. 3e — Comuniqúese, publiques-©, insérte., 
&'i V Registro Oficial y archives©

RICARDO A. DURAND
' . Fiorentsn Torres

• Es Copia:

Pedro Andrés Arrasr
dP Despajcho del M. de E. F. y O. Pública®

9929—G.
■ lalta, - 21 de ^abríl’ de- -1954.«—

Expediente- 'N°-.’754B-]53__ • -
Visto _el decreto - número 9618 .de fecha 31 de 

rarzo próximo-pasado, Orden de Pago N? '68, 
■>or el que acuerda al Instituto de Agoterapia® 
v plasmoWañia de la' Cruz Roja Argentina, 
’in subsidio de $ 2:500 moneda nacional men< 
^I-s, con anterioridad al 19 de enero del año 

.en cursó; y no obstante lo observado por Con 
taduriá General,

EF Gobernador .de la .Provincia

- D-UR GnO-iE A- :

Irt. 19.—'Insístese en el cumplimiento »ae lo 
liépiiesto por decreto número- 9628 de fecha 

' 3 i -de. marzo -próximo pasado/'Orden de Pago 
número 68.—
Art. 2Q— EL presente decreto será. refrendado 
por. los señores Ministros de Gobierno', Justi
ciaeTntrucpión. .pública3 y de Economía ■ Fi
nanzas y Obras Públicas— 1

Total

Art 3o — Comuniqúese, _pjd3Íigii£s.er iry^^és&ík 

'en el Registro Oficicd.- y. archnrfcs.e...
| -RICARDO 1-BURAÑD.
j Jorge

FlprenMn Torres .
> Es • copia- _ ' •.
! . Ranean- Figse^a . . -
Oticíal Mayor de Gobierno, Justicíg-é i. Púhhc?^

.RESOLUCIONES .BE LOS
■ M1NXSTERIQS _ ú?

RESOLUCION No 511—E . .
'Salía, abril 21 de 1954,— .
Expediente . N<? 3966—8—53.—

ATENTO a. las conclusiones arribadas en 
es;.e expediente, en el que la .firma Sánchez y 
García, concesionario de la explotación. fores
tal del bosque fiscal Lote n? 8, *‘La Colonia*  
ubicado en el departamento General San. Mar
tín solicita la aceptación de un documento 
de $ 10.000,— m|n. en garantía para asegurar 
31 cumplimiento de! contrato — concesión, dé 
acuerdo a lo prescripto por Décreto 
n° 1659 — 52;

Por ello, de acuerdo a lo actuado e informa
do por Dirección de. Bosques y. Fomento «Agror 
pecuario,

-El Misiistr© Ecoiiomíq,-:Fííaí^.>3csg y G.

RESUELVE:

19.— Aceptar a los concesionarios de bosques 
fiscales ' señores "SÁNCHEZ GARCIA, un 
documento por $ 10’. 000 (DIEZ MIL PESOS 
moneda NACIONAL) o|Gobierno- de la^Pro- 
vincia de Salta, como depósito de garantía

d%25c3%25ada.iv_.de


BóLETIHrOFIClAL : M 'Xffl lt9M PAO. W
1’ •-laconcesión que e les fúéfa otorgada por 
c. • :eto; N? 12574 derecha 18 de abril de .1952,

Art. 2^ -r_ CoiHuiúquese, publiques©, insérte
&& el Registro,. Oficial y archívese 

FLORENTIN TORRES
Es copia •

Pedro Andrés Arram
JeLg de Despacho del M. de £. r. y O. Públicas

>BSOWCION-.Ñ? 612—E.
SALTA,. Abril.. 21. de 1954.
Expediente N?. 1080—G—954.

. VISTO que Dirección ¡General de Rentas 
solicita se anule la boleta de -patentes genera
les corriente a fs. 6 de estas actuaciones; y 
atento a lo informado por. Dirección General 
de Rentas, Contaduría General y lo dictamina- 
do.por el,señor Fiscal de Estado,
£LMmisÍFO-de Fmcmscs j O. PúbUccu

- - H-E-S U ELVló
1° — Anular-'la boleta de Patentes Genera

les- -N2 116< año- 1947 Dpto. de Anta, por la su
ma de $ 25, emitida a nombre de. José Gue
vara. V
2°~Tome razón Dirección -General de Ren

tan, y- Contaduría General de la Provincia, a 
sus 'efectos. -
. 7i3O;^__. Comuniqúese, publíquese, insértese en 
éL Registro dé Resoluciones y archívese.

• . ■ FLORENTIN TORRES
'■ Es -tóopia:

Andrés. Arranz
Despacha del M. de E. F. y O. Púbii«u¿

3.3THER DIAZ, tendrá Su sede en el Puesto 
Sanitario de “CORRALITOS”, debiendo aten-! 
Ser dicho Servicio y la Sala de Primeros Au
xilios de “Las Conchas”

; ? — Comuniqúese, dése al Libro de Reso
rciones, etc. <¡

WALDER YAÑEZ
Es copia

Martín A- ¡Sánchez
Oficial Mayor ae Acción Social y Salud

2? — Comuniqúese, publíquese, dése O-.
oro de Resoluciones,, etc.

WALDERYAÑEZ
Es Copia'

Martín A. .Sánchez
* Mayor d© Acción Sofílcd y

R&SOWCION N? 8096—A.
' SÁLTA, Abril
Expediente Nc
Visto este éxp

Jo por el Dépá

22 dé Í954.
P|33L¿54:' •

adíente, y. atento a solicitu- 
lamento' Contable,

lESGLUCION N? 3094—A.
SALTA; AbriT 22 de 1954. , ~
Vista la-s necesidades del servicio,

: Ministro de Acción Social' y Salud Pública 
RESUELVE:

. jo — gi actual. Oficial 3? Médico del Hos- 
ñtal 1 San Vicente de Paúl” de' la localidad

■ le Oran Doctor CARLOS NAVARRO, .pasa-
á a desempeñarse interinamente y en la mis-

■ na categoría, corno Médico de Guardia de la 
, .Asistencia Pública.

2<? — -El Oficial 7-° Médico de Consultorio 
le la Asistencia Pública Doctor BERNARDI- 
,TO MASSAFRA, . pasará a desempeñarse co
no -Médico de Cónsul otrio de la Oficina de 
Paidología Sección Puericia y el Oficial 7° 
Doctor LTSANDRO LAVAQUÉ, pasará a de
sempeñarse como Médico' de Consultorio de 
'•a Asistencia Pública.

3o — Comuniqúese, publíquese, dése al Li
bro de Resoluciones,- etc.

; Ministro-de

Aprobar

Acción Social’ y Salud- PúblU*
R*  ^. S. U ELL 'V E E '

el ¡gasto enumerado en factu-
ra corriente á fs. T.|é y-7|11" dé'ísíh actuacún 

por la firmaPERAL GAR*-  
esta ciudad, en concepto 
diversos” artículos de Tefreue- 
a la Intervención*  dei'-“Ho- 

lependiñte ’* dé" 'éste Mímsteha? 
íuyo importe asciende.a .la súma de $ 137.8(1, 

* 'CIENTO’ TREINTA y “'siete pesos cqn 
0|100 MONEDA NACIONAL}, debiendo &U&

nes, presentadas 
OIA & CÍA. d€ 
¡a provisión de 
ña, con destine > 
íar del NíñoJ

ierse este .gasto 
dón; , ;

en la siguiente forma y propor

Inexo
■ ?rine.

Vnexo 
,i .’rme,

Lnexo
Vine.

E— Inc.
a) 1— O.
E— Inc,
a) 1— O. Gastos Pare, 21

I— Item. I—r
*. Gastos Pare, 23
I— Item,- X—

$

$ &
E— Inc.
b) 1L-

. I— Item. I—
3. Gastos Pare. 11 $ 7L>

£ 137.^ .
¿^SOWCION . N® 513—E.

SALTA; Abril 21 de 1954.
: -Expediente N? 1181[B|954.
” "VISTO que Dirección General de Rentas so
licita sé anule la boleta de contribución' te
rritorial que corre a'fs. 5 de este expediente;'

’ Por ello,*  atento a lo informado por la nom
brada. Repartición, Contaduría General de la 
Provincia y lo dictaminado por el señor Fis
cal de Estado, ■

*W- Bfedswa cL}Hachas y O. 
RESUELVE*

' 1? — Anular. la. boleta de contribución te
rritorial de la,, partida N? 1723 Dpto. Capital 
Año 1953, por la suma de $ 1.000, emitida a 
nombre de Raúl Francisco Benitez.

‘í»o — Tomen razón Dirección General de 
Rentas y Contaduría Gexieral de la Provincia, 
a ®us efectos.

30 Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

• FLORENTIN TORRES
Bs Copia:
""Pedro Andrés Arrans , -

(-fe de Despacho del-M. de E. I. y O. PúbMc

WALDER YAÑEZ de Presupuesto N?
<■-•5 CvJpiM.

Martín A. Sár. hez.
Oficial Mayor de Acción Social y Salud Púhlies

RESOLUCION N9 3095—A.
SALTA, Abril 22 de 1954.
Expediente N<? 17.263|954.
Visto en este expediente las planillas de 

úáticos elevadas para su., cobro, por la Auxi- 
iar 3Q Enfermera de La- Vaquería Dpto. de 
Guachipas señora Atilia Ubeda de Gallardo, 
m razón de gira realizada a un departamento 
e su jurisdicción, como se detalla en las rc- 
eri-das planillas; y atento a las actuaciones 

producidas, ,

todos de la Ley 
Vigencia.

2? — Comuniqúese, publíquese,. dése si Li
bro de Resoluciones, etc.

l§9ijM

WALDÉR YAÑEZ
Es copia:
Martín A,

HLriri Mayor cU Acción • Social y SeMid
Sánchez

SESGLUqiON N? 30.97—A. 
SALTA, AbriL 22 dé_T954. 
Expediente h'?' S.23|954.
Visto este excediente, y atento a. lo solicíta

lo por el Deps Ttamenio, Contable,
J Ministro de Acción Social y Salud Pública

R.D-S U DL V;* * * •

RESOLUCION N? 3093—A.
•SALTA,' Abril 22 de 1954.
Visto las necesidades del servicio y atentó

lo informado por Oficina de Personal de es
te.. Ministerio,

Fd Ministro de Acción Social1 y Salud Pública 
RESUELVE:

1" — La Auxiliar 3° Enfermera de la lo
calidad-de “LAS CONCHAS” señorita JADIA

'Frustro de Acción Sooíaf y. Salud Pública

• R E S U E L V- E :

1? — Aprobar el gasto de $ 360 m|n. (TRES
CIENTOS SESENTA PESOS MONEDA NA
CIONAL), correspondiente a ocho (8) días de 
-.dáticos dé la Auxiliar 3Q Enfermera de. La Va
quería Dpto. de Guachipa, señora ATILIA

'LEEDA DE GALLARDO, por su gira a la lo- 
'U i dad es de Acosta, de conformidad a lasj 
planillas que corren agregadas a fs. 1¡2 del 
presente expediente; debiendo atenderse esta

Rogación con imputación al Anexo E— Inci
so I— Items. 1(7— II— Otros Gastos Princi
pal ’a) 1— Parcial 40, de la Ley de Presupuesto 
N° 1566] 53, y' con los proporcionales oue se 
encuentran pendientes en Cartera de la Te
sorería General de la Provincia. 1

1,D — Aprobar el gasto enumerado en. factu
ra corriente a fs. '1(3 de estas "actuaciones,

‘©sentadas por la firma' “CASA' SERÍlAÑO*
, en concepto' dé Ib pxcviíión 
con tres llaves ’ con dWiiSo 
Farmacia - céntral dependiente •

le esta ciudac,
"e un cilindro
'a Droguería y‘
de este Ministerio, efectuado en el año 195Í, 

asciende' a la jsunia dé $ 4$.
PESOS MONEDA NACIONAL), 
erse este gasto con imputación 
Inciso I— Items. T|7— II Otros

euyo importe 
f CUARENTA \ 
debiendo atencí 
.?! Anexo E— 1
Gastos Principal a) 1— de la Ley de Presu-, 
puesto vigente

0 — Comuniqúese, publíquese, dése, al Li
bro de Besoluc

Es copia:
Martín A

Oficial M-ayor

N? 1566(53.

iones, etc.

WALDER- YA^EZ

r¡£<
de Acción Social y Sa!nd Púfejie»



SALÍ Ai ÁfiSIL 1? DE 1SB4

RESOLUCION NO.’ 3098—A.
z • - ■ •- - •

' ■"-SALTA,Abril 22 de 1954. ~ .
Expediente N? C. 1'27)954.

. ^Étas' las 'presentes actuaciones, y atentó
lo solicitado por el Departamento' Contable,

.<BL Ministro -de Acción Social1'y Salud Pública
. " RESU'ELVE:

19 — Aprobar el gasto ■ de servicio- telegráfi
co efectuado duran-té el mes de. -marzo ppdo., i 
por la-suma de $ 581.13 (QUINIENTOS) 
.Oj3U.EN.TA ..Y :UN-.PESOS CON 13|100 MONE- 
DÁ NACIONAL) •;■ según el detalle de las pla
nillas elevadas para su cobro, por el Distrito 
W díc -'Correos y Telecomunicaciones, las que 
corren agregadas -a ís. 2 y 3 del presente ex
pedienté, debiendo atenderse esta- erogación 
son .«cargo --al. Anexo E— Inciso ‘I— Item. 1— 
-Principal a) 1 —¿Parcial 7 de la Ley de Pre
supuesto en vigencia.

.=29 Comuniqúese,- publíquese. dése al Li- 
bdr: de' Resolúc'oines, etc.

Y''*  " WALDER YAÑEZ .
»% - j. ¿ •
. £> copia: '. - • . „

.. JVlartín ‘A. Sánchez •
Oficial Mayor de Acción Social y Sa’ud Públ’Os

RESOLUCIONES DE MINAS

N? j 1072-5 - Salta, abril 26 de 1954.—
. VISTOS; -Estos autos n9 1880 — C— '52, en 
el que a ís. 26 el señor isa Curi, solicita se le 
adjudique esta mina en calidad de vacante, y 
CONSIDERANDO: Que a fs. 23 se declaré 
la*  cádiíeldad de los derechos de la .citada per
sea yUa vacancia de esta mina.
Por ello y de acuerdo con lo dispuesto por el 
art. 274. (última parte del Código de Minería 
art. 79 de la Ley 10.273) y Decretos 26.722)49 y 
1.026152, .

EL DELEGADO DE LA AUTORIDAD MINE—' 
RA NACIONAL EN PRIMERA INSTANCIA

DISPONE:

Io.— ADJUDICASE al señor Isa Cutí la miña 
de plomo denominada “MINA GLORIA5' 
en el Departamento de Rosario de Lerma de 
esta Provincia (Expte. 1880 —O— 52), quien 
deberá continuar en el trámite de estos autos 
en forma legal y sujetarse a todas las pbligacio- 
nés y. 'responsabilidades establecidas por el Có
digo de Minería, Ley 10.273 y decretos regla
mentarios en -vigor.
29—; Notifíquese, Regístrese el escrito de fs. 
26 yféstá7 Resolución en el protocolo de Minas, 
efestúese_las anotaciones respectivas, publíque
so. en-.el -Boletín Oficial, debiendo agregarse un 
ejemplar-‘.’del mismo a este expediente, tómese 
n^t-a- painel ‘Departamento de Minas y oficíese 
a la Dirección General de Rentas sobre canon, 
minero^ de- acuerdo a las indicaciones del citadot 
Departamento.—
Dr. EuiS- Víctor Outes Delegado. Ante mi -Mar
co Antonio Ruiz Moreno Escribano de Minas.

e) 2-7)4)54.—. al 2-7)4)54.—

•- . EDICTOS DE MINAS

_ No 10683 — “SOLICITUD DE PERMISO ¡ 
DE CATEO PARA SUSTANCIAS DE PRIME-¡ 

RA r SEGUNDA CATEGORIA EN EL DE
PARTAMENTO- DÉ SANTA VICTORIA PRE
SENTADA POR EL SEÑOR GABRIEL áRRIE 
GUEZ EN EXPEDIENTE N<? 2014 —“A/5 L 
DIA NUEVE DE ABRIL DE 1953 — HORAS 
ONCE ¥ QUINCE MINUTOS: La Autoridad 
Minera Nacional la hace saber por diez días 

' al efecto de que dentro de veinte días (Contad 
• dos inmediatamente después, de dichos diez 
días), comparezcan a deducirlo todos los que 
oñ .'algún derecho se creyeren respecto de di

cha solicitud. La zona peticionada ha queda
do registrada en la siguiente forma: Señor jefe: 
De acuerdo a la aclaración de ubicación pre
sentada por el interesado a fs. 5 y croquis cor 
bordante de fs. 4, con fecha 31 de agosto 1953- 
38 ha inscripto gráficamente en el plano mine- 
re la zona solicitada en este expediente para 
lo cual se ha tomado como punto de referen
cia la Escuela de Hornillos desde, dónde se mi- 

, dieron 500 metros al Norte para llegar al pun
es de partida desde el cual se midieron 3.500 

metros-al Este, 5.000 metros al Sud, 4.000 me
tros al Oeste, 5.000 metros al Norte, y por 
íTimo 500 metros al Este para llegar nueva
mente al punto de partida y cerrar la super- 
"icio solicitada. ‘Según estos y el plano minero: 
’a' roña solicitada se enceuntra libre de otros 
cdinientos mineros. En el libro correspondiera 

‘e de’ este Departamento ha sido registrada 
'sta solicitud bajo el número de orden 1,545 
Se acompaña croquis concordante con el mapa 
ninero.— Debe el recurrente expjesar su con- 

- ormidad con la ubicación efectuada Registro 
•‘•■'r-o, febrero 9)954 Héctor H. Elias— a io 
me se proveyó— Salta, Marzo 23)954 La eon- 
ñrmidad manifestada a lo informado por re- 

’ ’ístro 'Gráfico regístrese en “Registro de Ex-
5-.-re-‘iones'’, el escrito solicitud de fs. 2 y sus 
ro-’e’dc-s__Outes; Marzo 29)954 Habiéndose
-R -tuaílo el- registro publíquese edictos en el 

. Oficial de la Provincia en la. forma j;
que establece el art. 25 del Código ck 

. coloqúese aviso de citación en el Por-

. M d? la Escribanía de Minas y notifíquese &1 
ro-icmrio del suelo denunciado a fs; 8 Ou- 

. - Lo que se hace saber a sus efectos. Sal-
Marzo 31 de 1954.

e) 14 al 29)4)54

*. EDICTOS CITATORIOS
No 10682 — EDICTO CITATORIO:

1EF: Expte. 17849)48 FCA; VDA. DE T^JERL 
‘?A s. r. p[47—1—

A los efectos establecidos" por el Código de 
1 se ha-ce saber que FRANCISCA S. VDA 
DE TEJERINA tiene solicitado reconoeimienU 
V concesión’de agua para irrigar con un cau
dal de 0,13 l|seg. a derivar del Canal Munici
pal de Ta Ciudad de Orán por la hijuela N? 

< 7>ona N, con carácter temporal. permanente 
•V500 Has. del inmueble catastro 1923 de Orán 

Salta Abril 13 de 1954.
■4 DTETNISTRACION GENERAL DE AGUAS

e) 14 al 29)4)54

N? 10681 — EDICTO CITATORIO:.
-A los efectos establecidos por el Código ds 

Aguas, se hace saber que José Antonio Diplí 
tiene solicitado reconocimiento de concesión de 
agua pública. para regar, con turno de dos 
h?2T.s cada’25 días con todo el caudal de la

acequia municipal proveniente de -fe wprm . 
del río Chuscha; 6484 m2. de- su propiedad 
catastro 143 de Cafayate. * '

Salta, Abril 13 de 1954. ... ••
Administración General de Aguas clt Salí*

e) 14 al 'WÍM

N*  10680 — EDICTO CITATQRIQ:
REF: Expte. 990)51: J.Z A. PORTAL S. I. '

A los efectos establecidos .por el Código d« 
Aguas, se hace saber que JOSE ANGEL'-POR- 
f?AL tiene solicitado reconocimiento- de conce
sión de agua pública para irrigar con un cau- 
.al de 0,262 i|seg. proveniente del río' L&- Cal
iera. 5000 m2. de su propiedad catastro 
>eparlamento La Caldera.

Salta, Abril 13 de 1954. . * *
ADMINISTRACION GENERAL DE'AGUAS- 

e) 14 aj -WUia.

N? 10679 — EDICTO CITATORIO;
i’EF: Expte. 1043)49 ROSA TOLÓSA US VAL 
DEE s. r. pillo—1— .

A los efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber que ROSA T. DE- VAL-a 

tiene solicitado. reconociffiento de conee- 
-: n ¿e agua para irrigar con un caudal-de. 
1,14 l|seg. a derivar del Cañal Municipal de- 
a Ciudad de Orán, por la Hijuela Nv t Baña 
V y con carácter temporal /
12709 Has. del inmueble catastro 1588 de Orán 

*alta Abril 13 de 1954.- / _/
.4TMINISTRAOION GENERAL DE ÁGUM

e) 14 al

N? 10678 — EDICTO- CITATORIO: ..'
A los efectos establecidos por el Código.efe 

A<uas, se hace saber que Lorenzo Romano tie- 
r.e solicitado reconocimiento de concesión de 
rgua pública para regar con un caudal de 
\52 l|seg. proveniente del Río La Caldera. 
>850 m2. de su propiedad catastro 115. de 
lalders. -

Salta- Abril IS de 1954.
administración General de Aguas de Salta.

e) 14 al-29|W "?

N? 10677 — EDICTO CITATORIO:
A los efectos establecidos por el Oódig© 

le Aguas, se hace saber que Felisa R. de 
¿andes tiene solicitado reconocimiento dé 'Cón- • 

•‘•©si-ón de Aguas pública para regar con uñ^u 
de 0,51 l(seg. proveniente del Río L& Caí™ - 

tea, 8853 de su propiedad catastro US 
Opto. La Caldera.

Salta Abril 13 de 1954. ” . / -
IdminMtracíón General de Aguas de Salfe,

e)' 14 al 2S14IM.

N® 10676 — EDICTO CITATORIO:
- W.W: Expte.• 13.3-93)48 ANTONIA ROMANO s. r

A los efectos establecidos -por el Código de 
Mum, se hace saber que 'ANTONIA ROMANO, 
'ianea solicitado reconocimiento de concesión 
’e agua pública para regar con un caudal da 

^52 ijseg. proveniente del río La * Caldera^ 1 
Ha. 71 m2. de su propiedad catastro 115 d**  la 
Caldera. _ ‘

Salta Abril 13 de 1954. '
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS . " 

. . K - Ó) 14 al 29)4(54



^•^ETIN-RICIAL. SALTA,' ABHIL. ñ W 1ÍB4 PÁGr 1Íh
V*  WZS. — EDICTO" CITATORIO;

LÁ los efectos establecidos por el 'Códig'o de 
-íOuM' se hace saber que CONCEPCION UPA 
©OLA DE DE CARO tiene solicitado reccim- 
Gimiento. de concesión de.agua pública para 
legar con un caudal equivalente al 17,5 % de 
te porción de las diez y media en que se 
huplg dividido,el Río Mojotoro, derivándolo de 
jt-Hijuela la Población, 3 Has., 5770 m2. uel 
inmueble “El Recreo”, catastro 444 de (lene» 
red Otones.. En estiaje, tendrá turno d© trein- 
M -.hmg semanales.

BalK Abril 13 de 1954.
Affiunistrasión General de Aguas de Salta.
' /-^ . e) 14.al 29l4j§4

- j- ’ • -
W4 — EDICTO CITATORIO:

A afectos establecidos por el Código éte 
ge‘hace-saber que ANTONIO VILLA úe 

ña «oMtado reconocimiento de concesión- de 
«gm pública-para regar con un caudal de 1,52 

proveniente del Río Conchas, 4 Has. de 
.propiedad catastro 161. de Metan

Salta.. Abril 13 de 1954.
ÁDMWISTRACIQN -GENERAL. DE AGUM 
T>É SALTA. .

- . e) 14 al 29í4i54

N? ‘Wfé — ‘EDICTO CITATORIO:
EW’vExpte. 12.331|48 ISAAC-BUFOOS s. r. p 
Wto J

■ Ai W efectos establecidos por el Código de { 
A^uas/.-se -hace saber que-ISAAC BURGOS; 
tiene ^Licitado. "reconocimiento de concesión del 
&á?ua para irrigar con un caudal de -1,05 IJseg. i 
a -derivar- del río Ghuñapampa, por. la hijueia¡ 
Ú¿’ Banda, 2 Has. del inmueble “Santa Elena” ’ 

telastro 321, Dptó. Éva Perón. En ten
te ¿ Lurrio.de doce.horas oh ciclo de 82 dw- 
con todo el caudal de lar hijuela Lá Banda.

Salva, Abril 13 de 1954. ■
LtoiiNXSTRACION GENERAL DE AGUAS | 

. e) 14 al 29|4j54 i

LICITACIONES’ PUBLICAS

!-• 15714 — MINISTERIO- DE ‘ECONOMIA 
P’NLNZAS Y OBRAS  ̂PUBLICAS _ 
AlteINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA

LICITACION PUBLICA N? 2
Llámase á Licitación Pública por. el térmi

no de 15 (quince), días a contar desde el 
Ua 23 del corriente, para la ejecución de la 
>hra: Camino Salta a Empalme Ruta Nació
te->P 34 ror Cobos Tramo: La Peña Cobos 

Ruta 9—1.—
T fs propuestas-, Pliegos de Condiciones y Es 

icaeiones, etc. pueden ser solicitadas en 
V Administración de Vialidad de Salta calle 
España 721, en donde se llevará a cabo el 
acto de apertura el día 7 de Mayo, próximo 

horas 11. . •
' g ANTONIO MONTEROS Administrador Ge 
—te ¿e Vialidad de Salta
T-IGE SANMILLAN ARIAS Secretario Ge 

re Vialidad de. Salta
e) 23|4 al 7¡5j54

N? 107G7 PROVINCIA DE SALTA.) 
DIRECCION GENERAL DE. SUMINISTROS 
DEL ESTADO

LICITACION- PUBLICA
De conformidad a lo dispuesto por Decreto 

N° 9309|54,. llámase a licitación pública,.
el día 5 de Mayo próMmo del año en curgo a 
horas 10, paite la provisióh de LECHE, >§rr 
loo meses de bunio a Diciembre d@I
■destino a los Servicios Hospitalarios .y Hogar 

de Ancianos de la Merced^ Hogar de Nw. 
y Hogar “Evite’ de La Caldera, dependiente' 
del Ministerio-«ke Acción Social y 'Salud pÉWea

Salta, Abrá 12 de W54.^
®| B2[4 —a[12|51á54.—

N<> 10897 — M^ÍSTmiQ^DW
Y COMERCIO DE, LA NACION
YACIMIENTOS PETROLIFÉRQS WWBÍ

: ( E. -N. D. Ed

LICITACION PUBLICA
“Llámase -a Licitación Púplje-a p@r

t ruino de IS días a contar de§d§
ífpam la provisión de maderas && y 
“&Bermdas, de distintos tipos- y

“ta -completar la suma de f 450.». y 
cuya apertura pe realteará- W la AdEiinMtra-- 

ción de los YPJ del Norte,
‘Tespueio, el día 10 de Mayo de
“W”.

“Por pliegos k demás consultas, diri^h^ a 
4la -Administración de YPP. ÜampaWú’W- <W> 
“pecio; Representación Legal YpFs, cabe 
-Funes 8, eludid de Salta.; Planta de Alma

cenaje y PE., 
''y Oficina, de

cvda Sáenz ¡Pefta -§%
VP'F. en lá ciudad dé Orán.
I e) 20|4\al 10.^4

“. ■• ■ EDÍCT0S SUCESORIOS

m 10721 EDICTO SUCESORIO: El Juez de 
primera Instancia en lo Civil y Comercial Cuas
ia Nominactén cita por treinta días a herede
ros acreedores de JACINTA AQUINO DE 
CA'RDOZO.—
Salta, abril 22 de-1954;—

-. .. e) -27|4 al 9|6I54.— •

10710— SUCESORIO
El Señor Juez de -Brimera Nominación Civil, y 
€kmfér©iaT cita por treinta días a herederos y 
acreedores de CARMEN- PAGES DE COLL. 
Salta -Abril- de 1954.— Manuel A. J. Fuenoue- 
W -Secretario.—

e) 20 al 7¡6|54

N^ l0706 EDICTOS'SUCESORIOS: El señor 
Jtíe¿- en lo Civil y Comercial de Primera ins
tancia Tercera Nominación, cita y‘emplaza a 
herederos y ’ acreedores de don DANIEL BA- 
BRXONUEVO, por el término de treinta dias.- 

Salta/ 8’ 'de Abril de 1954.—
E. GÍLIBERTt DORADO -Escribano Secretario 

e) 22]4 al 4[6|.54

N? 10701SUCESORIO: OSCAR P. LO
PEZ, Juez de - Primera. Nominación en lo Ci
vil - cita ■- por' treinta días a herederos y acree
dores- de Dn/ DOMINGO MARTINEZ. SAN-

Salta, 6 de

.o Secretario.

Abril 1954.
GAMMAROTA Escriba-

e) 21|4 al 2[6|54

Na 1€709 _ pSCAR B. LQPEZ, Juez en 1c 
TvH y Comercial, a cargo, del Juzgado de- 
to. 'Instancia Irav-Nóminácíón, cita'y empla- 

ror treinta- días a< herederos y acreedores 
de María Josefa Fuentes.^- Salta 9 d® Abril 
de 1954.

''retarlo.
e) 21¡4 al 2j6p4

N“ 1S898 — SUCESORIO:. El señor • Juez cte 
Fr’ -era Instancia Segunda Nominación en 1c 

Comercial/ cita por treinta días a he
rederos y acreedores de BENEDICTO BURGOS 
^aio apercibimiento de Ley.— Salta, 3 de mar- 
m de 1954.
•,NTBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 2114 al 2|6|b4

?T0 m686 — El Sr. Juez de Primera Instan- 
a Primera Nom. Civil y Comercial Dr. Oscar

L~p-ez, cita y emplaza por 30 días a herede» 
>s y acreedores de Don FRANCISCO SAN- 
^FGORIO.— Salta, 9 de Abril.de 1954?Se- 

"-retarlo; Manud Fuenbusna (Interino) 
-Feria habilitada.

e) 19|4.al

No 18872 — EDICTO SUCESORIO: 11 BT. 
jñ.ez Civil de 3ra. Noniinación cita por 
fías a herederas y acreedores don:- 
o ANDRES AVELINO GUAYMAS.

Salta, 11 de. Febrero de 1954.
CLIO LAZCANO UBIOS Secretario Letrada 

e) Í9J4 M £X|5ÍM

N? -IOMq — HDICTO. El Señor Jueg d© Jgs- 
Aunda Nominación en lo Civil y Coi?mrctor 
4t-a y emplaza por treinta dias a heredaos 
y acreedores de don FRANCISCO JHABNTC « 
FRANCISCO GIMENES o FRANCISCO GB> 
GORIQ GIMENEZ Y -COSA •, o FP^NaXSGG 
CfREGOR-IQ Gll^NEZ Y CQSAR. HábiliW’ 
se la feria de Semana Santa.— 
abril de 1954.— ANIBAL URRIBARRI 
taris

@) í 6|4 al 19|51>4 ,

Na 19641 — SUCESORIO El Señor Jueg' de 
limera Instahda en lo Civil y Comercial Dr. 
Jorge L. Jure ei|ba y emplaza por treinta dUs 
a herederos y acreedores de TETESBDRÓ . 

Lncísoa’sotó DE'choque 
Isen.— Escribano Secretario

e) 5J4|54 al 19J3J54
Idemar Simei

Lurrio.de
Abril.de
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10638 — SUCESORIO. Bl. Sr. Juez de 
.^Segunda Nominación cita y emplaza por trein 
? U 'días a herederos y acreedores de DANIEL 

BUWOS -MARTEARÉNA.— Salta, Diciembre 
-.23 de- 1953.' .

ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario'
; .. e) 5|4|54 al 19|5|54

- N? 10639. — SUCESORIO. El' Sr. Juez de 
• ’- PrirAera Nominación cita y emplaza por trein- 
•-ta días a herederos, y acreedores de HELIA 

’ f;FARA RUIZ DE CASTIELLA o de HELIA FA
RA RUIS ECHAZü DE CASTIELLA.— Sal
ta, Diciembre 28 de 1953.
.ANIBAL 'URRIBARRI Secretario.

e). 614(54- al 19i5|54 ;

• N® 10637 -r SUCESORIO;- Juez Cuarta No
minación Civil cita por treinta días interesa» 
dos sucesión José Demadel AVILA.

. Salta, Marzo 24 de 1954.
WALDEMAR A. SIMESEb. Escribano Secreta- 
-rio.

e) 2|4 al 17(5(54 .

~-N? 10330 — SUCESORIO: El Señor Juez 
de 4a. Nominación C. y C. cita y emplaza por- 
SOdías a -herederos y acreedores de Cruz ó¡ 
Rosa Cruz o Rosa Cruz Anastasia GamarraJ 
para que hagan valer sus derechos.— Salta, | 
febrero 4 de 19’54.
ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario . 

e) 1?[4 al 14|5|54 .

N? 10622- — - TESTAMENTARIO: Juez de; 
Tacara - Nominación Civil*  y Comercial cita y 
emplaza .por treinta días a herederos y acree
dores de .Rogarlo Constanzo de ‘ Macr Farlin. 
Salta Marzo -29 de 1954.— Lascano, Secretario 
JULIO LAZO ANO UBIOS Secretario Letrado

e) T?|4 al 17I5Í54’

N? 10619 — EDICTO SUCESORIO: — El se
ñor Juez en lo Civil y 'Comercial de Tercera 
Nominación cita por treinta días a acreedores, 
y herederos. dé-JULIA DORA FARFAN de PE- 
REA, bajo apercibimiento de ley. —- Salta, 19 

-de marzo de 1954. — ALFREDO HECTOR CÁM 
MAROTA/- Escribano Secretario.

e[31|3(54 al 14|5|54.

Ny 10610 — SUCESORIO: Citase por treinta 
días a herederos y acreedores sucesión Emi
lia López de Figueroa.— Juzgado Cuarta No
minación. Civil y Comercial.— Salta, 22 de mar 
zo de 1954.

e) 30|3 al 1115.(54 .

N? 10608 —- Jorge L. Jure, Juez de la Ins
tancia del Juzgado de 4a Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita a herederos y acreedo
res de MARIA VALERO de GIL para que ha
gan valer sus derechos. Editos por TREINTA, 
días en el Boletín Oficial y Foro Salteño. Se 
habilitó la Feria THbunalicia de Semana San 
ta.
SALTA, 29 de marzo de 1954. 
Waldemar Simesen Secretario

e) 30(3 al 15|.5|54

N? 10605. — SUCESORIO: El Sr. Juez de
Primera Instancia y Cuarta Nominación en lo 
Civil y Comercial, cita y emplaza por treinta 

días a-herederos y acreedores de JUAREZ, To
más, bajo apercibimiento de ley. Salta, 25 de 
Marzo dé .1954. — WALDEMAR Á. SIMESE!^ 
Escribano Secretario. ..

■ e(29L3 al’ 1115154. ,

. N<? 10603. — SUCESORIO: — El Sr, Juez de
Nominación cita por treinta días a los in

teresados, acreedores o herederos de Leonor 
Dionisia Vega de Aguilera. — Salta, Febrero 22 
de 1954.. — JULIO LAZCANO UBIOS, Secre
tario Letrado. • *

- • ' e|29|3 al 11|5|54.

N? 10600 — TESTAMENTARIO. — El Juez 
de U Instancia 2$ Nominación en lo Civil y 
Comercialde la Provincia, cita por treinta días, 
a herederos o acreedores y a quienes se crean 
con derechos en la sucesión testamentaria de 
don ANTONIO CADENA. — Salta, .Marzo 26 
de 1954. — ANIBAL URRIBARRI, Escribano 
Secretario. -

e[29|3 al 12|5|54.

N° 10591.
Rod0lfo Tobías Juez de la. Primera- Nomina 

ción Civil cita por treinta días a herederos y 
acreedores' de Paula Santos de Puentes, Aurejia 
•2 Ignacio © Ramón Puentes Santos,

’ Salta, marzo 11 de 1954.
ALFREDO HECTOR CAMMARCTA

Escribano ‘Secretado
fe|25|3(54 al 1-0(5(54

.... -------)

NQ'10590.
. Rodolfo Tobías, Juez de Primera Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede 
• os X acreedoras de Jüana Z^rpa Palacios de 
•iavalía.

Salta, marzo 22 de 195.4 
JULIO' LAZCANO UBIOS 
Secretario Letrado - | 

e|25|3¡54 aj 10|5|54 i

NV 10579 — E¡ Ju^z de Primera Nominación: 
m lo Civil y Comercia], cita y emplaza por trein i 
a días a herederos y acreedores de Miguel Gf& • 
gario o Gregorio Aguirj-e. — Salta, Marzo de! 
L954 __ JULIO LAZCANO’UBIOS.
’ ■ • - --©124(3154 cd 7(5(54.

N° 10574 — Oscar P. López, Juez Oíe Pri
mera Instancia en lo Civil y Comercia1, Fri. 
ñera Nominación, Cita por treinta días a 
herederos y acreedores ’ de María Francisca 
Genes! de Pepelnak o Francisca María Che- 

de pePelnak.— Salta, Marzo 15 d./19bí 
mii-o Lazcano Ubios.— Secretario Letrado.

’ e) 23(3 al 5jb|54
,¿ .
N?.: 10573 — Luís • R. Casenineiro-, juez de 

PTimera lnstancia- e.n lo. Civil y Comercial, , 
' gtmda Nominación^ cita por treinta días a’ 

Je.-y acreedores de Domingo Roy ó 
"nmingo Rny Morales.— Salta, Marzo 22 de 
>951.
UTjBAL URRIBARRI Escribano Secretario, 

e) 23|3 ai 5(5(54
1i,1. ,n\, ii. mjii ni i> nrriu-.»'» rjau-

■ N? .1’0572 _ EDICTO SUCESORIO.— 
Juez Dr. Oscar P. López, cita por treinta 
dias. a. herederos y acreedores dé ANDREA 
AVS1INA. SAEZ -DE PEREZ — 'Salta, 22 de

Marzo de 1954—; JULIO LAZCAKO ÜBXOS
Secretario.

. 2?¡3 -ai W4 -

N? 10567 — SUCESORIO. Él Señor 4a 
Cuart- Nominación Civil cita por treinta dfe 
a herederos y acreedordé: FERNANDO 1XL/ 
PEZ y’ PETRQNA ,AGUIRRE DE LpBíT> 
3a t-~, MarZa 12 d& 1954; WALDEMAR SIMMN 

Secretario. . ’ .
‘ ®) 22^ 4 ^4

N*  1056.6 — JUICIO SUCESORIO:
j Angel Cejas, Juez de Paz Propieteie 

La Viña,, cita y ewlaza por 3G día» & 
isrederog y actaedorear de la ©xtifita, 

Nuñez bajo apercibimiento
a Viña, 21 de febrero de 1954/

e) 22|3 cd 3I4JS4

N? 10565 — JUICIO SUCESORIO: .
Jo^é Angel Cejas, Juez1 de Pgz Pippietoi#

La Viña, cita' y emplaza por 30 día#0a 
.i-er.ederos y acreedores de la extinta, Doña 
.Da Tecla Ramos de Guerrero, bajo aperGL

oimiento legal.
La Viña, 22 de febrero de 1954,

e) 22(3 al 2(4(64.

NN 10562 — SUCESORIO. El JUeZ- ¿é U 
untancia y 4a. Nominación,, cita y 
or treinta días a herederos y acr^to^s 
e do¿ ALBERTO DE JESUS RAMOS; Salta 

16 de marzo de 1954. WALDEMAR SIMEN*  
SEN. Secretario;

e) 22)3 al 7|5|54

10556
En el juicio: Sucesori0 de Romejio ó Remello Mi- 
¿olás Agüero y Angela SisnerQ de Agüero Sí. 
juez de 2da. Nominación Civil y Comercial, 'cite 
por 30 días en -los diarios "Boletín, OnciaT' y F® 
ro Salteño’ a los que se consideren con derecho, 
u ésta sucesjón, bajo apercibimiento - (Je • ley.— 

Salta, febrero 16 de 1954.
ANIBAL URRIBARRI 
Secretario Escribano 

©11713154 al 415154.

. N9 10554 ¿ EDICTO ' :
SI señor Ju'ez de Tercera Nominación en 1© Cblí 
¿ Comercial, cita y emplaza por tre¡nta- dias a 
hex-ederos y acreedores de ANTONIO DIEB.

Salta, Marzo- 15 de 195#.
ALFREDO^ HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretario 
fc)1713]54 al -4]5¡S4

¿J9 -10550 — EDICTOS SUCESORIO
El Sr, Jpez de la. Instancia 3a. Nominación eci- lj 
Civil y Comercial Dr. RODOLFO. TOBIAS, cita y 
emplaza, a herederos y fecree-dores de doña 
lina Saborido de REIMUNDIN.

¿ Salta, 15 de Marzo dfc 1954. 
ALFREDO HECTOR CAMMAROTA

Escribano Secretarlo 
e]17|3|54 al 4(5(54

DESLINDE-MENSURA Y , 
■AMOJONAMIENTO'-

N? 10718 — EDICTO1: Se hace saber que «e 
presentó ’ al °Dr. Arturo Mártearena, por la .



Boletín Oficial £AG, 1504
. 'vir-cia de salta, solicitando deslinde^, mem 

y amojonamiento del terreno fiscal que 
se detalla a continuación, ubicado en el Dpto. 
de Orán, Provincia de .Salta, lote Ny' 70, con 
superficie aproximada de veintiún .mil hectá
reas, encerrada dentro del siguiente perímetro 
a partir de su vértice Nor-Oeste, por las cum
bres que constituyen el limite Sud de la fin
ca San Andrés y Santa Cruz hasta la vertien
te del Rio Acheral, luego sigue éste Rio liaste 
la -".esenbocadura con el -Rio -Santa María, 
pera luego este último rio- -aguas arriba, hasta 
dar con la prolongación hacia el Norte 
linea que constituye el límite naciente 
finca Valle Morado o Soledad, desde 
continua por esta linea hacia el Sud,
el Rio Colorado o de Agua Blanca, para con- 
tinr-ar Ir.ego por este rio aguas arriba hast< 
las cumbres del Zenta, limite con la Provine?£ 
de Jujuy,. continuando ‘por dichas cumbres 
hasta el vértico Nor-Oeste punto de partida.— 
LÍMITES: Norte, finca San Andrés y Sants 
n nr y We^fiscai N?—44, también denomina- 

Este, terreno fiscal N—44,fince

de la 
de la 
donde
hasta

•; Origine;
'Cabecera de Santa María y el Campo de Iof 
Modos o de los Muros, según el plano catas 
tde la Provincia; Sud, finca Cabecera de 
Santa María y Campo de los Monos o de los 
Muros y la finca Valle Morado o Soledad; y 
al Oeste, las cumbres de las serranías del Ser
ta divisoria con la Provincia de Jujuy.

•?1 señor Juez de la Causa Dr. Luis R. Ca- 
ser-metro, llama por 30 días mediante edicto? 
que se publicarán en el Boletín Ofrial y d¿ - 
rio Norte, a todos los que se consideren coi 
derechos sobre el inmueble individualizada n 
jo apercibimiento de continuarse el tramite d-~- 
Juicio sin su intervención.
.ANIBAL URRIBARRI Escribano Secretario.

e) 26’4 al 8Í6154

REMATES JUDICIALES

10724 ‘POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL SIN BÁSE ASERRADERO EN 
AGuAR-AY
Fl día’6 DE MAYO DE 1954 a las 18.— horas 
e/; 1 i es.ritorio: Deám Funes 169, remataré 
SJH’-BA&E,-el aserradero instalado en el puo- 
]--• poeitos jurisdicción de Aguaray, depar
te '.•mto de San Martín de ésta provincia y 
que constituye la totalidad de sus instalacio
nes, maquinarias, maderamen y elementos que 
lo forman, todo lo cual se encuentra en poder 
del depositario judicial señor Néstor J. Apari- 
ove. clonñ ciliado en el pueblo de Pocitos, donde 
yue'-e ser revisado p|or los interesados.— 
El. comprador entregara el veinte por ciento 
del 'oréelo de venta y a cuenta del mismo.— 
comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Ordena- Sr. Juez de primera Instancia Tercera 
Nominación O. y C. en juicio: Ejecutivo — 
Lar di es. Alberto vs. Aparicio Néstor J.—

e) 2714 al 6l5¡54.—'

TU 10715 — POR LUIS ALBERTO DAVALO!
JUDICIAL — SIN BASE

El día Miércoles 12 de Mayo de 1954, a 
las 18 horas en 20 de Febrero 12, remataré 
SIN BASE: Una máquina de escribir marca 
“Olivetti5', que se encuentra'en poder del sus 
c’-ipto martiliero.— Ordena Ex-mca. Cámara de 
Paz-Letrada Secretaría N9-3, en autos: £'EJE~ 
(N’TJW ANTONIO MIGUEL PINTADO VS.

por: jose Alberto cornejo
— CASA. EN ESTA CIUDAD' --

BASE $ 2,600..00 -
} de mayo de 1954 a las 17.- 
itorio: Deán Punes 169 REMATALE,

~ _ SALSA, ABRIL 27 DE 1934 4 --

D3SHSGO BAÍGORRIA: Expte. N» 67«8|W>3 - N? 10692 -
u-i :2 acto ¿el remate el 20% como ¡seña & JUDICIAL
cyunta ;.e compra.— Comisión arancel a < car
go del comprador. El día 1

e) 26|4 al 7[5|54 en mi esci

?’ ’ :.3712— POR MARTIN LEGUIZAMON 
Máquina Express.-

~ z.) ae abril p. a las 17 horas en mi escritoric 
G -.eral 7-‘en n 323 por orden- de la Cámara de 
Ra; Letrada en juicio Ejecutivo F. Madrazzc 
vs. Gregorio Cinta venderé sin base dinero 
ole contado una máquina express para hace.- 

de „vS canillas en poder del depositarle 
¿’ iüoial Gregorio Cinta Hotel París Metan.- 
Fc-misicrr 5er arancel a- cargo del compradoi*  

e) 23 al 29|4|54. *
N- 1X11 — POR MARTIN LEGUIZAMON 

Judicial Receptor de radio marca Odeon 
El 6 ¿e mayo p. a las 17 horas en mi escrítoril 
General Perón 323 por orden de la Cámara ¿c 
Pez Leñaba en juicio Ejecutivo Francisco Mo; 
uhrAtl y Cía. vs. José Luis Acosta venderé 
con la base de quinientos cuarenta pesos un 
receptor de rodio marca Odeoh ambas onda- 

corrientes modelo N? 21656 en poder del de
positario judicial Francisco Moschetti y Cía 

del remate cincuenta 
venta y 
arancel

Evaña 650.- En el acto 
por ciento del precio de 
mismo.-— Comisión de 
comprador

a cuenta del 
a cargo da

e) 23 al 6|5|b4

’-U 10775 POR ARMANDO G. ORCE 
JUDICIAL SIN' BASE

El día Marte 4 de Mayo de 1954 a las 13.hs.
i mi eñeina de remates. calle Alvar ano 51Í 

Jalm, rea .atare sin base dinero de contado 
’M.v hormigonera a .somática sin fin -'TTAS-A' 
se.» ie 2 N° 107 montada sobre ruedas de goma 
noto? Wisconsin Serie 52346 N° 1655372 df 
m X 4 H.P.; Un acoplado Helvecia para 1C 
meladas, con 8 cubiertas 900X20 y una ma- 
úna de escribir marca Royal en buen estade 

Depositario Judicial Sres. Francisco Stekar 3 
En el acto del remate 30% a cuer 

precio de compra_ - Ordena Sr. Juei
r.’i Instancia en la Civil y Comercial 
Nominación,, autos ejecutivo ‘‘DECO— 
CABAUD S.A. vs. FRANCISCO STE— 

T.^-R Y CIA.S.R.L.” exp. N? 18202’54 Publica- 
~ones Feria Sal teña y Boletín Oficial. — Co 
misión de arancel a cargo del comprador.—

A.G. ORCE Martiliero 
del)22|4 al 4[5|54

ha del

hñ 107-93 POR: JOSE ALBERTO CORNE
JO JUDICIAL SIN BASE

F1 día 28 de Abril de 1954 a las 18.— 
en mi escritorio calle Deán Punes 169, 

dinero de contado, 
para señoras y niñas 
lo que se detallará- en el 
que se encuentran en poder 

horas 
rema- 
varios

de
tp.vé, S7N BASE,
^■’ticuios de lana
'das las edades, 

de rematé los
dd depositario judicial Sr. Ernesto León, do- 
m-eñiado en el pueblo de Rosario de la Frontera 
Comisión de arancel a cargo del comprador 
^rdcná Exorna. Cámara de Paz' Letrada
v -cetaria N? -3) en juicio: Embargo Preven

tiva — Isidoro Nathán é Hijos vs. Ernesto

del )22|4|54. al 28l4|54

NACIONAL, ¿el inmueble ubicad©
Virgilio Tedín N? 176, el que emula

¡ mts. de frente'; 15.90 mts. d$ centra 
: 82 de fondo en su costado W
de fondo en sq costado Oeste, 1® 
superficie de 392.92 mts2s limite^ 
propiedad de Juan -De-Zu^ni; si

lio Tedín y al Oeste propiedM 
■Zuani.- Nomenclatura Catastral: Jh& 
-Sección D-Manzana 63 b-Pareelfc

con la base de DOS MIL SEISCIENTOS PESQg 
MONEDA 
en la calle
de 3 habitaciones, zaguán, garage y galería,. 
Mide 15.95
frente; 24
24.45 mts.
hace una
al ¡Norte
Este propiedad de Ramón J. Reyeis; al 
calle Virg: 
Julio DeJ 
tida 9328-i
Valor fiscal $ 2.600. El comprador entrené*  
el veinte i 
cuenta del
del comprador__Ordena Sr. Juea de Frite
ra Inst'a4<
juicio:
Valentín

por ciento del precio de venta a 
mismo. Comisión de arancel a

icia Segunda Naminación C.O. «a 
Por indemnización: Strazzoüm

vs. Pablo Ballestero.
e) 2014 al 1OJM

. N? 106811 — POR MARTIN LEGUIZAWM
JUDIí

BASE
.El 30 de abril p. a las 17 horas en mi es 

criterio General Perón 323 por órden d&l fe 
bunal de'
coi
me! M. Barraza vs. Robespierra Michel va&- 
ieré 
completa 
si
LEY N?
ocho válvulas; once mesas chicas madera; ocha 
mesas m 
ba y cinco sillas madera- tipo butaca; tres ta
buretes co:
He ano: cuatro juegos de jardín de hierro;
"Oder dé
te, Aero

venta y
arancel

¡IAL HELADERA y MUEBLES ftXM

despi
Trabajo • en juicio Indemni#aeÍ¿M 

do, etc.# Norbérto M. Ponce y Da-

sin jase dinero de contado Una heMdtF» 
cuatro puertas marca G. Electiie 

lespectivo motor a-nafta marca WOLA£•• ..
.964; un amplificador con toca dMefes

dianas una mesa redonda; eu&r^xx-

m respaldar; úp mostrador tipo am*-.-

l depositario judicial Ramón Alders-- 
Club, Camino a Vaquero.— En °@I 

reí remate veinte por ciento del precio éi 
a cuenta del mismo.— Comisión -ás 
\ cargo del comprador.

e) 20 al 30¡4|&4J

10613 — POR MARTIN LEGUIZAMC^L 
JUplOIAL Balanzas BASE $ 356©

3 d<n

de 
en lo C
JU62

doré con 
SUMI /: 
ANDINA, 
poder de 
zzoli en 
remate ■?
y a cuenta -del mismo.- 
a cargo

mayo p. a las 17 horas en mi Meri
torio General Perón 323 por órden deí señe- 

primera Instancia Cuarta Nominación 
! y C. en juicio Ejecutivo 
Fedrazzoli vs. Miro J. Nicolopulps, v®n:

la base de $• 3560 DOS BALANZAS 
uTOMATicA; Modelo .b. marca 
, ele quinientos kilos de capacidad 
ü depositario judicial Andrés Pedra-
General Perón 312.— En el acto del 

reinte por ciento del precio de veáis
Comisión de arancel 

del oempradór. .
e). 2014 al 3¡5154

Por c ii
Instanci a,

10(65 — POR FRANCISCO PINEDA 
JUDICIAL DERECHOS Y ACCIONES 
¡aposición del’i Sr. Juez de Primera 

en lo Civil y Comercial Segunda No- 
. y de conformidad a lo resuelto ’?■"- 

(francisco CORREA- Vs. SOCIEDAD
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-MINERA GUFRE DE' EXPLOTACION .EXPLO 
RACION”. Exp. N° 2Ó875|53. el. día Limes 31 de 
Mayo de 1954, a horas 19 en mi. oficina de 
Remates, calle General Perón 208, Salta, rema
taré con. base de $ 6.667.— (SEIS MIL SEIS
CIENTOS- SESENTA Y SIETE PESOS M'N.)’ 
equiyalante a las dos terceras partes de su 
valpr de compra, las .35 acciones del Sr. Argén» 
tino- Ezcequiel Freytes Casas sobre la Mina 
lLV.iRA, situada en el “Pueblo y Campo Co
lorado” lugar denominado San Gerónimo Viey 
jo, Departamento de la Poma,_.Prov. de Salta, 
Títulos inscriptos F,4. Libro 2, R, Minas de 
la Delegación Autoridad Minera Nacional de 

•’ S^lta,— En el acto del remate el importe in- < 
tpgro de la _ subasta.— Publicaciones:. “'Boletín 

. .QuciaV'. . y-Foro Salteño.— Comisión de aran
era cargcF del comprador.’ 
Francisco Pineda Martiliero.

- defl|4 ¿1 24|5¡54 '

ÑMj.0527 POR JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL FINCA EN LA CALDERILLA ba
sé $ 1.600 M

Él dia/1*7,  dé .Mayo de 1954.a las 18.— horas 
en jmi escritorio: Deán Funes 169, remataré 
con. la base de ’UN MIL SEISCIENTOS PE- 
SOS MONADA NACIONAL, o sean las dos 
creerás partes’’de la avaluación fiscal: el in
mueble rural con derecho de agua para riego

- compuesto de la mital Sud de la finca deno
minada. “SAN ROQUE”, o. “CALDERILLA5

.ubicada en el Partida de La” Calderilla, Depar
tamento-de La Caldera,, de ésta Provincia 
con. extención de. 60.— , mts/de frente, poi 
5 ..QCC.—- mts. de t fondo, limitando, al Norte, 
la otra mitad de la misma finca de Manuel 
Lozano: al Sud con propiedad’de Juan Gon
zález . Montenegro; al Este cumbres del Cerrc 
Puzheta y al Oeste con el Río de La Caldera 
Título inscripto al folio 330 asiento 5 del li
bre 1 de R. de I de la Caldera. Nomenclatu
ra Catastral: Partida 99—Valor fiscal de > 
2.4LT00.— Él comprador entregará el veinte 
por -ciento del precio de venta y a cuenta del 
mismo — Comisión de arancel a cargo de] 
comprador.— Ordena . Sr^ Juez de Primera Ins

' - WíM- > BE BB4

■ COWTBATOS ■ SOCIALES '

N<? 16691 — F. 449.— PRIMER TESTIMONIO 
NUMERO CIENTO SETENTA Y CUATRO.- 
“LA ALHAMBRA, SOCIEDAD DE RSSPONSA 
-WíLIDAD LIMITADA” — En la ciudad de Sa1 
ta, República. Argentina, a los doce días del 
mes de abril de mil novecientos cincuenta 5 
cuatro: ante mí, Arturo Peñalva, escribano 
titular del Registro número Diez, y testigos que 
el final se expresarán, comparaceñ: don Mi
guel. Pérez, casado en primeras nupcias cor 
doña Polonia Sánchez, y don Gustavo Gonzá
lez, casado en primeras nupcias con doña Re
medios Pérez: ambos españoles, mayores d< 
edad, vecinos de esta ciudad y domiciliados, res 
pectivamente, en la calle Eva Perón númerc 
mil- cuarenta y cuatro y eii la calle Genera’ 
Ilrquiza número seiscientos ochenta y siete 
departamento B, hábiles, a quienes de cono
cer doy íé, y dicen: Que con fecha primero de 
marzo de mil novecientos cincuenta y uno, e¡ 
-compareciente don Gustavo González y doi 

tanda Tercera Nominación O. y O.-en juicio; 
T-nbargo Preventivo—Oncativo S. R. Licia. vs 
Agustín Marcos Vera.

e) 1°|4 al 14¡5|54

N<? 10585 .. ..
POR FRANCISCO PINEDA

JUDICIAL. — UNA FINCA EN CHICOANA — _ 
Ei día*  13 de Mayo ‘de 1954, a las 18 horas en mi 
escritorio ca]l© Genera] Perón 208, remataré con 
con ¡a ba§e d© $ .57.733.32, equivalente a las dos 
tércéras partes de la avaluación físcaL já finca 
denominada San Felipe o ChuTcal ubicada en 
t3l Partido dé El Tipal, Departamento de Chicoa 
da esta Provincia, con ¡a fextención que dan. 

.Sus títulos, de 164 Hectáreas, 94 oreas, 89 metros 
ladradas, 47 decímetros cuadrados; Limites G’ 
.aérales Norte: Con propiedad de Ignacio Gua-m 
lo y otros; 'La- Isla” de Ja suC. (Je Alberto Col 
aa y con río de Fulares. Por el Súd, propiedad 
le Pedro I. Guanuco y otros. Por el Este, con le 
Inca Santa Rita d3 Luis D'Andrea y Por e¡ Oeste 
:oU propiedad dé Pedro Guanuoo y otros, cqm. 
10 de Santa Ro§a- al Pedregal, con Campo Ají 
jre de Natalia y. Marceo -Gutiérrez y La Isla d? 
liberto Colina. Estando sus títulos inscriptos a 
olio 355, esifento 33'9 y a folio 348, asiento 33C 
leí Libro 16 de títulos CapitaJ.
■•Nomenclatura Catastral N — 312. En el acto de' 
■cíñate 20% d’o seña y a cuenta de precio. Publ 
•'aciones en Boletín Oficial y Foro Salteño. —Ce 
ais ion de arancel a cargo del comprador. Ord? 
ia el juez de Primera Instancia en lo Civil y Ce 
nercial 4 Nominación. —'Expediente número 17 
>80, Juicio Ejecutivo Zazzarini Prino v, s. Liñigf 
formando T. ■

e]24|3 al 6|5|54

CITACIONES A JUICIOS ■

N- 10~23 — Ramón S. Jiménez Vocal de h 
ia. Cámara de Paz Letrada Secretaría Er- 

" ’.o Raúl Ranea, cita y emplaza por veinte 
’ms D. José Cayo para que conteste la de- 

por cobro de pastaje que le ha pro-
’cvidp D. Nolasco Echeniqúe, bajo apercibí» 

'"'-•.ib de nombrarle defensor.— Salta, 23 de
.. ............

3£<-;CIOM COitRCWL
’. Ti'i?-| Jesús Golpe Bujía, mediante documen-1 
>, yrltaro, constituyeron una sociedad eoléc-

4va con la denominación de cLa Alhambra’ 
jara comerciar en los ramos. de ropería, corti- 
•a.dos,^ bonetería y afines, continuando él gí 

= de I la casa establecida en esta ciudad • cr 
z cal^e General Perón (antes Juan Bautish 
'Iherdi) número ciento noventa y uno,, socie 
’al rnia se inscribió en el Registro Público de 
: - ercio al folio ochenta y cinco,, asiento 

■^os mil quinientos treinta y cinco, del libro 
n-nrieinco de “Contratos Sociales”., Que con I 
°écha treinta y uno de diciembre de mil no-1 
’í cientos cincuenta y tres, por escritura otor- I 
nía ante-.el escribano autorizante, el señor! 
'hipe Bujía hizo cesión a favor de don Mar-1 
ín García de la participación que como so- ! 
*’o le correspondía en la sociedad, haciéndose!

o] cesionario de la parte proporcional | 
:-e ah sedente correspondía en el pasivo so-1 

. ‘11 según el respectivo balance, todo lo que j.
.1 -£ surta de la escritura citada que se inserí 

' '' el Registro Público de Comercio al ío~|

Abril de 1954. ’ = •
LLNECTO RAUL RANEA Secretario.

. é) 27»|¿’.al 24{&|¿4

No 10664 — .EDICTOS: El -señor Vocal
> Enema. Cámara.dé Paz Letrada Dr. R&món 
F. Jiménez cita y emplaza por el tremin© Gis 
v-: l:..Le dias al señor Daniel Vefgara para-
o.:_._arez-ca .a juicio por cobro de pesos inicia

do por Don Teodoro Peralta,,‘bajo apercíbimlen- 
tfü Je nombrársele un defensor “Ad litem” qufi 
'3 represente en juicio. Habilítese la feria ú*- ’ 
g_-.«ana santa.— Salta, Abril 5 de 1954. 
ERNESTO RAUL REÑEA. Secretario

-é) 8|4 al 7p¡&4

,'GTIFICACION "DE -SENTEWGK 
M? W16 — NOTIFICACION DE ' SENTON

CIA;
Salía, 23 de'marzo de 1954 Y VISTA:
Ista ejecución seguida por doña'Raquel Man.»

- el contra don Juan F. Barro o Juan. L. Ba- 
•ros, por cobro de la suma de Trescientos 
zeinte pesos m|n. Expte. N9 7229—año 1954 de 
‘.a Secretaría N°’3 y CONSIDERANDO:
?or ello, LA CAMARA DE PAZ LETRADA 
VÁTJA: I) DÍSFONIE'ÑDO llevar adelante 

presente ejecución, hasta que la acreedora 
e haga íntegro pago 'del capital reclamad© 
le-$ 320 m|n., con más sus ' intereses y las 
¿stas. II) ’ REGULANDO los honorarios del 

Doctor Daniel Ovejero Sólá, en su doble ea- 
é."tí-r de apoderado y letrado de la. ejecutan- 

;e, en la suma de $ 54.70: III) -'ORDENANDO 
ne la presente sentencia se notifique el e-ie- 
jutado, mediante edictos que se pubhacrM 
durante tres días en los diarios*  Foro*  Sáltéñe 
y Boletín Ofciiai; art. 460 del' Codí Procesal. 
IV) REGISTRESE, páguese el impuesto ’ fis

cal respectivo, repóngase y notifíquese”,
Lr. ado: Daniel Fleming Benítes, Rafael Añ- 
;el Figueroa, Ramón S. Jiménez.— 
nite mí: Raúl Ramea ’
üRNESTO RAUL RANEA Secretario

e) 26 al 28|4|S4

’:o sesenta y cinco, asiento tres mil sesenta 
• tres, del libro veintiséis .Y qué, finalmente 
jor escritura otorgada en esta, misma lecha 
mte el escribano autorizante, el señor García 
:edíó su participación en la sociedad a den 
Miguel Pérez, tomando a su cargo éste la _par» 
’;e pronorcionál que al cedente correspondía 
m la sociedad, de conformidad al balance 
’aráctícado por el contador público nacional 
don Carlos A. Segón.-— Que de acuerdo aJ 
balance referido; practicado con fecha treinta. 
7 uno' dé diciembre de mil novecientos chi- 
cuenta y tres, el estado patrimonial de la so 
ciedad es como sigue:. Activo: Mercaderías: 
ochenta y ocho • mil seiscientos. diez y siete 
^esos cincuenta y cuatro centavos, Muebles 
y útiles: treinta y-cuatro mil quinieni es. cuatro 
pesos sesenta y cinco centavos Deudores varios 
ochenta y un mil- ^seiscientos ocho pesos trem 
ta y cinco‘centavos.— Caja: efectivo: un mu 
ochocientos setenta: y cinco pesos.— Banco 
Provincial de Salta Ciento veinte y cinco pe» 
sos veinte y tres centavos.—“Total deL activo:
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Alientos seis n?.il setecientos treinta pesos 

sej;e:'_¿a y nueve centavos.— Pasivo: Obligacio
nes a pagar ciento nueve mil novecientos se- 
..once, y siete pesos.— Acreedores varios: sie-■ 
-ts mil cuarenta- y un pesos sesenta y cincc 
centavos.— Préstamos varios: cuarenta míi 
ochocientos pesos.— Leyes Sociales a paga: 
únsüituto de Previsión Social): tres mil nove- 

. Rentos cincuenta y dos pesos doce centavos.— 
Total del pasivo: ciento sesenta y un mil se-: 
-tecientos setenta pesos setenta y siete centavos ¿ ■ 

-úon iviiguel Pérez y don Gustavo González., 
coino único socios actuales de la sociedad co
lectiva “La Alhambra”, agregan: Que en uso 
del ■ derecho que les acuerda el artículo vem- 
tidps de la Ley nacional número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco, vienen por lo 
pór lá presente a transformar la actual sa
ciedad 'colectiva “La Alhambra” en Socicám- 
dé Responsabilidad Limitada, de acuerdo t 

disposiciones de la citada ley, debiendo 
regirse la nueva sociedad por los siguiente? 
¿*iatutos:  Primero: — La- Sociedad tiene poi 
o-jeto continuar la explotación del comercio 
0:1 log ramos de ropería, cortinados, bonete 
1% y afines que explotaba la sociedad coleo 

“ t'va 1 La Alhambra”, con la casa estal-ienm 
' eñ esta ciudad en la calle General Perón mL 
mero ciento noventa y uno, puniendo, además 
realizar cualquier otra operación que coasu-

■ tuya un acto de comercio,— Segundo.— La 
•sc.ci.edad girará con el rubro de “La Alhambra'

' Sociedad de Responsabilidad Limitada” y e.
asiento de sus operaciones será en esta ciudad 
st.mdo su domicilio' actual el expresado en 1-

■ í ¿Úrsula anterior— Tercero.— El término d¿ 
duración de la sociedad será de cinco años l 
partir desde el día primero de enero del co
fíente año mil novecientos cincuenta y cua-

fr?, ratificando, por tanto,-los socios, las opa 
raciones realizadas desde esa fecha hasta hoyJ 
r; .rio El capital social lo constituye la suma 
.D. doscientos seis mil pesos moneda nacional 
¿; i. ido en cuotas de un mil pesos, aportados 
por -oo socios en proporciones iguales o sean cien 
to . tres cuotas equivalentes a ciento tres mil 
: y moneda nacional por cada uno.— Diciu 
capital queda totalmente integrado con igual 
valor del capital correspondiente a la spcíe- 

colectiva' “La Alhambra”, de la que sí 
h^ce-cargo la nueva sociedad, tomando a si 
cargo, en consecuencia, esta última, el pasi

yo ‘de aquella, todo ello de conformidad al 
balance practicado al día treinta y uno d< 
diciembre dé mil novecientos cincuenta y tres 

los otorgantes toman como base para es- 
. te contrato debiendo acreditarse la suma de 
' s-r-tecientos treinta pesos setenta y nueve cen- 

.. Uvas en que excede el activo de la extinguida 
. s' cied&d ■colectiva “La Alhambra”, que es de 

eh-sdentc-s seis mil setecientos treinta pesos 
setenta y' nueve centavos, a las cuentas perso- 

de los socios.— El balance citado, con- 
ron cado por el contador público don Carien 

. A. -?-egón. se incorporó, como antes se na di 
rho, a la escritura de. cesión otorgada en el 

_ día de la fecha ante el escribano autorizante 
por don Martín García a favor ‘de don Mi-

__c y negocios en que la' misma sea par 
tj o intervenga.— Las facultades que derivan 
de la administración comprenden: ajustar Jo- 
cacicn-es de servicios; comprar y vender mer
caderías; exigir fianzas; aceptar y otorgar ua- 
•ñGues en -pago, hipotecas y .transferencias de 
inmuebles, adquiridos y venderlos, convinien
do sus condiciones y precios: Otorgar toas i 
/.J..33 ue cancelaciones y suscribir las escinu 

l.s respectivas; verificar ^oblaciones, consigna
ciones y opósitos de efectos o de dinero; con- 
orh poderes especiales o generales de admínis 

Lañin delegando a un tercero las atribu- 
• iones preinsertas y otorgarlos sobre asunto? 
judiciales de ¡cualquier clase y jurisdicción 

.que fueren; cobrar y pagar deudas- activas ; 
pasivas: realizar operaciones bancarias, qm • 
tengan por objeto retirar los depósitos con

: a nombre de la sociedad, cederloj 
í ana'erarles, girando sobre ellos todo géx^-' 

ro de libranzas a la orden o al portador* : to-, 
...g.r ¿inero prestado de los Bancos o de particv 
lares y suscribir las obligaciones correspón 
dientes; descontar letras de cambio,^pagarés g 
ros, vales, conformes u otra culesquiera cla
se de créditos, sin limitación de tiempo n 
de cantidad; firmar letras como aceptantes, 
girantes, endosantes o avalistas adquirir, ena
jenar ceder o negociar de cualquier modo le
vado; girar cheques con provisión de fondo; 
da clase de papeles de crédito público o pn- 
o en descubierto por cuenta de la sociedad 
y cargo de terceros; pudiendo, en fin, realiza: 
cuántos más actos sean propios dé la admínis 
tración.— El detalle de facultades que ante 
cede es simplemente enumerativo y no hma- 
tativo, pudiendo, por tanto, los socios gerentes 
.minar, sin limitación alguna, todos los actos 
y gestiones necesa-ios para el amplio ejerci
lio de sus función :s de administración.— En 
ningún caso los gerentes podrán comprome
ter a la sociedad en prestaciones a titule1 
■iibUito. siéndoles asimismo prohibido otorgas 

•< .■ mímente fianzas o garantías a terceros
- ' ' socio-gerente señor González tiene 

i/ '¿ 0'1011 de dedicar todo su tiempo a ir
1 - -•-> ios negocios sociales— En cam

bio el socio gerente señor Pérez no esta obli 
gado a la atención permanente de la sociedad 
pudiendo hacerlo o nó según sea su volunta:

Séptimo.— Anualmente, en el mes de diciem
bre, -se practicará un - balance del activo : 
pasivo de la sociedad, el que deberá ser firma
do por los socios dentro de los diez días si
guientes a su terminación.— Si dicho balan 
:e no fuera firmado u observado dentro de

■ ¿b-’.mno, se entenderá que los socios 
, —constancias del mismo.-- De lai 

■■¿■'a-os líquidas realizadas que resulten dé
cada ejercicio económico se destinará un cin 

r-.or ciento para la formación del fondo de 
r^erva iegai obligación que cesará cuando 

for>¿o alcance a un .diez por ciento del ca- 
útT social.— El noventa y cinco'por ciento 

• --e-to de las utilidades mientras deba eíec- 
Uñarse la retención para la formación dei íon- 
’o de reserva legal y la totalidad de las uti- 
ji-'-ripn vez integrado dicho fondo, se dis-

sus cuentas particulares, las Sumas que opor
tunamente acordaren, dejándose constancia d«
esa resolución en el acta respectiva.— Nove
no.— Los socios se unirán'en junta cada ve¿ 
que lo estimei conveniente para consiuecar la
marcha de los negocios y adjoptar'las medidas 
que consideren oportunas para su mejor de
senvolvimiento dejándose constancia 02 elL
en el libro de Actas que se; llevará al eíe&w. 
Décimo— Las cuotas de capital no podrám 
ser cedidas, tita! o parcialmente, a terceras
personas sin ¿ consentimiento del otro mo

guel Peres.— Quinto.— La dirección y admi
nistración de la sociedad y el uso de la firma 
sooie.L estará a cargo indistintamente d'e . loa

t^hujrán entre los socios por partes igualen
T as pérdidas, en su caso, serán soportadas por

7o-?icg también por partes iguales.— Octa-
socios, • como gerentes de la misma, pu- 

:d') representarla en todos los actos, ope-
’cs~ socios podrán retirar mensual^mnte 
sus gastos personales con imputación o

primero.— Las utilidades resul- 
i, ejercicio podrán ser renradM 
, pero si desearan dejarlas en

y gozarán de uñ 
ce por ciento' anual— Décifiw 

caso de fallecimiento de etxsd-

cío.— Décimo 
tantés de cadí 
por los socios 
la casa ellas Ls serán acreditadas en sus ras.-
pectivas cuentas personales 
interés del de i 
segundo.— En 
quiera de los socios, se procederá a la liquida

> u de la ’ sociedad en la forma 
que convinieran el socio sobreviviente y lo*  
herederos del
que ambas partes no resolvieran la continua
ción de -la sociedad.— Décimo, tercero.— To
das las divergencias que se produjeran entr*  
los socios du 
sociedad, al d 
sueltas -por—á 
nombrados un 
que los árbitros no llegaran a,un 
abs.-luto, la divergencia 
decisión judie 
do lo que no 
trato, esta sociedad se regirá por las . dispofii 
clones de la 
seiscientos cuarenta y cinco, sobre' sociedades 
de responsabi 
simones del c 
vil que se conformen con su .naturaleza jur

ción y divisió

socio fallecido, ello en úí

"ante el funcionamiento de i® 
isolverse o liquidarse, serán re- 
rbitros amigables componedores 
o par cada sdeio.— En caso d« 

acucra^ 
será sometida a la 

cal.— Décimo cuarto.— En to- .
esté previsto eh el presente conj

y nacional número once mil

idad limitada y por las dispon 
ódigo de comercio y código eí-

dica.— Por el certificado de Dirección Generé
de inmuebles que se agrega a la presente 
consta que. los contratantes no se encuentran
inhibidos para disponer de, sus bienes y per 
el de Dirección General de Rentas, agregad 
a "la escritura inmediata anterior, se justifica
pie la sociedad colectiva “La Alhambra”
adeude suma alguna por impuesto a lo Ac
tividades Lucrativas”. — La presente trans
ferencia ha sido comunicada ál Instituto Ka- .
cional de Previsión Social, conforme’ a. disy-G
siciones legales vigentes, según así resulta á?. 
la constancia expedida por dicho Instituto qu?

«-se agregó también a la escritura preeedents 
En la forma expresada, jos compareciente 
dejan constituida la sociedad “La Alhambra
•Sociedad de Responsabilidad Limitada-’', y -se 
obligan con'arreglo a derecho.— En eonsU-p-
cia,_Jeída y ratificada, la firman, como 
tumbran hacerlo, por ante mí y lo§ testigo*  
doña Julia Tnves y don 1 Emilio Díaz, ▼#cin«? 
y hábiles, a quienes de conocer doy té.— 
escritura 
números 
cuarenta
un mil quinientos noventa y siete, cuarenta ) 
un mil quiñi 
y un mil sei 
el número a

red 
del
mil

1 tetada en seis sellos notaríais 
cuarenta mil novecientos tres

1 novecientos .'cinco, cuarenta

ontos noventa y ocho y cuarenta 
iscientos dos, sigue a la que, coa 
interior, termina- al folio cuati©

cientos cuarenta y siete: doy fé— Sobre bo
rrado: treinta-treinta y cuatro mil quinientev- 
cúarenta pes 
m i 1 setecientí >s 
centavos-arbi

os sesenta y cinco centavos-setr 
’einta pesos setenta y nueve 

;ros: entre líneas: seis: Valen.—
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Miguel. Peréz.— Gustavo González.— Tgo:.Jm 
lia Torres.— Tgo: Emilio Díaz.—• Ante -mí.: A.

■ PEÑALVA.— Hay un sello.— Ó O N CU E R 
D A con su matriz.que pasó ante mi y queda

• ' -en este Registro número Diez., a mi cargo, 
doy fé — Para el interesado expido este pri
mer testimonio en seis sellos de tres pesos

. numerados sucesivamente del ciento setenta.
■ ' mil cuarenta-y ocho al ciento setenta mil cin

cuenta y dos, y ciento setenta mil cincuenta 
y cuatro, que sello y firmo en el lugar y f eolia 
de su otorgamiento.

' A. PEñALVA — Escribano.
’ ‘ e) 20 al 26¡4|54

R’? T06SO — CONTRATO DE SOCIEDAD 
A DE RESPONSABILIDAD LIMITADA.— En 

~' ésta Ciudad de Tartagal, departamento- Ge 
í'^^ noral San -MJartín,- provincia de Salta, a loó 

veinte y nueve días de marzo de mil novecieii- 
~ teos cincuenta y cuatro, entre los señores 

■'--■‘ADRIAN- ALSAGA, soltero, que- acostumbré.
firmar- dé Igual modo, y GUSTAVO TUFMC 
fhijo),-casado, ■ que firma ‘G. Tufiño”, arnbd./ 

-*>.  iárgentinosf mayores de edad, domiciliados ei> 
/Pcsía“ ^udád,-?se ha convenido celebrar,, baje4 

ias -bases -y “condiciones que luego se determí-’
• náráh/'al, siguiente contrato de sociedad —

- v PRIMERO.— Los nombrados constituyen des 
-' •-' •de luego una ' sociedad de responsabilidad ¡i- 
'■ mitada? que se dedicará a la explotación d

aserraderos, industrialización y ventas de ma- 
deras en general, en bruto y elaboradas, pu
chando también ejercer toda clase de aetivida

-des--agrícolas, comerciales e industriales, cc-m : 
‘ así también toda, otra operación que signifi

que- comercio, tales como comprar, vender hi 
;•-> e.ar, prendar y arrendar- bienes raíces, mué 

■- "v-s -- semovientes, aceptar teda clase de in- 
' dustrias terceras y negocios y realizar, en fir

■ “toda gestión que no - esté expresamente prohi-
• • hidá- y que sea compatible con el objeto de la s

ciedad y que tienda a su mejor desarroll*  
y evolución.— SEGUNDO.— La sociedad gi

. con el carácter mercantil bajo la razó!
<odál de “SOCIEDAD MADERERA SAN MAR

- TJNr de Responsabilidad. Limitada”, teniend
■ su domicilio • principal en la ciudad de Tar 

tagal, .departamento San Martín, Provincia J
' Salta-, República; Argentina, sin perjuicio d-
- cambiarlo posteriormente, pudiendó establece 

sucursales, depósitos y agencias en cualquiei
• • krgr.-r del territorio de la Nación o en el ex

án-j érete Actualmente se fija como asient 
fe'süs operaciones én la ciudad de Taitaga"

• en lá casa de la calle Paraguay esquina Sar 
miento número quinientos seis.— TERCERO 
El término de’ duración de la sociedad- es dt- 
cinco años, contados desde el. treinta y um 
re enero del año en curso fecha a la cua1

* 'teteraen las operaciones sociales pudiendr 
’ enovar o prorrogar por el mismo período es
tando de común acuerdo ambas partes OUAR 
TO.— El .capital social se fija en la suma de 
^FSOIENTOS CINCUENTA MIL NOVEN?/

■ "" CINCO PESOS MONEDA NACIONAL DI 
CURSO LEGAL, que aportan, los contratante: 
en la forma y- proporción siguiente: Adria-r? 
Alzaga anorta ciento setenta, y cinco mil no- 
-'ent^ v- cinco resos. moneda nacional, y Gus 
tavo Tufiño hijo ciento setenta y cinco mil 
ilesos . moneda ■ nacional de curso legal, ‘com
probando esta existencia con el inventario y 
balance presentado, en materias primas, mer-

SAMA, ASBa •

caderlas, herramientas, maquinarías, mueble& 
y útiles, automotores, rodados, semovientes, im 
lalaciones, maderas en bruto y elebaradás 
adinero efectivo etc.— QUINTO.— Lá sociedad 
estará dirijida por los dos socios indistinta
mente, quienes se repartirán • el trabajo de 
acuerdo a las necesidades del caso, y íguo.) 
los documentos comerciales, etc., serán firma
dos por ambos- socios indistintamente; ten
drán todas las facultades necesarias para obra, 
en nombre de' la sociedad, a la que represen
tará en todos sus actos, gestiones y contrate 
con la sola restricción de no comprometer 
la firma en operaciones y fianzas ajenas a 
sus negocios.— -Comprende el mandato para 
administrar, ademas de los. negocios que forme 
el objeto de la sociedad, los siguientes: a 
adquirir por cualquier título oneroso o gratui- 
•/j Coja clase de bienes muebles, inmuebles, 
semovientes, y. enajenarlos a título oneroso 
j gratuito con derecho real de prenda, comer 
•te. industrial, civil o agraria; hipotecar o 
constituir cualquier otro derecho real, pactan 
dox en (jada casó de adquisición p enagenaciói.

j él precio y forma de pago e .intereses de 1 
"aeración, y tomar o dar posesión de los ble 
úés materia dél- acto o contrato.— b) Ejerce 

representación legal de la sociedad en to 
U sus actos.—- c) Constituir depósitos de di 

v:o o valores en los Bancos y extraer tc-tt 
o parcialmente los depósitos constituidos 
nombre de la sociedad.— d) Tomar dinero pre 
tado a interés de los establecimiento banca- 
ros, comerciales o particulares, especialmente 
'3 Ds Bancos establecidos en plaza, del Bañ- 
o Hipotecario Nacional, Banco de Crédito 

Industrial Argentino, Banco de -la Nación Ar
gentina, con sujección a. sus leyes y reglamen
tos, inclusive en sus agencias y sucursales y 
en log Bancos’. establecidos en la Provincia de 
teny;'v isrestar dinero y efectos establecieñ- ~ V ” •L - J
p en uno u otro caso la. formfi de pago .-y £ 

n 'o de interés.— e) Retirar de las oficinas c
• veoo y telecomunicaciones, ’ estafetas etc 

Ui-éJ. o-1 léñela epistolar y telegráfica ó
. :e--a(y recibir las mercaderías y naque
s ccnsigimdos a nombre de la misma, a

‘'•ríen o a nombre de teros, y celebrar contra 
os ¿a seguros- y fletamientos.— f) Interven!

•i DúiivOS de aduana, marina aviación, im 
:os hiternos,- impuestos a los réditos, etc 

~ " do declaraciones, escritos, solicitudes
' — ■: • íes •; onocimientos y manifiestos.— g) Li 
•"v s°e-tar endosar, descontar, cobrar, ena- 

r-eder y negociar de cualquier modo le-
' re cambios, vales, pagarés, giros, chequé1- 
: otras obligaciones o documentos de crédito" 
públicos o privados con o sin garantías hipo 
tecárías, prendarias o personal.* — h) Haceí 
s reptar o impugnar consignaciones en pagó 
nodaciones, remisiones o quitas de deudas — 
L .Constituir y aceptar derechos reales y di*  
“údirlcs subrogarlos, transferirlos y cancela, 
írs total o parcialmente.— j) Comparecer en 
‘niclos ante los tribunales de cualquier fuero 
o jurisdicción, por sí o por medio de apodera- 
de con 'facultad . para promover o conteste 
ten arras de cualquier naturaleza, declinar u 
Prorrogar • jurisdicciones, poner o absolver pó 
liciones y producir todo otro género de*prue 
bes, renunciar al derecho de apelar o a pres
cripciones adquiridas, interponer . o renuncia?

: recursos «legales:— k) Percibir cualquier suma 
te dinero, o valores y -otorgar recibos o cartas 

de pago.— i) Conferir, poderes- generales @ 
especiales y revocarlos.— m) Formular‘protes
tos y protestas.— n) ^Otorgar y firmar los ins
trumentos públicos o- privados que fueren ne
cesarios para ejecutar los actos .enumerados- 
o relacionados con la- administración social.— 
ñ) Convocar y asistir a las asambleas (terna
rias o extraordinarias,, proponer y. socnemi*  

, a su consideración cuando crea oportuno, y cují 
plir las resoluciones de las .asambleas;,— s? 
Establecer y acordar los servicios y gastos 
de la administración con-facultad para de
signar y renovar al personal, fijando sus fa
cultades, deberes y sueldos o retribuciones -- 
p) practicar y hacer’ practicar los balances 
y memorias que deben presentarse a las_asa-m- 
bleas.— El detalle que antecede es solamenú 
enunciativo y no limitativo.;— SEXTO.— 
establece como fecha de vencimiento de los 
ejercicios económicos el día treinta y uno 
diciembre de cada año, y dentro de los no
venta días subsiguientes, deberán presentí'..? 
a la consideración dé los socios el Balancí 
General con los resultados obtenidos.— _De 1-m 
utilidades realizadas y líquidas de cada ejer 
ciclo anual se distribuirán en la proporción 
siguientes: se separa en primer lugar el á-'ñ 
del total de las utilidades líquidas para forma*  
un fondo de Reserva Legal; y el 'saldo 
distribuirá así: para el señor Adrián álzaga 
el cincuenta por ciento, y para el señor Gusta
vo Tufiño (hijo el cincuenta por ciento.— En 
caso de pérdidas serán soportadas en la mis
ma proporción ■ anterior, y ’ si faltaren serán 
compensados con utilidades de futuros ejer
cicios.— Las utilidades qué correspondan a te 
socios en cada ejercicio solo podrán ser reti
radas por éstos en la época y de manera que lo§ 
mismos determinen, constando en actas, siern 
pre y cuando no deseen capitalizarlas, mante
niéndose mientras tanto acreditadas, en. la

• cuenta particular de cada socio.— SEPTIMA 
Practicado el Balance y puesto a considera
ción de los socios, cada uno de’ ellos’ podrán 
presentar las observaciones ■ que estimen de( 
caso, dentro de un plazo de treinta días; ven
cido el misino, se considerará conforme a to
do socio que no hubiera hecho objeción, aún 
cuando' no firmara el balance general.— Ob
jetado el balance, se convocará a una a-sam 
blea a los componentes, de la- sociedad para 
discutir las observaciones formuladasy apio- 
bar o modificar el balance presentado, para
lo cual será necesaria la, unanimidad.— OC
TAVO.— Los socios quedan obligados a dedi
car todo su tiempo, capacidad y experiencia 
a la atención de la buena marcha de la empre
sa, no pudiendó realizar por cuenta - propia 
operaciones de las que realice la -sociedad,— 
NOVENO.— Cada socio retirará para sus gas
tos particulares, con imputación a una cuenta 
especial denominada “Gastos Generales”; las 
siguientes sumas mensuales: el señor Adrián 
Alzaga, tres mil pesos moneda nacional; y el 
señor Gustavo Tufiño (hijo) tres mil pesos de 
igual moneda.— DECIMO.— El socio que 
retirara de la sociedad por • cualquier cau&a. 
aunque fuera contra su voluntad, no • podrá 
exigir a título de compensación alguna dinero 
ñor derecho de llave, patente, marcas, o buena 
clientela del negoció.— DECIMO PRIMERO 
En caso defallecimiento de uno de los socios, 
el socio viviente procederá a levantar Inven
tario y practicar el Balance General, en los
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L§rir..e_os- días posteriores al -deceso y estable
cerá - el capital, utilidades, etcétera del socio 
.■-U^ci-do.— DECIMO SEGUNDO.— Los here 
..eres del socio (allecxdó podrán reemplazan 
al causante y para ello deberán unificar un 
representante, ante la sociedad, reservándose 
esta el derecho de admisión o el rechazo do 

TERCERO.— Si los he 
continuar en la socie-

en iguales cuotas mexisua- 
haberes, reconociéndoselas 
de interés anual y reser- 
el 'derecho de cancelar su 
momento, cesando en ta„ 

la misma.— DECIMO 
rederos*  resolvieran no 

¿>-Ad, Ies será abonado dentro de un plazo no 
M.ayor de un ano-y 
-íes el total de sus 
él cinco por ciento 
üándose la sociedad 
haber en. cualquier

N° 1ÜS33 — PRIMER TESTIMONIO ES ■ 
CRITURA NUMERO CINCUENTA Y CINCt 
CONSTITUCION DEFINITIVA DE LA SO 
CIUDAD C.I.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA 
COMPAÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA 
ORAN.— En la ciudad de Salta, Repúblie? 
Argentina, a los doce dias del mes de íebre 
ro de mil novecienhs cincuenta y cuatro, an 
te mi FRANCISCO CABRERA, escribano au
torizante, titular del Registro número cine'
7 testigos, comparecen los señores FERNAN 

O ESTEBAN PEURIOT, soltero, y OSCAF 
' 'IíjIO WEISS, casado, vecinos de la ciu 

■lad de Buenos Aires, de esta República, d 
'r Insito en esta, mayores de edad, hábiléf 
•’e mi conocimiento doy fé, como de que e 
mWier concurso en su carácter de socio d< 
O.T.F.O. — SOCIEDAD ANONIMA, COMPA
ÑIA INDUSTRIAL FRIGORIFICA ORAN 
cuya personería y habilidad para este otorga 
miento como la. existencia legal de la entidad 
Id justifica con el testimonio de las actuado 
nes producidas por la Inspección de Socíeda 
<:es Anónimas Civiles y Comerciales de la Pro
vincia de Salta, para el otorgamiento de F 
personería Jurídica donde se insertan inte 
-ramente los estatutos sociales y el decreto ceJ 
^oóer Ejecutivo de la Provincia, por el qui
se le acuerda el carácter de Personería Juri- 
óiea. expedido por el señor Sub Inspector d? 
'■cha Repartición don Eduardo R. Urzagasti, 
—i fecha- cuatro de febrero de mil novecien- 

^-^uenta y cuatro; el señor Oscar Emi- 
Weiss concurre en nombre y representa- 

d/n de los señores: CARLOS MILES BIVE- 
HAEDO, EMILIO VERRASCINA, ANGET 

VFRRASCINA, MARIANO FRANCISCO RIVERO HAB

RAFAEL NEMESIO LARGUE A, GERAR- 
TGSE BRANDONI, doctor FELIX ALBER

TO BBANA, LUIS JULIAN PEURIOT, p- don 
— E CON-STENTE BUTTA, socios que inte-

caso el interés aludido.— DECIMO CUARTO 
Si resolviendo los herederos continuar en la 

‘Sociedad -y no fueran admitidas por el sock 
viviente, el haber del causante les será aso
nado en el acto totalmente.— DECIMO QUUv 
TO.—- Las cuotas de capital, monto de utili
dades etc., correspondientes al socio fallecido 

- x-uyos herederos no continuaran en la sociedad 
-cea por decisión de retirarse o sea por inad
misión, serán adquiridas por el socio viviente 
:© en su defecto por un tercero siempre qu 
el socio superviviente aceptaré, esta tr ansíe- 
rmeia,— DECIMO SEXTO.— Si alguno de Iol 
socios manifestara su deseo de retirarse de k 
scciedad, deberá notificar su decisión al otre 
socio por lo menos con sesenta días^ de ante 
eipaeión, por carta certificada, o telegrama cg 
laeionado, procediendose a practicar un In 
ventarlo y Balance General a la fecha, a 1C4 
T•■*e?tos  de establecer su capital, utilidades, eV 
T mudándose el monto del capital social, cuen
ta particular y demas haberes dentro de lor 
treinta días, y las utilidades podrán ser reti- 
radag en cuotas que representen el diez por cien 
a- -ensual, debiéndosele retener un diez roi’c 

de las mismas para soportar cualquier ¡ 
¿ r- rgencia que tenga que afrontar la socieda 
yor reajustes de patentes e impuestos, indem- 
nñ-ariones obrera# y derechos fiscales, corres 

’ rendientes al tiempo en que dicho socio he 
pertenecido a la sociedad hasta el momenU 
d.-5 su retiro, por un término de doce mese.1 
r,m. orrogable; pasado este plazo -sin novedad 
la sociedad deberá hacer efectivo esta reten 
cUn al socio retirado, 
y are alguno el saldo 
DECIMO OCTAVO.— 
cimiento© o retiro por

o en su defecto si hu 
que le corresponda.- 

En los casos de falle 
cualquier causa de une

io£ socios, los herederos o el socio retirad**'  
podrán retirar sus elementos de trabajo apor- 
tedo® a la sociedad si así lo desearen DECIMO 
NOVENO. Cualquier duda que surgiera en k 
interpretación del presénte contrato en las reír 
clones sociales, o en los negocios que sea st; 

consecuencia, o durante la disolución c 
liquldación entre los socios, sus herederos o re 
rresentantes, serán exclusivamente resuelta por 
árbitros amigables componedores, designados une 
ñor cada parte en litigio quienes a su vez alen 
trar a deliberar nombrarán un tercero paiv- 

caso de discordia, a fin de que resuelvan 
en • forma definitiva y absoluta todas • las cues 
tienes que pudieran plantearse o llegaren a 
aceitarse.— VIGESIMO.— Tanto el laudo que 
dictaren los arbitradores, si no hubiera discre- 

ancla * como 
n/m Ja baya, 
'■’esde ya las 
los; salvo él

así el del tercero en caso de
serán inapelables, renunciando

partes a recurrir a los tribuna-
caso de pedir -el cumplimiento | gran la Sociedad C.I.F.O. Sociedad Anónima,

c_l laudo arbitral.— . VEGESIMO PRIMERO. 
U sociedad explotará la finca "El Tastilh 
propisúuú del señor Carlos de los'Ríos, a cu-' 
:.o efecto el socio Adrián Alzaga gestionará 
y emendrá la transferencia del contrato m 
?, ren-áamiénto a la sociedad, pagando ésta los 

xs aerechos de monte por los diferentes 
•.ur-ros que explote, que los pagados por el 
s_ ’ or Alzaga.— VEGESIMO SEGUNDO.-

...a que la sociedad compre el motor que 
noce-si ta para mover sus equipos, usará ei qu<s 

ív.*_st¿  el socio Gustavo S. Tuiiño, reco
me ".elídesele, fuera de los gastos de combusú- 

¿e- y gaos, que corren por cuenta de la so- 
-edad. un alquiler mensual de un mil quínien.- 
'S pesos moneda nacional.— VIGESIMO TER

CERO.— Se deja- claramente establecido que 
el verdadero nombre y apellido del señor Tu 
ero es GUSTAVO S. TUFIÑO que acostum- 

•?;. iir rr ‘ G. S. Tufiño3’ Bajo las veinte 
y i res cláusulas que • anteceden, los contratan
tes dan por formalizado el presente contrato y 
per constituida la sociedad SOCIEDAD MADZ 
KERA SAN MARTIN, de Responsabilidad Li
mitada, obligándose conforme a derecho— 3-.- 
Firman seis ejemplares de un solo tenor y paro 
un mismo efecto, en el lugar y fecha arriba 
consignados.
ADRIAN ALZAGA 
GUSTAVO S. TUFIÑO * 7

e) 20 al 26|4¡54

Compañía Industrial 
ditando su psrsoner 
der especial que tungo de manifiesto, y que 
transcripto dice’: 
'Tura número dos
‘cuidad de Buenos 
“blica Argentina, a 
‘novecientos cincuenta y tres; ante mi E«en- 
"bano autorizante y
‘brarán, comparece n los señores Carlos Mi
les Rivera Haedo

"un años de ©dad, 
Tesa Livingston, 
da calle Libertad húmero mil trescientos quin 
“ce, -don Emilio Ve 
‘ta y nueve años 

•‘Wanda BertuzM, 
la calle Tucumán

*‘ta
”de
'te,

■‘cuatrocientos • set’
Francisco Rivéro

*ta y seis años de eoad, casado con doña El 
sie Krasting, enpleado, domiciliado en. la 
talle Tucumán nímero mil seiscientos noven
ta y nueve; do 
argentino, de cu

"casado con doña 
“comerciante, domiciliado en la calle Cerril© 
'número mil ciento setenta y nueve;, don Ge- 
"rardo José, Braudoni, argentino, de veinti-

( 05 años de edad, empleado, domiciliado en 
Ta calle Daniel 
•Cincuenta y dos 
‘ra, argentino,

• edad, casado coi doña María Peuríot, odon- 
’tólogo, domicilíalo en la calle Entre Ríos nú-

* mero- mil ciento
“lián Peuríot, argentino, de cuarenta y seis 

de edad, (
'*r'a  Angélica St
'a calle Víctor

"cuatro, primer 
"Butta, argentin x 
'edad, casado ecu 
'••^entino, domic 
"número cuatro

todos ios ce mparecientes mayores de ed?d, 
c‘de este vecinc:
'miento, doy f?,

■‘Poder Especial
‘ro Brandoni, don Oscar Emilio Weiss y dos 

itto, para que procediendo cob

Frigorífica Orán, «cre
ía con_el testimonio de po-

‘ Primer Testimonio. Bscn- 
mil cincuenta y tres. En la 
Aires, Capital; de la Repú~ 
trece de noviembre de mil

testigos que «1 final nom

argentino,, de cincuenta y 
cagado con doña Mg&'i® Te- 
comerciante, dbmjcüUdo «a

y cinco; don 
veintisiete años 
domiciliado er.

caseína, italiano, eu*re&  
de edad, cacado con doñ^ 
comerciante, domiciliado en 
■número doscientos eiñeuen- 
Angel Verrassina, italiano: 
de edad, soltero, comeréis n 
la calle Callao número mu 

mta y tres; - don Mariano 
Haedo, argentino, de cuaren

n Rafael Nemesio Largue, 
xrenta y dos años de edad
Josefina García Fernández

le Solier número mil ciento 
; el doctor Félix Alberto Biív 
de cuarenta y, seis años de

sesenta y uno; don Luis Ju

casado con doña Brígida Ma
silla, empleado, domiciliado en 
: Martínez número do^cientm 
piso, y don José Constante 
>, de cincuenta y un años : a 

>n doña Josefina Calloiii, ar
liado en la calle Sarachag^ 
mil doscientos sesenta y nue- 

íarío, persona , de mi eonoei- 
y dicen.-.—; Qué confieren 

a favor de don José Domin-

nan Garlos B

"junta,
■‘ten los ■ siguier ti
“der Ejecutivo ( 
"esta República.
"tos y el otorg
‘Tira de la soc
"pañia Industria^ Frigorífica Orán, 
“Anónima, podiendo aceptar las modificacio- 
“nes que la In
“dé la Provincia de Salta, o el Poder Ejeeu- 

‘ “tívo sugiera í
Ua que

separaífa o alternativamente, ej^cu- 
;es actos: a) Solicitar, del Pe
de ia Provincia de Salta,^ de 
. la aprobación de los Estatu- 

; imiento dea Ja personería juri- 
iedad denominada C.I.F.O. Com 

Sociedad

l spección de Sociedad Anónimas

on arreglo a las Leyes, b) Pa- 
conseg nidos estos objetos otorgue an- 

mí Escríba lo de la- Ciudad de Salta la es- 
nstitución definitiva de la Se
ra verificar los trámites necesi- 
inseribii’ el contrato en el Pe
de Comercio de esa Pro vinel75, 

facultan para que se presen'e 
xridades -respectivas de la men-

hiedad, c> Pa 
cri??s a fin de 
Austro Público 
‘* I efecto lo 
cuite las aut >
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• “ioiiadá Provincia -de Salta con planillas, cer- 
.“tifica-das y demás que correspónda, se notiñ-

< . -“que. de das resoluciones que .se 'dicten, las ' ápé-
- “le/abone gastos, impuestos y demás que có-
' ,‘rresponda, ‘solicite recibos, y cartas de pago/ 

síy = efectúe declaraciones, aclaraciones é iñserip-
.•“iones -y .practique en fin cuantos actos/.ges-i 
“iones y diligencias se requieran para ei me—

• Ljor .desempeño de este mandato.— Leída y
■-ratificada firman con los testigos árñ Lorexp ■
■ zo Palacios yt don . Juan- Miguel Llanos, veci- 

: “nps, hábiles, mayores de edad y de mi cono- 
., ‘cimiento, ..doy fe.,. M. Rivero -Haedo.— Emilio; 
../.■ve^xascina,— ’Angel Verrascina.— M. Rivero-' 

K a ¿Haedo.-^ • -Rafael' Larguía;— Brandoni.-x F. • 
... ¿‘Alberto. Brana— ■ Luis J. Peuriot.— José Bu; • 

,y 'Tt.a-.u_. Testigo; L. ’ -Palacios.— Testigos Juan' 
./¿MiguebLlanos. Hay un sello. Ante mí: A. May 
,/Z Lipiria,—- Concuerda . con su matriz que <c-a-: 

. • ;sú“l .folio .cinco mil ciento, veintiocho del Ke¿ 
..“gistro doscientos veintiséis, doy fe.— Para lee 

.“..apoderados expido el presente testimonio eú 
‘•dos sellos nacionales de dos pesos número un

. . “millón quinientos sesenta y un mil ochocien-' 
Tos cincuenta-y seis y el presente inclusive;

..“age sello y firmo en el lugar y fecha.de sti 
. . “otorgamiento.— Sobre raspado: testigos: Bo“ 
-“Tto- Vale —-A. Mjay Subiría. Hay un sello.

- “Colegio de Escribanos de la Capital Federa- 
-• "y Territorios Nacionales en ejercicio de las

- --‘--facultades que le confiere el Artículo 44 de
“la Ley 12.990 Certifica que el sello y Lima’ 
■■que’ obran en el sellado fiscal N° 1561357 per-

. “fenecen al Escribano Don Alberto -May Zuñí--- 
ría y que el .instrumento reviste Ta? formas ex-
Ternas, de Ley. - Buenos Aires 26 Nov. 1953.“ 

“Francisco V. órandinetti—Colegio de Escriba-i
- “nc“-Tesorero. Hay un sello.— Salta, diez y- 

‘‘‘nueve de Enero dé 1954. Queda agregado ha-,
- “jo N? 294 corriente a fs. 561|562.- Tomo 33’
- “del Beg. de Mandatos. María í. Biasco. Ene.

■ “del Registro. Hay un sello”.— Es copia - fie¿ < 
-“doy-fe;—.y los comparecientes dicen :--~Que 
“en.lalAsamblea celebrada en la Ciudad de San4- 

i ‘ “amón de la Nueva Oran, el trece de No-:
“iembre de mil novecientos cincuenta y - tres, 

. los accionistas que. suscriben el. acta que se 
- reproduce en .el .testimonio antes referido, re

solvieron. 'constituir definitivamente dici:<a so
ciedad anónima, aprobándose en el mismo ac- 

. -t-v .los estatutos que -deban regirla.— Qüe so
licitado del Pote? Ejecutivo de la Provincia-el 
reconocimiento de la Personería Jurídica de la 
sociedad de referencia y la aprobación de sus Es
tatutos, dictóse previo los trámites de estilo, el 
decretó correspondiente transcripto también en 
el referido testimonio.— Que verificadas las con- ¡ 
diciones exigidas en el artículo trescientos*  diez 
y c^hó del Código de comercio, y en cumplí- ‘ 
miento de lo proscripto en el artículo trescien- 
tos diez y nueve. del mismo Código, declaran ’ 
Que elevan por este acto a escritura públio?

. los Estatutos de la Sociedad;? “C.I.F.O”— So- 
' ciedad Anónima, Compañía Industrial Frigo- • 

rífica- Oran, y las actuaciones producidas con 
motivo de su constitución definitiva, ■. cuyo»c. 
originales obra en el expediente número sie
te mil- seiscientos veinte y’ siete del año’ mil 
novecientos cincuenta^ y tres de la Inspección 
de Sociedades Anónimas, Civiles y Comerciales 
de la Provincia, los que se reproducen en el 
testimonio que se protocoliza en esta escritu
ra, expedido por la nombrada repartición.,— 
Leída que Ies ’ fué ratificaron su contenido,

“irmando para constancia con los testigos don
■ Anterior Otero; y don Víctor Onesti, vecinos, 
hábiles, de ’mi conocimiento, doy fe.— Redac
tada en cinco sellos notariales de tres pesos 
cincuenta centavos cada unoz números treinta 
/ siete mil trescientos nueve al treinta ly sie-

Le nül trescientos, trece.— Sigue a ía que cor 
el número anterior termina al folio trescien- 

. -os sesenta y ocho.— Sobré raspado: provin- 
. sia— Cientos cua— Butta: Vale.— F. E. PEÜ-
RIOT.— ’ OSCAR E.-WE3SS.- Tgo: A. Ote- 
ro.— Tgo: Víctor Onesti.— Ante mí: FRANGIS-

- CO CABRERA.— Escribano. Hay un sello y uña 
estampilla-.:— CONCUERDA, con su martiz que 
pasó ante mí, doy fe.— TESTIMONIO— ACTA

“DE CONSTITUCION Y ESTATUTOS.— En la 
’ Dudad de San Ramón de la Nueva Oran, a. 
lis 13 días del mes de Noviembre de Mil No- 
;e¿ientos Cincuenta y Tres, reunidos en e¡

■  la calle 25 de Mayo 246, los señoreaiocal.de
“BLOS MILES RIVERO HAEDO, EMILIO 
VERRASCINA; ANGEL- VEBRASCINA, RA-

■ “EL NEMESIO LARGUIA, MARIANO RIVE 
“O HAEDO, GERARDO JOSE BRANDON1,

‘ERNANDO ESTEBAN PEURIOT, LUIS JU'- 
•uíAN PEURIOT, JOSE CONSTANTE BUTTA 
y- FELIX ALBERTO BRANA, siendo las diez 
a-o la presidencia del Señor CARLOS RIVE-

- HAEDO, llevando a efecto un propósito 
anterior, se resolvió constituir una sociedad

' x“ra que se denominará “CIFO” S.A. Oom
- “í-a Industrial Frigorífica Orán“ y qu© se 

’á regida por los estatutos que se transcriben 
m continuación, los que previa lectura, fueron 
¿probados por unanimidad.— ESTATUTOS 
NOMBRE. DOMICILIO, OBJETO Y DUBA^ 
.ION.: Artículo N? 1: Bajo la dénominación 
.e ’ CIFO£i Soc. Anon. Compañía Industrial 
iTigorifica Orán, queda constituida una docic- 
’lad Anónima, con domicilio legal en la Giu-
ad de Orán, San Ramón de la Nueva Orán.—

Provincia de Salta, República Argentina, sin 
erjuicio -de las sucursales.-o domicilios espe- ■ 
•oí0=5 qné en cualquier punto de la República' 

del -Exterior, resuelva establecer su Dires 
orio, pudiendo fijarse o no á las Sucursales

-’n capital determinado.— Artículo N? 2: Le: 
“ramón de la Sociedad se fija en noventa

■ -.ove a ¿ios, a contar desde la fecha en que se ‘ 
oruebe su Personería Jurídica, pudiendo ser»

■ rarregada o diSuelta antes de ese término por
. csoluclones de la Asamblea General de Accic-

-■ Ts. Zl-aí“ comercial de la Sociedad, empieza- 
l- primero de-Enero y termina el treinta y 
mo de Diciembre de cada año.— OBJETE
“ JA SOCIEDAD: Artículo N“3: Esta So-

■ -¡edad tiene -por objeto la explotación dé la: 
•micesión acordada al Señor Fernando E. Feu 
’it pc-r el Honorable Consejo Deliberante de

. “ Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán
• “ún Ordenanza Municipal N° 31|53 ratilica-, 
/e ror M Honorable -Legislatura, según Ley

: ■” sancionada el 28 de Agosto de mil no
'“Tnt-s cincuenta -y tres, y promulgada el dxa 
vote de Septiembre del mismo año, por el Po-

■ er Ejecutivo de la Provincia de Salta.— O pa- 
; a la'realización de su objeto la Sociedad podrá, 
•- ' l Realizar 'toda clase de explotaciones indus
• ’rntrnles, financieras, ganaderas, agrícolas 3 
’ “Testales.--- b) Explotar, comprar, vender, per-
‘'untar.'usufructuar o arrendar negocios, indus-*
- trias o explota clones agrícolas, ganaderas o fo
restales.— c) -Adquirir, comprar y recibir en pa-

/go, vender, permutar, usufructuar, hipotecar 

.gravar en. cualquier forma, y dar. o tomái 
en arrendamiento el uso de marcas de fabrica 
y de comercio, patentes de invención, privile
gios y concesiones,; sean nacionales o extranje
ras, y en general, toda clase dé bienes muebles ' 
o inmuebles.— d) Ejecutar todos los actos ju
rídicos a que diera lugar la eficaz tutela de 
los intereses sociales, presentarse ante toja -a-u- 
toldad judicial y administrativa con amplitud 
ue ::.oaeres, tanto-en el país como en-él extran- 

en defensa de sus legítimos derechos.— 
ej Emitir uebentures, nominativos a ál pb-rtá- 

-Uor, en las formas y condiciones deteriniiiadas 
jor el Directorio— f) Establecer Agencias dé 
.Representaciones, Sucursales, suprimir ó-vedei 
ampliar o , transferir las existentes,- asociarse 
o'fusionarse parcialmente, coir otras ó empresas 
a negocios previa autorización' de una Asáim 
olea Extraordinaria, o adquiridos en la -forma 
y condiciones que mejor conviniera,, hacer re-

• gistrar y adquirir en nombre propio marcas
te íábrica, venderlas- o transferirlas, o acep 
,ar su transferencia, o depositarlas en nombxe 
mopio y de terceros, ''asi como a^uirir f de
positar fórmulas y procedimientos de-fabrica- 
úón de invención patentes, etc— Podrá ade
más ocuparse de consignaciones, representa
ciones y distribuciones de todo artículo’ reía- 
leñado directa o indirectamente con su ramo 

La especificación que antecede es enunciativa 
r no limitativa, pudiendo íá Sociedad realizar 
en general, por intermedio de sus representan- 

legales, todos los actos y contratos que di- 
rmta o indirectamente tiendan 'a favorecer su 
desarrollo.— CAPITAL Y ACCIONES: Artícu
lo 4o: El Capital autorizado se-fija en’úh mi
llón de pesos moneda nacional de curso 
dividido en diez series de cien mil pesos de 
igual moneda cada seríenlas que estarán*  a su 
vez divididas en mi7 acciones de cien pesca 
moneda nacional cada acción.— Las primeras 
■res series de acciones ordinarias- quedan sus- 
criptas habiéndose abonado en el acto .de la 
inscripción de'los Trescientos mil peoss, mone- 
-a nacional correspondiente el diez .por- cien- 

to, o sean mil pesos moneda nacional. Las 
hete series restantes serán emitidas en las 
“eres y condiciones de pago- que establea
ra el Directorio, el qué podrá también' resol- 

si se emitirán solamente acciones ordina
rias, o si se emitirán en parte • acciones pre- 
"eridas. En el caso - de resolverse que algunas 
de las seríes restantes; sve emitan en-acciones

. ^referidas, las mismas- percibirán jin dividen
do preferente, no acumulativo, que no podi-á 
ser superior al nueve por -ciento anual ño acu- • 
mulativo, y será abonado a los tenedores dé - • 

■estas acciones, de acuerdo a lo . quedispone 
el artículo 29 de estos Estatutos. Las ; acciones 
/referidas tendrán preferencia para devolución 
iel capital en caso de liquidación de la So 
'“-fad. No podrá emitirse úna nueva’ serio’ 
73 acciones^ sin que la anterior esté totalmen
te suscripta y pagada .por lo- menos" en un 
diez ñor ciento. Artículo, 59: Las acciones v 
»os certificados provisorios serán - firmados por 
31 Presidente o -el Vive-Presidente y .un- Di- 
'‘ector de Ya Sociedad, y se emitirán de acuer
do con los artículos trescientos veintiséis y 
trescientos veintiocho del Código-de Comercio 
Las acciones podrán- emitirse en títulos de una. - 
cinco o más acciones.— Artículo' 6°: Las ac
ciones,., una vez -pagadas integramente serán • 
.emitidas al .portador y mientras no estén to-

fecha.de
iocal.de
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talmente integradas, se entregarán a los sus- 
criptores, certificados provisorios nominativos. 
Las acciones’ son indivisibles y la Sociedad no 
reconocerá más que un .sólo propietario por 
cada una de ellas. En caso de mora dé un 3-^4 
cionista que no pagare las cuotas en las fe
chas fijadas o dentro del término de los trein- 

• ta días siguientes, el Directorio podrá decía- 
rar caducos sus derechos de accionistas, con 
referencia a las acciones cuyo pago se encuen
tra en mora, quedando a^ beneficio de la So
ciedad las cuotas pagadas y proceder de acuex 

• ~ ° do a lo’ dispuesto en la última
tí culo ..trescientos treinta y tres 
Comercio.. Las resoluciones del 
berán ser uniformes- para todos

El
ac-

to-

parte del ar- 
del Código de 
Directorio dé
los accionistas

-en las mismas condiciones.— Artículo 79: 
Directorio queda autorizado para entregar 
cioñes’ liberadas, cuya- emisión haya sida 
torizada previamente, en pago parcial o
tal de los bienes, mercaderías, llave de nego
cias, .indemnizaciones por ‘ adquisiciones o res 
cisión de contratos o de cualquier adquisición 
,qúe. hiciera la Sociedad. En el caso, de adqui
rirse bienes en pago de los cuales se entrega

Ó

sen acciones de la Sociedad, dichos bienes re
presentarán siempre un valor equivalente ai 
de .las acciones ciadas en pago y se incorpora
rán como parte real e integrante Jdel active*  
social, requiriéndose en cada caso una reso
lución, expre-sa del Directorio.— DIRECTORIO 
Artículo 89:.. La ‘ Socieda d será administrad¿ 
por un Directorio compuesto de cuarto a sie
te miembros titulares, de acuerdo con ló quv. 
resuelva la Asamblea en el acto de la elec
ción, debiendo elegirse "además dos suplentes. 
Los miembros, titulares y los suplentes son ree
legibles. Los primeros durarán tres años en sus 
funciones, renovándose parcialmente por ter
ceras partes cada año y los últimos, un año, 
para ser elegido Director de la Sociedad, se. 
re- uiere depositar en la Caja Social o en la 
de -un Banco, a la orden del Directorio, cien 
acciones ordinarias o preferidas o indistinta- 
mente, - que serán devueltas a su propietario 
un año después de terminado su mandato. Las 
acciones depositadas quedan en garantía, del 
fiel cumplimiento del mandato.— Artículo 99: 
Si -por cualquier causa llegaren a faltar Direc
tores titulares y no fúera posible formar quo

rum aún con la incorporación de los Directores 
suplentes, el Síndico nombrará interinamente 
los reemplazantes, eligiéndolos entre los ac
cionistas, dando cuenta de dichos nombra
mientos en la primera Asamblea General de 
los.'-Accionistas que se- celebre.— Artículo 109: 
El Directorio tiene los más amplios poderes 
y derechos para dirigir, administrar y represen 
tar- a la Sociedad, salvo en los casos determi
nados .por la Ley o por los presentes Estatu
tos como de resorte exclusivo de las Asambleas 

- Son atribuciones y obligaciones del Directo
rio: a) Vigilar el buen funcionamiento de la 
Sociedad— b) Nombrar y revocar cuando 10 
sea- necesario al Gerente o Gerentes y todos

los’ empleados superiores de la Sociedad que 
revistan cargos de responsabilidad, fijar las 
garantías a prestar, determinar sus funciones, 
sueldos y gratificaciones y otras remunera
ciones,., establecer sus facultades y acordarles 
los .-poderes necesarios.-c) Ejercer la represen
tación legal de la Sociedad en todos los actos

j-¿leíales *77  extrajudiciales, como. ante todos ( 
L_> ;_o ¿eres y reparticiones, nacionales, provin- 
¿?des j municipales, comprar y vender ole-- 
:ic3 muebles e inmuebles, adquirir o ínstalai 

comercios ó asociarse en la explorar 
‘<n de los' mismos y en general realizar to- 

auu ucbvs > previstos en el aruicuio tercero.— 
i- Esmhlecer la-*  nuevas Agencias Sucursales, 
: •? r¿ ¿eutac iones que creyera oportunas. Ce 
er, níL-d'óica. y transformar las acciones e:ú¿ 
entes áu la Sociedad, constituyendo con una' 

> más de ellas, nuevas sociedades. Determinar 
lá linea general de los negocios que deben- 
seguir el o los Gerentes, en cumplimiento de 
tus facultades- y vigilar el- fiel cumplimeinto dé 
•st*as  líneas directivas.—. e) Emitir las accio

nes del capital autorizado y las nuevas ac
iones qué pudiera resolver una asamblea Ex- 

1/aordinaria por aumento dé capital. En este 
aso las nuevas acciones antes de ofrecerse 
.1 mercado, serán ofrecidas a los poseedores 
le las acciones emitidas hasta la fecha, a pro 
rata, f) Emitir debentures con o sin garan
da, re conformidad a las disposiciones lega- 
~s vigentes g) Convocar las Asambleas Generales

Ordinarias y Extraordinarias.— h) Presentar 
Manualmente a la Asamblea General Ordina- 
, ría la memoria sobre la marcea de la Socie- 
; dad, el balance general, el inventario y la 
"cuenta demostrativa- de ganancias y pérdidas 
correspondientes a cada ejercicio y proponer 

-7a distribución de las utilidades realizadas.— 
i) El Directorio si lo juzga conveniente, podrá 
conferir parte de.sus atribuciones, para una 

• mnedíata vigilancia de la marcha .-de la so
ciedad. a una reducida Comisión de sus miem- 

ros. También podrá- conferir cargos adminis- 
mtú’os a alguno o algunos de sus miembros, 
or. la. remuneraciói 
le

’T Directorio designará, anualmente de su so

que se fije y. con cargo 
dar cuenta a la Asamblea. Artículo ll9- 

10 en su primera reunión a un Presidente 
• * -n vice-presidente y a un Secretario, que 
i-nn reelegidos y quedan en sus cargos hasta 
' o -Aionción de sus sucesores.— El Directorio 
: » reunir*  cada vez que lo requiera la buena 
:' cr°ha d? la Sociedad y como mínimo seis 
yecos cor año y será convocado por el Presi- 
’'er.te o rulen lo sustituya o a instancia de doí 
i e sus miembros, o por el Síndico.— Toda ci- 

/.ación para reunión del Directorio, tendrá que 
•ndicar fecha, hora y lugar de la reunión.— 
.-os Directores ausentes podrán hacerse repre
sentar en el seno del Directorio, otorgando 
y Oder a otro Director.— Artículo 129: Para se-' 

’.icnar validamente el Directorio, se requiere 
y presencia de la mitad más uno de sus miem 
pos titulares— En el caso de que- por cual- 
Tier nsotivo no se pudiera formar quorum 
??n ks Directores titulares, que se llamará pa- 
T ”e emplazar al o a los Titulares ausentes a 

^relentes, observando el orden de votos 
r -.eesuido y en el caso de -empate, se sorteá
is- - Cuando deba reemplazarse definitiva- 
"ce’ite a un Director titular, se procederá en

mis'^a forma.— Para que las resoluciones 
del Directorio sean válidas, es necesario, reu- 
’*T  Jos votos de. la mitad más uno de los pre^ 
-entes.— En caso de empate, el voto del Pre- 
rv’knte se contará doble.— El mandato del 
ruylonte que entra á reemplazar a un titular. 
i 3rm.inaxí al celebrarse la primera Asamblea

/Accionistas.— b.) Cumplir y hacer cumplir los 
Estatutos y las resoluciones- tomadas por el 
Directorio o p )r las Asambleas, c) Firmar con 
el Secretario 
rectorio y de 
juntamente' coja los dos
1) Ejercer la

. lal de la Sociedad y resolver cualquier asun
to urgente o adoptar medidas de carácter im
postergable, coa cargo de dar cuenta al Di
rectorio en la

lis actas de las sesiones del Di- 
las Asambleas,.estas últimas con 

i delegados? 
representación- jurídica y comer

firma sceial en unión con el Seo*  etaño -
’o del Directorio.— DEL VICE
Artículo 149r ¡El Vice-Présideñ-

.1 otro miembi 
PRESIDENTE 
te reemplazará lal presidente en todas sus fun
dones, en’ caso de ausencia de éste.— DEL 
SINDICO: Ardculo 15°: La Asamblea General 

de ios Accionistas, nombrará anualOrdinaria
mente un Sínbico y un Síndico Suplente y 
ms funciones serán las determinadas por el 
irtículo trescientos cuarenta del Código de 
Comercio, siendo ambos reelegibles.— DEL GE
RENTE: Artículo 16?: La inmediata adminis
tración y dirección de los négocios de la So
ledad, podrá estar a cargo dé uno o más Ge

rentes, elegidos por el Directorio, débiendo 
irestar las garantías que se consideren nece
sarias. El o los Gerentes deberán dedicar su tiem 
oo y todas sus Actividades a los intereses de la 
Sociedad y no podrán- aceptar nigún cargo,

- ni tomar parte! en’ negocios de índole alguna, 
sin la autorización previa del Directorio que 
constará en acia y no podrán dar fianzas.— 
DE LAS ASAMBLEAS: Artículo 17?: La 
Asamblea General Ordinaria de los Accionis
tas, se reunirá anualmente en el local, día y 

, ■ iora fijada por el Directorio, y a más tardan
3 entro de los duatro meses de la terminación 

. le cada ejercicio.— En dichas Asambleas, se- 
•rán sometidos pr la consideración de los Ac- 

•: mnístas, los siguientes asuntos: a) Memoria 
\-nugl "del Directorio sobre lá marcha 
Sociedad. balance general, inventario y 
demostrativa da ganancias y ¡pérdidas 
pendientes.— b) Informe del Síndico.—
puesta de distribución de las utilidades rcali- 
•’adas.-r- d) Eventuales propiiest s, sea del Di
rectorio. sea de los accionistas qVe laa nuble 
can formulado por escrito, a lo buenos quinct 
dks antes de la convocatoria de V Asamblea. 
La Orden del Día de la Asamblea deberá COii- 
tener todas las eventuales propuestas, no pu
dendo tratarse |eñ la misma, asuntos que ne 

18*:  La Con- 
hará con aví

de la 
cuenta 
correM- 
c) Ptg

figuran en aquella.— Artículo 
vocatoria de lal Asamblea se 

Oficial y en
durante

eos publicados en el Boletín 
un diario de vía Ciudad de ¡ Salta, 
quince días a partir de los dieciseis días tóterio- 
:’es a la fecha de la Asamblea?— Los avisos es 
convocatoria contendrán la Orden M del día.— 
Artículo 19*:  Para que la Asamblea pueda con? 
' ■ituirse, será i-necesaria ’ la presencia de A celo 
nistas, que representen como-mínimo la- mitad 
.ras uno del” capital suscripto,— No reunién
dose este monedo en la primera convocatoria, 
se llamará para una segunda en la forma del 
artículo anteriorl por espacio de diez días y 
‘•*-on  doce de anticipación, teniendo entonces 
bT,ar la Asamblea cualquiera : que sea el
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dos Accionistas presentes en la Asamblea, 
tengan el mayor número de acciones, se
les escrutadores'- de la Asamblea, siempre 
no formen parte del Directorio.— Las

- PAG. 1511 , -
. 01 £ I .£?"
.-mero- de Accionistas presentes__Articulo. 209:

. Los accionistas deberán depositar sus accío- 
•‘nés^un certificado de depósito otorgado, por. 
'un"Banco, en la Caja de la Sociedad, hasta 
~pfóscJdías antes de-aquel señalado para cele-»

- ^fofarse lá Asamblea— Artículo 21?: Las elec-
' dones de Directores, Directores Suplentes,. Sin- 

dicós y Síndico Suplente, se efectuará por Lo» 
let¡as-''firmadas o por aclamación.— Artículo 
22?:7 Toda • acción de derecho a un voto, con'ia

‘ restricción establecida por el artículo trescien
tos' cincuenta del Código de Comercio.— Las 

'Té'sólúcioncs de las Asambleas’ se. tomarán poi 
::mayoría de votos presentes, salvo en el caso 
de las Asambleas Extraordinarias, y como lo

- establece el Presente Estatuto.— Artículo 23d 
'Lbs 
que

Táñ
"qué
asambleas serán presididas por el Presidente 
ó Vive-Presidente del Directorio, y en caso de. 
ausencia de los dos, por el miembro del Direc

torio■’ más ‘ anciano de los presentes.— Articu-v 
lo 24?: Los Accionistas que no puedan interve
nir personalmente en las Asambleas, pueden 
hacerse, representar por carta poder, que será

entregada a la Secretaría . de la Asamblea 
antes-. dé iniciarse el actóL— El Secretario del 
Directorio "será también ‘el Secretario de la 
Asamblea y el acta se inscribirá - en un libro 
de. Actas- especial.— El acta de la Asamblea 
se leerá :a la. misma, y aprobada, será firmada 
ppr el... Presidente, eh Secretario, y dos accio
nistas, .que se designarán antes de levantarse 
la.sesión— Artículo 25°: Las Asambleas ex
traordinarias tendrá, lugar a convocación ex
presa del Directorio o del Síndico, a requeri
miento Lde accionistas que representen la vi- 
'gésimá parte del capital suscripto.— En este 
último caso, el Directorio deberá convocar la

27<\
Au-
So-.

■ de

ASaihbleá Extraordinaria dentro dé los trein-. 
tá dias .de ¿ olicitada su convocación, haciém 
dése las publicaciones, en la forma prevista 

en el artículo dieciocho.— Artículo 28*?:  Las 1 
Asambleas Extraordinarias se convocarán en I 
la misma forma de las Ordinarias y se efectúa-1 
rán en las 'mismas condiciones.— Artículo 
Cuando se -trata de deliberar sobre: A) 
mentó de . Capital — B) Disolución de la 
c'-ezad..__C) Reforma de-los Estatutos y
más casos del artículo trescientos cincuenta y 
cuatro del Código de Comercio, para que la 
Asamblea- funcione valederamente será necesa-' 
rio el depósito de las tres quintas partes de las 
acciones suscripta^, preferidas u ordinarias y 
la -concurrencia de acciones que representen 
dicho capitaL y para, que las “deliberaciones de I 
la Asamblea Extraordinaria sean valederas 
deberán ser. tomadas por él voto favorable/ 
de la mitad más unas de las.acciones, suscrip
tas preferidas u ordinarias.— Estas disposicio
nes regirán tanto para la primera, como segun

da convocatoria.— Artículo 28?: Las resolucio
nes: tomadas por la Asamblea en la forma árri 
ha. expresada, obligan a todos los demás ac
cionistas, aún a los qué no hayan asistido a 
■a misma, co-n las “salvedades previstas en los 
artículos trescientos cincuenta y fres y tres
cientos. cincuenta y cuatro del Código de Co
mercio.— DISTRIBUCION DE LAS UTILI
DADES:. Artículo 299; De las utilidades lí-

quid as y realizadas que' resulten del balance • MARIANO RIVERO HAEDO, ciento cincuen- ° 
anual después de haberse efectuado la depu: 
mciuii de los créditos a cobrar y de la mer
cadería y- las amortizaciones normales- del ejer 
ciclo, practicadas con arreglo a las bases que 
determinen las.disposiciones reglamentarias'en 
Agencia, el Directorio podrá disponer de h; 
cantidad qué juzgue conveniente, hasta un má
ximo de diez por ciento’ para -habilitaciones 
h o a los Gerentes y demás empleados que. 
ti sú actividad y celo en la defensa de los 

ntereseses de la sociedad, se hayan hecho 
¿creedores a-dicha .habilitación, esta suma so
á pasada por Gastos Generales y será dis 

rribuída en la forma que determine el Direc-
' torioen el caso que el Directorio resuelva 
' -.estrilar para habilitaciones un importe que 
excede el diez .por- ciento de las utilidades, 
-eiidrá que solicitar- la aprobación, de la 
Asamblea.— Se apartará luego, el cinco por 
.-lento para el fondo de reserva legal y el im~ 
orte restante se distribuirá- en la forma si 

guíente: El dos .por ciento para el Presiden- 
.e; El seis por ciento a los demás miembros 
leí Directorio^ en razón de su asistencia de

ta. acciones.— GERARDO JOSE?nBR?ANl^JNI, 
' cincuenta acciones.— FERNANDO ESTEBAN
PEURIOT, ochocientas acciones.— LUIS JU
LIAN PEURIOT cien acciones JOSE CONS
TANTE BUTTA cincuenta acciones FELIX AL 
BERTO BRANA, cien acciones.— Seguidamen
te se faculta al Sr. Presidente,, para percibir 
el diez por ciento de las acciones suscriptas, 
ó sea la suma de treinta mil pesos moneda 
nacional, para ser depositada en el Banco Pro ■ 
vincial de Salta, y se autoriza a los senoie*  

. Fernando E. Peuriot y el Sr. escribano Fran
cisco Cabrera para que conjunta,.separaba 
é indistintamente, efectúen ante el Poder.Eje
cutivo de la Provincia, la aprobación de Tos 
estatutos y el otorgamiento de la personería 
jurídica, pudiendo aceptar- las modificaciones 
que la. íispección de Sociedades Anónimas,, de ' 
la Provincia de Salta sugiera con arreglo a 

‘.as Leyes, para que conseguidos estos obje
tos. otorgue ante Escribano de la Ciudad de 

¡ Salta, o la escritura de constitución definitiva 
: de la Sociedad, para verificar los trámites 

necesarios a fin de inscribir el contrato en el 
: Registro Público de Comercio de la Provincia. 
? A continuación

1 procedieron a elegir el primer Directorio por 
31 primer periodos de tres "años, de acuerdo 
i lo establecido en el artículo ocho de Iso 
Estatutos y distribuir los cargos en la forma - 

El uno por ciento al Sindico.— I siguiente: Presidente Sr. CARLOS MILES RI
BERO HAEDO, Vice-Présidente EMILIO VE- 
RRASCINA Secretario FERNANDO E. PÉU 
RIOT Vocal Titular ANGEL VERRASCINA Vo 
cal Suplente RAFAEL H. LARGUIA y LUIS 
j. PEURIOT.— Al mismo tiempo se procedió 
a elegir al Síndico y Síndico Suplente, siendo 
nombrados para estos cargos el' Sr. José Do-, 
mingo Brandoni y el Dr. Enzo G. Di. Pietro, 

r respectivamente ...... Leída y aprobada -ésta 
-ta, los presentes se ratifican y firmaron en 

v r’eba de conformidad, siendo las' doce y me- ' 
ha.— c. M. RIVERO HAEDO.-
IRASCINA — 
’ FASCINA.—

-as sesiones, cuando la Asamblea resuelva que 
íl Directorio se componga en. total de siete 
miembros titulares— Si por resolución de la 
asamblea, el . Directorio fuera integrado poi 

i número t menor de miembros, se reducirá eJ 
crcentaje deFuno por . ciento .por cada miem-1 

)ro menor.
a suma necesaria para -abonar el dividendo 
ue se establezca para las acciones preferidas, 
ú el casó dé haberse resuelto Is emisión de 
ma o más series de las mismas.— El saldo 
o distribuirá a° las ’'acciones ordinarias, sin 
perjuicio de las mismas que se destinen para 
constituir un fondo de .previsión ú otras re- 
’ulo 30?: Cuando las' utilidades del ejercicio 
er as que se consideren, necesarias.— Artí- 
ermitán la distribución de un dividendo de] 

o por ciento a' las ' acciones ordinarias y 
r1,?re im sobrante, el Directorio podra sn- 
Te- a la consideración de la Asamblea la 

•mpüesta. de distribuir parcial o totalmente 
,:,:ho sobrante a los Accionistas 
roporcicnal entre’ las acciones preferidas y 
-s acciones ordinarias emitidas.— También en 
’ -ceso de haber un sobrante después de pa- 

•?.do el dividendo del nueve por ciento, a las 

en forma K. BRANA-

ucíones ordinarias, el Directorio podrá tpro- 
•..ner a la Asamblea que no se distribuya en 

■% forma indicada en el párrafo antérior y i 
e se destine para un fondo de rescate de 

■as acciones preferidas, de acuerdo con lo que r. 
jispone el artículo cuarto ” de los presentes es- - 
.atufos.—• Artículo 31?: En caso de resolverse 

‘a liquidación de la Sociedad, el ó los Geren- 
ts. el Síhdicu y- una comisión de dos miem 
■'"os del Directorio, designados por este, se-' 

los liquidadores.— Aprobados los o estatutos r 
en la' forma que' antecede el 'Presidente’ invita : 
' Ins presentes a suscribir las primeras -tres- 
^ries de acciones del capital, ó sean tres mih 

meiones de cien pesos cada una, lo que efec
tuaron en la siguiente, proporción: CARLOS 
miles RIVERO HAEDO, setecientos accio
nes. EMILIO ' VERRASCINA, cuatrocientas cin 
menta acciones, ANGEL - VERRASCINA, cua
trocientas cincuenta*'accionés,  RAFAEL NEME 
SIO LARGUIA, ciento -cincuenta acciones.—

los accionistas . constituyentes

EMILIO VE-
F. E. PEURIOT.— ANGEL VE
NE. RIVERO HAEDO.— FÉLIX
LUIS J. PEURIOT.— jCL J. 
.JOSE C. BUTTA.— RÁPAÉLBRANDONI —

N. LARGÜIA— CERTIFICO: que el presenU 
Testimonio es copia fiel del Acta que en su 

original he compulsado, torno también que 
las firmas puestas al pie del mismo son au
ténticas de los señores: Carlos M. Riyero Hae- 
do.— Emilio Verrascina. Fernando Esteban. Peu 
riot, Angel Verrascina Mariano Riyero Haedo. . 
Félix Alberto Brana, Luis Julián Peuriot, Ge< 
rardo José Brandoni, José Constante Butt® 
Rafea! N. Larguía, siendo todas ellas personas 
de mi conocimentos, de que doy fe — En Sal
ta, a veinte y .siete de_ Noviembre de mil nove
cientos cincuenta y tres. Ante mí: FRANCIS
CO CABRERA.— Hay una estampilla y un se
llo que dice: Francisco Cabrera. Escribano de 
Registro—Salta.— Salta.:—- ‘enero .9 de 1954. 
Decreto N? 8419. MINISTERIO DE GOBIERNO - 
JUSTICIA E. INSTRUCCIÓN PUBLICA, ’’Ex- - 
■cediente N° 7627|53.— VISTO este expediente

en el que C.I.F.O. S.A. “Compañía Industria] 
Frigorífica OráiT', solicita se le acuerde per
sonería jurídica, previa aprobación de sus. es-, 
fatutos sociales, corriente en estas. actuacio
nes; atento lo informado por Inspección de
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- * g Míe ¿lañes Anónimas, Comerciales y Civiles y 
; Ib" b-ictaminado por el señor Fiscal de Esta cío.

s..:.gL JVTCE GOBERNADOR
\óIA EN. EJERCICIO DEL PODER”“EJECUTI

VO, DECRETA: Art. 1? — Apruébañse los es- 
' tafutos: de la C.LF.O.'s.A. “COMPAÑIA' IN

DUSTRIAL * FRIGORÍFICA ORAN” que se 
ágfégan en estos obrados, acordándosele la 

-^érsoñeria’ jurídica solicitada.— Artículo 2° —
Por la Inspección . de Sociedades Anónimas 
-Comerciales y Civiles, extiéndanse los testi
monios que se soliciten en el sellado que fija 

Art. 39 — Comuniqúese, pu- 
el Registro Oficial y

la Ley N9 ,1425. 
blíquese, insértese en 
archívese. ?

MENDEZ,.—
ES COPIA: Firmado: 
sello que dice: Ramón

RICARDO M. .FALU — 
R. Figueroa.— Hay im 
Figueroa. Jefe de Des

pacho de Gobierno, Juístícia é I. Pública, y
' otro ’ que dice: 'Ministerio de Gobierno, Justi- 

Instrucción Pública. Prov.de Salta- 
Expediente N9 7627 ¡53. ' Despacho, enero 13 de 
1L54. Con Copia legalizada adjunta*  del decre° 
to N9 8419, pase a INSPECCION DE-SÓCIE-, 
DADES ANONIMAS, COMERCIALES Y CI
VILES.— Rp/Figueroa.— CONCUERDA con las 
piezas originales de su referencia que corren 
agregadas-en el-expediente*  número siete mil 
seiscientos veintisiete año mil novecientos cin
cuenta y tres, que se ha tramitado en esta 
Inspecciónpde Sociedades Anónimas/ Comer cía
les y Civiles - de la- Provincia.— Para la parte 

. interesada ^expido este primer testimonio en 
diez?'-sellados provinciales de dos pesos cada 
uno*- -en-lá-ciudad2 de’Salta, a cuatro días del 

mes de febrero año mil novecientos cincuenta 
yspcuatro__Sobre Raspado: En—gan—qu—em
b—pqS—-cal. Todo vale.r— R. Urzagasti.— Ri
cardo R. Urzagasti.— Sub—Inspector -de So- 
ca-labes Anónimas, Comerciales y Civiles de 
1 . Provincia.—• Hay .un sello que dice: Inspec- 
ció". de Sociedades" Anónimas Comerciales y 
Civiles-— Salta.— C O N C U E R D A, con 
cr/rydñal de su referencia, doy fe.— Ante mí: 

.FRANCISCO CABRERA.— Escribano.— Ha
un sello__Para la sociedad “C.I.F.O.” SOUIF
DAD ANONIMA; COMPAÑIA INDUSTRIAL 
FRIGORIFICA' ORAN, expido el presente ve? 
tímenlo en catorce sellos fiscales de tres pe- 
s-A/ cada ' uno, ‘números: ciento sesentidos mil 
seiscientos diez*  y siete al ciento sesentidos 
mil seiscientos 'veinte 'y seis al ciento seseo- 
tidós mil seiscientos veinte y ocho ciento, se- 
Mentidós mi] seiscientos treinta al ciento se- 
sentidós mil ¿seiscientos treintas y dos. corre- 
IMivfs, que sello y firmo 'en “el lugar y fecha 
fé- sn otorgamiento. ’
FRANCISCO" CABRERA 'Escribano
’ > -' e) 2 al 26H/54

N° 10713.— QUIEBRA DE: GARCIA, LE 
DESMA V CIA. SOC. EN COMANDITA 
El Señor Juez de primera instancia cuarta no
minación1 en lo civil y comercial ha declarado en 
estado de quiebra a la Sociedad en Comandita 
García, Ledesmá y Cía., con domicilio en esta 
Ciudad calle San Juan 506. Fijó corno fecha 
de cesación de.pagos el l9 de Agesto de 1953.-- 
Ha fijado" el día .20 de marzo para la celebra- * 
c. n R la junta de Verificación (

ditos invitando a los señores acreedores para 
ís.I. fin
Se designa Síndico al Contador Público Nacio
nal Dolí Carlos Antonio Segón con domicilio

Belgraim 810 de esta Ciudad.-'
e) 23 al 4¡5[54

. N9 — 10699 Quiebra: El Sr. Juez la. instancia 
' 3a.. Nominación Civil y Comercial Dr.. Rodo!- ¡ 

'o Tobías, en exp. N9 15.099|53, ha declarado í 
la quiebra del ‘ Establecimiento .Dulcero Bendi
ción” de Doña Elvira Diumenjo, con negocio 
calle. Rio ja 826.. esta Capital disponiendo fij ai 
como fecha provisoria cesación pago el día 19 
le Mayo de 1953; retener correspondencia 
epistolar y .telegráfica del 'fallido la' que será 
abierta por el Síndico o por el Juez, y entregán
dose la puramente personal; intimar a los que 
Angan bienes y documentos del fallido los pon
ían disposición del Síndico dentro del término 
le quince días bajo penas y responsabilidades 
correspondan; prohibir hacer pagos o entrega 
afectos al fallido, bajo pena no quedar éxone- 
’ados obligaciones favor de la masa; ordenar 
’a ocupación por el Síndico con intervención 
.letuario/ de' todos' los bienes y pertenencias 
allido; decretar la inhibición general fallido 

7 su inscripción Dirección General de Inmuebles 
•jeñalar el término de treinta dias para que 
acreedores presenten Síndico justificativos sus 
réditos; fijar el 13 de Mayo horas 10 para jun

ta verificación y graduación créditos, con pre
vención celebrarse} con acreedores que concurran 
solamente, y. tener corno Síndico al- contador 
sorteado D. Nicolás Vico Gimena.
Salta, 25 de Marzo de 1954.—
JULIO LUZCANO UBIOS Secretario Letrado 
:lel[21 al 30|4|54 *

N9 10687 — TESTIMONIO.— Escritura nú
mero ciento trece.— Cesión de cuotas Social, 
ín la ciudad de Salta, República Argentina, 
i los dos días d.J mes de Abril del año mil 
aovecientos cincuenta y cuatro, ante mí JU-; 
IIO RAUL MEND1A, Escribano Autorizante ■ 
Idseripto al Registro Número Uno que al fi- 
lal se expresan y firman, comparecen - Por 
ma parte como cedente eT señor ROBERTO 
úlFRE.DO BENITO, argentino, Casado en pri 

nupcias, comerciante, domiciliado, en 
le Rio ja, núemro ochocientos sesenta y 
j-cr la otra, parte como cesionario el se- 

'ar GENARO LOPEZ, español, casado en pri-. 
ñeras nupcias, agricultor, domiciliado, en la 
a He ¡General Bartolonié Mitre ochocientos 
vúijiluno, ambos comparecientes mayores de 
dar, hábiles de mi conocimiento personal doy

y el señor . Roberto Alfredo Benito dice: 
.'•ue ceóe y- transfiere a- favor *dél  señor Ge
naro López las cuarenta y siete cuotas y 
’e'da de UN-MIL PESOS bada' úna/*  que tie 

•t? . susmitas é integradas totalmente en la 
".ociedad que gira • en 'esta plaza bajo la de- 
'"^úmelón social “Esur” Comercial é Indus- 

Sociedad ' de Responsabilidad Limitada. 
PRECIO: Se realiza está' cesión no teniendo 
las cuotas ningún gravamen, ni deuda, por el 
i recio total ■ de CINCUENTA Y TRES MIL

QUINIENTOS
el ■ cedente >mar|iiiesta tenerlo^ recibidos antes - 
de 
en

■ ta de pago, y 
clones, 
exclusivo ’ de la 
ias cuotas que

i señor Genaro : 
[ las obligaciones

tn. candad ue
Comercial é Industrial Sociedad de Responsa 
Qilidad Limitada,, .frente 
las contraídas
Le sucede en t 
Roberto Alfredo 
én el activo, en 
existencias que 
corresponde .al 
en la sociedad 
a! señor Eduardo Rafael Uríburu según escri
tura número c 
cha ocho de t 
menta y tres, 
tocolo de mí
Registro Pública de Comercio^ al folio cuatro- 
lentos sesenta 
nil novecientos 
ñero velnticinc
TIFICADO
lientos quince 
mo, expedido

PESOS moneda nacional, que

ahora del' 
consecuencia

cesionario en dinero efectivo, 
otorga el mismo recibo y car 

lo subroga en, todas sus ac- 
.derechos y obligaciones^ como dueño 

totalidad de ' la totalidad de 
le transfiereEl cesionario 

aópez toma a; su cargo todas 
que al cedenté le'corresponden 
socio de. la ¡sociedad “Esur”

terceros, como así 
a la fecha de esta escritura. 
)dos los derechos que el señor 
Benito tenga, en dicha sociedad 
el acrecentamiento de capital y 
hubiere hasta la fecha..— Le 
cedente las cuotas que tiene 
“Esur” por compra que hizo .

ento sesenta y cuatro, de fe- 
'ulio de mil novecientos ciu- 
autorizada por mí en el pro- 
idscripción é ; inscripta en el

y cuatro, asiento número dos 
ochenta y seis del libro nú-

? de , Contratos Sociales: CER- 
^or el certicado número mil qui 

de fecha uno de Abril de qgte 
por el Departamento Jurídico

Direccióp. General de Inmuebles, qu©-
•esente escritura se acredita: 

feoberto Alfredo Benito no se.

taro López acepta la cesión que 
nr Roberto Alfredo Benito a - 
virtud de que el cedents por

la cesado en su cargo de Ge-

resuelven los 
mentes, cíe la sociedad, modificar 

,ál en la siguiente forma: La 
, constituida ¡por Jos’ señores 
.ando. Anístides Eckhardt y G¿ 
La dirección y administraci-án 
•del señor Alberto Antonio VI- 
casado, agricultor, domiciliad®

igrego a la p: 
Que el señor 
encuentra inhibido para disponer de sus tib
ies.— Don Ger.í 
zeriflea el seí k 
su .¿favor, y en 
efecto de la transferencia de la totalidad d® 
vas cuotas sociales ha dejado de pertenecer a 
‘a sociedad y 
rente de la misma y su cesiónaro lo reempla- • 
zara en su calidad de socio con la conformidad
:e los otros socios LUIS VILLA Y ARMAN- 
•O ARISTIDES ECKHARDh?,

actuales compo;
'l contrato son 
sociedad quede, 
Luis Villa, Arn :¡ 
Jaro .López:— I 
■*stará  a cargo 

"!la, r argentino, 
m el Departamento de Cerrillos de esta Pro- 
Yincia, hábil, .mayor de edad y de mí conoci
miento personal doy fe; designado en calidad 
de tal por voluntad unánime de los socios, 
:iue actuará en

/as facultades
d contrato

carácter d.e Gerente, con Jadas ■ 
y obligaciones que especifica./ 

solcial.— USO DE LA;
) de la firma social en la forma

:á - desempeñada, pór‘ el socio 
i y por el ’Gerente designad®.

SOCIAL: El ús
y condiciones-lúe se refiere-la. Ley y . el con-, 
-trato - social: s

’e^or Luis Vil 
in este acto señor Alberto" Antonio * Villa quie 
íes actuaran 

’ia para- el ca
•'cm^rados el

quien a<
-vedare.— En
^os personas d
ran siempre en.
"ores Genaro 
hardt.— Queda

en•’forma conjunta.— Se desto
so de ausencia de. uno de los 
señor Armando Arístldes . Eck- 
tuará junto con la persona que 
el supuesto de ausencia*  de -- Iss 

designadas anteriormente., actúa - 
forma conjunta-los socios se- 

López y Armando Arístide ück- 
a en consecuencia en vigor

Prov.de
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•demás- cláusulas del contrato social sin mas 
modificaciones que las consignadas precedente

mente que 'forman parte integrante de di@n® 
•contrato, dejando expresa constancia de que 

.se < acepta la incorporación del nuevo socio 

.señor Genajó López, quien declara conocer y 

. aceptar- en todas- sus partes el contrato social 
vigente. Previa lectura que les di se ratificarán 

en su contenido y firman de conformidad como 
acostumbran por .ante’mi y en presencia de los 

' testigos del acto que suscriben don Ricardo Mi-‘ 
.guel A. Colombano y don Horacio F. Marín, 

vecinos, mayores, hábiles, de mi conoeimientG 
de. todo lo cual doy fe.— Queda redactada 
la presente- escritura en dos sellos notariales 
de valor fiscal de tres pesos con cincuenta 
centavos cada uno/ numerados cuarenta y 
dos mil setecientos veinticinco y. cuarenta y 

- dos mil seiscientos ochenta y nueve.— Sigue' 
a la escritura anterior que termina al; folio

decientes treinta ¡y nueve del protocolo 
mí adscripción.— Sobre raspado: a log dos— 
Comercial—de—en.— Éntre lineas: año.— T0
DO VALE.— Roberto Alfredo Benito.— Greña- > 
ró López.— A’/Villa.—^Lüís Villa;— A. "Eck-j 

hart.— Tgo; Ricardo Miguel A. Colomb&n^.-- 
Tgo. Horacio F. Marín— Ante mí: JULIO .. .
RAJTL MENDIA— Escribano.— Hay un selle 
OONCUE^PA con la escritura matriz de su 

refencia doy, fe; para el señor Genaro López 
y "Esur”s COMERCIAL E INDUSTRIAL' SO- 
CIEDAD DÉ RÍ^ONSAÉÍÜDÁVÍ¿Ml®á- 
DA, expido" el présente testimonio qué'" firmo 

y sello en el lugar y fecha de su otorgamiento. 
Sobre raspado— Esur—y— es— 
Entre líneas— año— Todo* * * vale.

N? 10671 — ASAMBLEAS
SOCIEDAD ESPAÑOLA DE SOCORROS MU 

. TUOS DE ROSARIO DE LA FRONTERA
' í ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA.

Atento/.a lo especificado en el Artículo 29/ 
“nciso i.. de los Estatutos:, cítase a Asamblea

• General -Ordinaria, a los socios activos de. la 
Sociedad Española de Socorros Mutuos de Rosa 
rio de la Frontera, fpara el domingo 2 de may©1 
□vdo., a horas 17) en su local social, 20 de Fe
brero y Guemes, para tratar la siguiente.:

ORDEN DEL DIA
V) Lectura del Acta enteriór. *
2?) Lectura de la Memoria y Balance Genera] 

de la Sociedad

t . TALLERES GRAFICOS

CARCEL .PENITENGIARIA
. v SALTA:

1 9 5 4

e) 22 al 3W4

ASAMBLEAS

’’ N° 1G726 — Convocatoria a Asamblea Ex
traordinaria del Centro de Constructores y 

•'Anexos’• dee Salta, para el día 6 de Mayo de 
1954. ’ '
l9’— Lectura y consideración del acta de la 

reunión anterior.
2° — Reforma de la segunda • parte del. art. 

88 de. los Estatutos sociales del Centro 
de Constructores y' Anexos de Salta.

3? — Consideración de la propuesta de 'compra 
del inmueble ubicado en España 961 de 
ésta Ciudad, de propiedad del . Centro de 
Constructores y Anexos de Salta, efec- 
tuada por el Centro de Ingenieros, Ar
quitectos, y Agrimensores.

° JOSE A. DI VITO Presidente 
FRANCISCO KOSINER Secretario/ ”

. ’ ' e) 27|4|54 i

V N<? 10722 — FEDERACION SALTELA DE 
;BASKET—BALL-" -•
Convocatoria a asamblea general

• extraordinaria
/ Convocase á Asamblea General Extraordi 

haría'a todas las entidades afiliadas, para el.
’/día Lunes 3 de Mayo dé. 1954, a las 21.30 ho
ras en el local-'de lá' . Federación ubicado er/ 

’Pi calle. Ituzaingó N? 45, para tratar él si-.
guíente:

1 ' ORDEN DEL t>IA
10 —2 Aprobación del Balance del periodo an

terior. . . . ’ '
2^. — ‘Modificación del ESTATUTO de la Fe-

' deración. . • ' *
• Salta, Abril de 1954.

: ■" oINgJ ANTONIO ’ MONTEROS Presidente. 
JUAN CARLOS VALDIVIEZO "Secretario. .

< ' 107/09.— CORPORACION DlE MARTI-.
< LEEROS. - PUBLICOS . DE SALTA.

Salta, 21 de Abril de 1954.-

•De conformidad a lo dispuesto en los arts. 
SO y 51 de'los Estatutos, convócase á ASAM
BLEA ORDINARIA, .en ’ el. Ipcal de la Secre
taría: Alvaradp 512, para el día 29 de de aorii 
próximo a las 19.- horas , para tratar el siguien 
te: _

ORDEN DEL DIA-
Io Lectqra del acta ^anterior y nombramiento de 
dos socios para, que firmen la misma.- -
& Consideración de la MEMORIA Y BALAN
CE GENERAL.-
F Elección a fin -de elegir los siguientes caxgos 
°or cesación en ’ los mismos: Vice-Presidente 
(Martín Leguizamon); secretario de actas —

(Antenor - Oliver); Pro-Tesorero (Luis A. Da
vales);- y ocal 2? (Renán Figueroa) y Vocal 
F (Mario -Figueroa Echazú) y Vocal suplente 

(Salvador R. Sosa - por fallecimiento) .- 
Además y cónjntamente con los cargos anterio 
es se elijirán por fallecimiento: Vocal 1° 
'En reemplazo de Celestino J. Sartini y Vocal 
suplente de Fiscalización.—

ARMANDO G. ORCE PRESIDENTE-. 
“OSE- ALBERTO CORNEJO ?
SECRETARIO GENERAL

e) 23 al 29j4|.54 : 

39) Elección de los- Miembros de la M. C. Di- 
- rectiva,/ que termina' ‘ é¿ sus ' mándate ’ es 

el Présente Ejercicio.
N) Asuntos varios.-
Enrique Waltér -

Secretario
•) 20 al

AVISO QE SECRETARIA -DE EA
•NACION ~ -

plffiGCION GENERAL PRENSA •
PRESIDENCIA DE LA NACION 

.|UB„áÉCRETARIA DE I^QR^AC^N®
Son ^mmérosos ,¡¿5 caíanos qus sq 

cel’ fwiciqncmiiéijtq d@ los? hogares e 
/ENCIA SÓ'CIÁXOd® "la Secretaría de Tí-ahaj© y ■
lyyMóa. . •
1108 de-stmaJa DIRECCION GENERAL DE

SECgETAB^.PÍ JrBABAIP ¥ 
.DIRECCIÓN .Gixsi. DE ASISTENCIA SOCJM'

A LOS fUSCÜIPTOWg

S® recuerda 'que te ® SQ1L
TIN ’ÓFÍCIAir deberán ssr renov&áa* ©r.- d' 

su vgfficiiateito. ' .

A LOS AVISABOW ■

La primera publicación d® los syiso’ 
Controlada pór te intérnate a 

vsr en tiempo oportuno eucáqute '
hubiere incurrid©.’

A LAS J4UNICIPAMDADSS. .

Dé acuerdo crl_d®^i&ta N® *3649,^91 H/7Z44 . -
Jblteptoria la publicación en esté. Bols.th 4$ 

’ alances trissÁstiede®, te que gozarán fe 
bonificación establecida pot «1 Decreto 11 US 
del 16 de Abril de 1W. DlfflCTOB

r 
f"


